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DECRETOS 

3&~ 
~ 

Decreto 782 de 2000 
(nzayo 3) 

por el cual se nzodifica el 
artículo 4 del Decreto 2361 del 

19 de noviernbre de 1998. 

El Pn:~ídente de la República de Colombia en ejercicio de h., 
facuhade~ comtítucionalc. ) legalc!\, y en e.,pccialla'l conferi
da.' por el numeralll del art1culo 189 de la Con .. utuuon Po
lítica de ( olombia y la~ be~ 105 de 1995 r 536 de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificar el artículo 1 del Decreto 2)61 dell9 de 
noviembre de 1998, de la siguiente manera: 

"Artículo'!. Adicionar un parágrafo al art1culo 12 del Decre
to 1558 del-i de agoto de 1998. así· 

Parágrafo. ~e exceptúan lo. Yeh1culo!\ que e rra~laden a 
otra empre. a de tran . porte que tenga radio de acción metro
politano, distrital y o municipal en la mi<tma ciudad, como 
también lo~ ,·ehículo que ingre en por rcnoración del par
que autommor de que trata el artículo 6 del Decreto 2619 del 
29 de diciembre de 1998 provenientes de otras ciudades". 

Artículo 2. Los demás artículos del DecretO 2361 de 1998 
continúan Yigentes. 

Artículo 3. El preseme decreto rige a partir de la fecha ele su 
publicación. 

Publíquese y cúmpl:L-;e 

Dado en 5antafé de Bogmá. D. C., a 3 dc mayo de 2000. 

El \icenunNro de Tr.1mporte, encargado de la..., funetonc. dd 
f)e,pacho del Mini'ltro dc lmn ... porte. 

J·etlermán {!uimga Ríos. 

Decreto 783 de 2000 
(nzayo 3) 

por el cual se rnodifican los 
decretos 1486 de 1994, 1922 de 
1994, 723 de 1997, y 0<~6 y 0o.J7 

de 2000 y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre~idente de la República de Colombia, en ejercicio de !IU~ 
facultades con titucionalc!l y legales. en e~pccial de la que le 
confieren el artículo 189 numeral11 de la Con~rirución Políti
ca, clliter.tl k del artículo 1 de la Ley 10 de 1990 y el artículo 1 S-i 
de la Ley 100 de 1993. 
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DECRET : 

Artículo l. El artículo 12 del Decreto 1186 de 199-! quedará 
a.sí: 

''La Superintendencia aciana! de alud deberá aprobar lo · 
programa..' de copago y pago mocleradore que pretendan 
desarrollar la..li enrid~de , dependencias o program;Lii de medi
cina prepagada) definirá la forma como ~e le deberá sumini'i· 
trar al usuario información al respecto. Para el efecto las 
enudade de medicina prepagada e taran IIOmctida. al régi
men general o de autorización pre,·ia que para el efectO dis
ponga la uperimendencia acional de alud". 

Artículo 2. Jsociación de Cajas de Compensación Fa mi
fíat: La..'i caja..<.; de compensación familiar que no reunan los 
rcqubito. exigidos en el Decreto 180 1 de 1999 podrán amciar
~e entre sí con !IUjeción a la le), de tal manera que la nuera 
entidad por ella..'l conformada garantice el cumplimiento de 
dichos requisitos, para admini5trar direnameme lo. recurso 
de que trata el art1culo 21 ~de la Le) 1 00 de 1993 

En este caso deberan manejar en cuenra independientes 
de sus bienes) rema los recurso~ de~trnados al rcginu:n 
sub~idiado de conformidad con las normas' igentcs obre 
la materia) la información financiera a los organismos de 
comrol debera rendir~e en fom1a comohdada por la nuc\a 
entidad. 

Artículo 3. Informe anual de las Cajas de Compensación 
ramilwr l.a~ caja..'! de compensa(l()n familiar e taran obliga
da . ., a pre enrar un repone ~obn: 'lll balance anual en relación 
con los recu~o.., de que trata el artículo 217 de la Lcr 100 de 
1993 al \fini,terio de 'alud, Dirección de Financiamiento y 
(,e,tión de Recur os. durante lo~ primeros quince día. de 
enero. ~1 finalizar el año calendario la~ cajll'i de compensación 
Familiar realizarán e.11te balance con bll'iC en los recaudos efcc
tivm de que trata el artículo 21 i de la Ley 100 de 1993 y el ralor 
de l,t.., Umdade de Pago por Capitación a que tiene derecho 
por cada uno de u afiliado por la totalidad de la vigencia de 
lm contr..uos suscritos durante el año. ~¡el balance arroja un 
supcr.tút de capital, é te deberá er administrado directamen
te por las cajllll de conformidad con lo e~tablecido en el artí· 
culo 20 del Decreto 180i de 1999 con sujeción a la 
rcglarnenracion expedida por el Consejo l'.iacional de 'eguri
dacl Social en . alud} en ca! o de arrojar defrcit el Fosyga gir:mí 
l:t!i sumas a que haya lugar con cargo a los recursos de la sub
cuenta de oliclaridad, previa autorizacion del Con e jo acio
ml de Seguridad ocial en alud. 

Parágrafo. El primer informe deberá pre. enrarse dentro de 
lo treinta (30) días iguiente. a la publicación del pre ente 
decreto e incorporará los excedente. o déficit acumulado a 
31 de diciembre de 1999. 

Artículo 'l. El parágrafo del artículo 28 del Decreto 1922 de 
199-!, modificado por el artículo 1 del Decreto ..,88 de 1998, 
quedará así: 

"Parágrafo. En los e\'entos en lo cuale la uperinrenden
cia acional de 'alud inrenenga o tome pose ión de una 
Entidad Promotora de 'alud en la forma e tablecida en el 
presente Decrero deberá informar al Ministerio de ' alud y al 
Con ejo Nacional de Seguridad Social dentro de los quince 
( l5) días siguiente · a la inten·ención o toma de po. c. ión". 

Artículo S. El parágrafo 1 del artículo 8 del Decreto 0-16 de 
2000 que modificó el art1culo l del Decn:ro ~23 de 199¡. que
dara así: 

"Parágrafo -1. Las entidade promotoras de alud y entida
des que admini. tren plan e~ de medicina prepagada r plane 
complementarios, debemn constituir una pro"i ion obre el 
ciemo por ciemo de los ~ef\ i(ios hospitalarios autorizado y 
no cobrados hasta por un plazo de cinco (5) me, es, fecha a 
p;ll1ir de la cual se desmomara la prm i~ión , en caso de no 
t\.i tir la corre~pondiente bctura de cobro La pro\'!. ion. la 
lllal tendrá plenos efectos contable'. fiscalc-.) triburarim 'iC 
con ti tu irá dentro del me 'lrgu1ente .t que se emita la a u ton· 
zac1on ) se llerad al cmto med1co E.'ta prm isión deberá e.,. 
rar plenamente consmuida al 1 de diciembre del año 2000, 
iendo obligarono in1c1ar su constitución a partir dell de 

febrero del nmmo año De e ta fom1a. la.li entidade deberán 
afectar su estado de pcrdida..c;} gananc1a..' con la constitución 
y rere~ión de prm isionc en los ténnino. cxpue tos. Las en
ti da de promotoras de salud y entidades que admini tren 
planes adicionales de que trata este artículo, podrán utilizar 
en forma alternativa instrumento técnicos para el cálculo de 
la prorisión debidamente aprobados por la re' i o ría fiscal que 
reflejen en fom1a plena el criterio expuesto en este parágrafo. 
con demostrada eficacia a la lu1 de la realidad operativa. fi. 
nanciera y comable de la mstitución. 

Las entidades de medicina prcpagada deberán acreditar el 
margen de olrenc1a e. tablcCJdo en ti Decreto 8 2 de 1998 y 
ajustar e a la prori ·ión consagrada en el pre ente anículo". 

Artículo 6. El parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto 0':!6 de 
2000, quedará así: 
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"Parágrafo l. Las entidad e de que trata el pre ente artículo 
que e encuentren realizando operacione a pérdida con 
entidade con las que exi ta relación de ubordinacion, debe
rán informarlo a la uperimendencia acional de alud ) 
acreditar u de mame en un término no uperior a treinta 
(30) días. 

Artículo 7. El numeral"' del artículo 2 del Decreto 0~" de 
2000, quedará así: 

"7. El afiliado cotizanre que incurra en mora fremc a los pagm 
continuo de u afiliado adicional, no podrá afiliar a nuevas 
personas adicional e durante lo do. (2) año. iguienres a la 
verificación de la conducta, manteniendo lo eñalado en los 
numerale · 1 y 3 del pre ente artículo. E ta di po. ición no será 
aplicable par.1 el trabajador dependiente cuando el incumpli
miento en los pago ea imputable al empleador" 

Artículo 8. El numeral lO del artículo 2 del Decreto 00 de 
2000, quedará ast: 

K 1 O. La inclu. ión en el núcleo familiar de orro m1cmbro~ adi
cionale. dependientes, sólo procederá i el ¡tfdiado couzanre 
garantiza la afiliación de e ·ro · por un período mínimo de do 
año ·. Para tal efecto deberá convenir con la EP el mecanL'ImO 
de gar.tntía corre~pondiente, que podrá consi. tiren la su -
cri¡x:ion de un título ralor o el compromiso de ptnnantnCIJ 
La perd1da de la condición de trJbajador cotizan te demaen 
la desafiliación del afiliado adicional''. 

Artículo 9. El numerall del artículo 3 del Decreto O~ de 
. quedar.í as1 

"l. Incapacidad por enfermedad general. Para acceder a las 
pre racione económiuu, generadas por incapacidad por en
femledad general, lo trabajad ore dependiente e indepen
diente deberán haber cotizado, un mínimo de cuatro ( 1) 

semanas en forma inintem.Jmpida y completa, sin pe~uicio de 
las nom1as previMas para el reconocimiento de pre tacione 
económicas, conforme l regla · de control a la evasión". 

Articulo 10. Se adicionan do. parágrafo al artículo S del 
Decreto 0-1 de 2000, así: 

·'Parágrafo 2. A efecto de garantizar la antigüedad en el 
i tema de eguridad ocia! en alud a lo trabajadore que 

hayan e tado de afiliados por inexi tencia de oferta de Enti
dad Promotora de alud, una vez efectuada la afiliación , e
gún, lo e tablecido en el pre ente artículo, lo empleadore 

6 8 

deberán pagar lo apones corre pondiente a lo. período de 
no afiliación, debiendo las entidad e promotora. de alud 
proceder a efectuar la campen. ación por e to pe nodo Lo 

penados compensado e contabilizarán para efectOs de la 
aplicación de períodos de carencia. 

Parágrafo 3. Las entidade promotora de alud que ope
ren en el régimen contributivo podrán realizar la cesión obli
garoria de afiliado frente a sucursales o agencias que acrediten 
menos de cinco mil (5 .000) u uarios, cuando garanticen el 
traslado efectivo de los u uarios a otra entidad que se encuen· 
tre autorizada en la region . Para el efecto e mformará a lo 
u u ano en un medio amplio de comunicación . obre la ce-
ión, la cual e hará efectiva vencido un plazo de treinta (30) 

día a partir de la fecha de publicación del aviso. El usuario 
dentro de lo cuarenta y cinco (o.JS) día! siguiente. a la cesión 
podra ejercer u derecho, de elección en lo ténnino. previs
to en las di posicione · legale La entidad que realice la ce
sión no podra realizar nuev~ operaciones dentro de la región 
cubierta por la u cursa! o agencia que realizó la ce. ión duran
te los cuatro ( ~) años siguiente ~ 

Artículo 11. Se adiciona un último inci::,o al artículo 8 del 
Decreto0..f7, así: 

"En aquellos t\'tnto en lo que el trabaJador independienre 
o d empleador. egun ·ea el e o incumplan con la! oblig.1· 
cionc. cstablemla en lo~ acuerdos de pago, la entidad pro
motora de salud deberá proceder a la . u pcns10n mmcdiata 
de la prc!ltación de lo. servicios de . alud de lo~ afiliados com
prendidos en dicho acuerdo aun cuando e cancele en fonna 
oportuna e mtegra la couzación corre pondientc al me en 
curso. De igual manera . e entiende que la prrsona p1erde en 
forma automatica los períodos de anrigüedad que fueron 
habilitados temporalmente mediante el acuerdo de pago". 

Artículo 12. El anículo 1 O del Decreto~ de 2000, quedara 
así: 

"Artículo 10. Atención inicial de urgencias. En concor
dancia con lo e tablecido en el artículo~ l del Decreto H06 
de 1999, durante lo primero treinta (30) dí~ a partir de la 
afiliación del trabajador dependiente e cubrira unicamen
te la atención inicial de urgencia , e decir, rodas aquella. 
accione. realizada a una per ona con patOlogía de urgen
cia con i ten te en: 

a) La~ actividad e , procedimiento e intervenciones nece a
rio para la e tabilización de u igno \'ita! es: 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



b) La realización de un diagnóstico de impre ión; 

e) La definición del de tino inmediato de la persona con la 
patología de urgencia tomando como base el nivel de 
atención y el grado de complejidad de la entidad que 
realiza la atención inicial de urgencia, al tenor de lo prin
cipio éticos y las normas que determinan las accione y el 
comportamiento del personal de alud. 

L~ autoridade de in pección y vigilancia velarán por el e.
tricto cumplimiento de e ta di po ición. 

En ningún caso e podrá exigir contrato u orden previa para 
la atención inicial de urgencias. o ob tan te, conforme la 
dispo iciones legaJe. es deber de las entidades promOtoras de 
·alud a efectos de proteger a u afiliado 1 velar por la raciona
lidad y pertinencia de los ervicio pre tado y garantizar el 
pago ágil y oportuno a la in titución de alud a la cual ingre ó 
el afiliado, expedir las correspondiente autorizacione ·, car
tas de garantía o documentos equivalente 1 esenciale en el 
proceso de pago de cuentas, in pe~uicio de lo di~pue toen 
el anículo 1600 del Código Ciril. 

llnavcz e estabilice la persona y e defina u de!ltino inmedia
to, erá requi ito indisperu able para la realización de lo · ~i
guieme procedim1enro la aumrización por parte de la 
entidad promorora de alud. 

Parágrafo. Lo · traba¡adore · independiente. y. u. beneficia
rios tendrán derecho a partir de la fecha de su afiliaCión y pago 
a lo beneficio eñalado en el Plan Obligatorio de . alud". 

Artículo 13. El artículo 12 del Decreto 0-:i de 2000, quedará 
así: 

''Artículo 12.Ingreso base de cotización de las trabajado
ras del sen•ido doméstico. El Ingre, o base de cotización para 
el istema General de eguridad ociaJ en alud de las traba
jadoras del . ervicio domé tico, en el régimen contributivo. no 
podrá ser inferior en ningún ca o a un al ario mínimo legal 
men ual vigente. 

Las trabajadoras del ervicio domé tico que laboren con dis
tinto patrono cotizarán por intermedio de todo ello o
bre el alario derengado con cada patrono, in que la urna de 
lo aporte men uale que deban cancelarse ean inferiore aJ 
equivalente al 12% de un salario mínimo mensual legal vigen
te. En e to evento e podrá efectuar la afuiación y pago de 
cotizacione por intermedio de entidade agrupadoras, con
forme a las di po iciones del Decreto 806 de 1998". 

Artículo 14. e modifica el artículo 15 del Decreto Oi7, el 
cual quedará así: 

"Condición para ingre o al Si tema de eguriclad Social Para, 
efecto de la liquidación y pago de lo aporte de lo trabajado
res dependiente , independientes e e tará a lo dispuesro por 
el Decreto 1 'i06 de 1999''. 

Artículo 15. El artículo 20 del Decreto Oi de 2000, quedará 
así: 

''Artículo 20. Pago de aportes. La madre · comunitaria 
pagarán el valor de ·u aporte a la Entidad Promotora de 
alud a la cual ·e encuentren afiliadas, en las mi mas fechas 

conforme las nonnas vigentes en materia de recaudo de apor
tes a travé de la instancias adnúnistratiras e. rablecidas por el 
programa de hogare de bienestar". 

Articulo 16. El artículo 23 del Decreto 0·17 de 2000, quedará 
así: 

''Artículo 23. istema de información. Con el objeto de 
garantizar la correcta coordinación en el manejo de la infor· 
m ación propia deL i tema de eguridad ocia! en alud y en 
panicular, la implanracion y pue. ta en marcha del Regí tro 
L nico de portante , ll entidadc · o autoridad e. que reqUie
ran o definan infornución de que tr'dta la Le\ ~88 de 1998 que 
afecte lo proce. o~ de aftliación. compensación, traslado .. 
facturac1on y novedade . e deberán coordinar a trave de 
actos de carácter general que ean expedido en forma con
junta por lo Mini. terio de Hacienda y Crédito Público y a
lud. sin pc~uicio de la facultad para solicitar la información de 
carácter particular por parte de la autoridad de vigilancia y 
control, en ejercicio de us funcione .. 

Para efecto de los proce o de facturación , e e tará a lo · pro
cedimiento y e tándare mínimo fijado por lo Ministerio 
de Hacienda r Crédito Público y alud. in perjuicio de lo 
di pue to por el artículo 1602 del Código Ciril, caso en el cual 
las entidad promotoras de salud e institucione pr tadoras 
de en icio , deberán garantizar la aplicación de lo criterio 
de unifonnidad, economía, eficiencia y correcta aplicación de 
lo recurso de la eguridad ocia!. 

La · autoridades admini trativas e ab tendrán de hacer re
querimientos, para cualquier efecto en materia de campen a
ción, obre período frente a los cuaJes la declaracione e 
encuentren en firme, conforme el Decreto 1725 de 1999, alvo 
información nece aria para el Registro Único de Aportan te . 
Lo requerimiento que e realicen deben e tar iempre re fe-
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rido a información previamente definida en normas con ca
rácter general y conforme lo!\ parámetro, de operación esta
blecido en las mi~mas . 

Teniendo en cuenta los plane de contingencia elaborados 
para mitigar o reducir el riesgo del cambio de milenio, cual
quier de arrollo informático que e requiera dentro del i te
ma General de Seguridad Social en alud, sólo podci ser exigible 
a lo diferente acrore , a partir de la expedición de las norm~ 
pertinente que definen el Plan Obligatorio de alud y lasta
rifas de referencia en lo~ tém1inos de la Clasificación Única de 
Procedimiento,". 

Artículo 17. El artículo 26 del Decreto 0-1 7 de 2000. quedaní 
así: 

"Articulo 26. Duplicados en el proceso de cotnpensaciolr. 
Cuando se presenten ca~os en los cuale la Entidad Promo
tora de Salud hubiera compensado má de una vez obre el 
mL mo u, uario en el mismo período, ·in mediar el corres
pondiente derecho, o en cualquier otra circun tancia que 
derive en una apropiación irregular de recur os. por com
pensar un usuario in e rar habilitada, obligará a la Entidad 
Promotora de 'alud a efectuar la corrección corre pondiente 
dentro de lo cuarenta} cinco ( -15) día . iguieme. a que ~e 
determine la irregularidad,. in perjuicio de que a título de 
retribución por cada me rndebid:unenre rerenido, la.' e mi 
clades deben g¡rar a la subcucnra de compensación del Fosyga 
un ralor equiralcme al interés de mora vigente a la fecha de 
su devolución, que se tenga establecida para la obligacio
ne uibutaria. , y e liquidará de de la fecha en que e hubie
ra incurrido en la irregularidad ha tala deYolución efecrha 
de lo recurso . Cuando una Emidad Promorora de Salud 
determine con pleno conocimiento una ituación de com
pensación irregular frente a per on~ que carecían de dere
cho o de duplicado , tanto en el régimen contributivo como 
en el régimen ub idiado, y no adelamen la devolución de 
recur os dentro de lo cuarenta y cinco (-15} días . iguientes, 
se procederá a la ·u pen ión de la capacidad de afiliación 
por un término de e enta (60) día , sin perjuicio de que la 
uperintendencia haga efectiva la medida en ca o de que 

lo adrnini tractores e abstengan de aplicarla automática
mente. E ta di po ición erá aplicable frente a lo u u ario 
campen ado irregularmente por la entidad a la fecha de 
expedición del pre ente decreto una vez ea detectada la 
irregularidad. Lo funcionario que oculten e ta informa
ción, erán solidariameme respon able por lo valores in
debidamente campen a dos, sin perjuicio de las sancione a 
que haya lugar por parte de la Superintendencia Nacional 
de alud". 

7 0 

Articulo 18. Reporte de información sobre afiliación y pago 
de aportes de trabajadores temporales. Para efecro de con
trol en la afiliación y pago de aporte al 'istema General de 
Seguridad 'ocial en alud la persona.~ naturale o jurídicas 
que utilicen lo en·icio de personal perteneciente a empre-
as temporal e deberán recibir de dichas empre as en forma 

mensual, dentro de lo diez (lO) primero díru del mes iguien
te, un reporte obre la afiliación y los pago correspondientes 
efectuado. por las persona: que te han pre tado su en'icio 
temporales durante el mes. 

Cuando la empresa temporal no entregue e te reporte o éste 
presente incon L tencia . la per. ona natural o jurídica que 
u titiló los en·icio deberá notificar dentro de lo. cinco (5) 

días iguiente al rencimiento del plazo e tipulado anterior
mente, de tal hecho a la uperintendencia acional de alud. 
La omisión de e te deber hará 'íOiidariamente respon. able a la 
persona natural o jurídica en el pago de los aporte. corres
pondiente . 

Articulo 19. Compensacion porpagos parciales !~ entida
des promotom de alud que dumnte el período comprendi
do entre la vigencia del Decrero 0-1"' de 2000) el presente 
decreto hubieren recibido pagm parciales dcbcran compen
sar dicho!~ recaudo a traYés de dedaracionc de adición. 

.\rtícu1o 20. Vigencia El prc ente decreto rige a partir de la 
ft'cha de su publicación y deroga toda~ 1~ dhpostciones que 
le sean contr.ui~ en especial el artículo lO del Decreto 1570 de 
199.~ modificado por el anículo 5 del Decrem 1'!86 de 199-1; el 
.trtículo 21 numeral S del Decreto lRO-I de 1999 y modifica el 
para grafo del artículo 28 dd Decreto 19 22 de 1 99l, modificado 
por el antculo 1 del Decreto... de 1998. el parágrafo..¡ del 
arttculo -1 del Decreto i23 de 199 . modificado por el anículo 
8 del Decrero 0-!6 de 2000. el artículo 2 numerale -y lO, } 
:uttculo 3 numeral!, artículo 10. 12, 1 S, 20. 23 y 26 del Decrero 
0-17 de 2000 y el artículo 12 del Decreto 1 ·1 6 de 1991. 

Publíquese y cúmpL1se. 

Dado en amafé de Bogotá, a 3 de mayo de 2000 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Camilo Restrepo alazm: 

El Mini tro de Salud, 

Virgilío Gall1is Ramírez. 
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Decreto 805 de 2000 
(nzayo 8) 

por el cual se asunzen unas 
obligaciones. 

El Pre idente de la Re publica de Colombia, en ejercicio de las 
facultades que le confieren el numeral25 del articulo 189 de la 
Constitución Política, el par.ígrafo 6 del artículo 1 de la l.e; 5; 3 
de 2000 y el artrculo 32 del Decreto-ley 25i de 2000, 

CO SlDERANDO: 

Que la empre, a Álcalis de Colombia l.tda. en liquidacion, es 
una entidad de'lcemralizada indirecta del orden nacional, 
-.ociedad de econorma mixta, en la cual el 1 n ti ruto de fomen
to Industrial po~cc m a. del noventa por cien lO del capital 
'IOCial; 

Que Álcalis de Colombia l.tcla. se encuentra actualmente en 
liquidación, 

<Jue ~\icalis de Colombia l.!da en liquidación, tiene obliga
ciones pcnsionalcs para con sus ex u-abajado re\ cuyo valor 
~egún calculo actuarial aprobado por la ~upenmendencia 
de ociedade a diciembre 31 de 1998 medtante Oficio nú· 
mero 91453 dd mes de octubre de 1999, a~uende a 

128.6%.;45.553JX); 

Que Álcali de Colombia Lrda. en liquidación carece de acti· 
ro que le permitan atender en debida forma el pago de di· 
cha5 obligaciones pcnsionale , 

Que el artículo 32 del Decreto-ley 15-1 de 2000 dbpone que 

cuando se trate de mudad es d~cent:ralizadas indirectas, ólo 
procederá la asunción respecro de aquellas cuya liquidación 
e encuentre en firme a la fecha de entrada en \igencia de 

dicho decreto,) iempre y cuando en su capital panicipc una 

entidad descemral11.ada directa en un porcentaje superior al 
noventa por ciento (90%). Para tal efecto, cuando de acuerdo 

con di posiciones legal e la entidad de centralizada directa 

deba re ponder por los pasivos de la entidad de la cual es 
ocia o accionista, se requerirá que ésta no e encuentre en 

capacidad financiera de hacerlo a juicio del ~inisterio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para tal efecto, igualmeme se ha verificado por parte del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, el cumplimiento de cada 
uno de lo requisito establecido en las di · po ·icione. lega.le , 
que pcnniten proceder con la asunción del pa.sivo y en partí· 
cular se ha cumplido con lo eñalado por el artículo 32 del 
Decreto-ley 2S-i de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. En virtud del pre eme clecrero la ación asu
me la.~ obltgacione~ pensionales a cargo de \icalis de Colom
bia Ltda. en liquidación a partir del año 2000 respecto de las 
per onas que figuran en el cálculo actuaria! aprobado por 
la 'uperintendencia de Sociedade. en el mes de octubre de 
1999 corre pondientc a la ' 'igencia de 1998,} en los tcrmi· 
no previsto, en el mismo, así como de lo~ aporre futuro 
al 1 por estas persona. para efecro de la compartibilidad 
de pensione~ 

Este cálculo deberá er actualizado y entregado como lo di · 
pone el artículo 2 del pre ente decretO. E~ta asunción excluye 
cualquier otra obligaCión de Álcali de Colombia Ltda . en Ji. 
quidación que e 1é determinada o pueda delermrnarse, la! 
cualt: ·serán de cargo de la empre a en liquidación} de su. 
accioni tíl! , en e. te ultimo caso cuando ello corre. pon da de 
acuerdo con la le} 

Artículo 2. fl pago de la5 me adas pensionales que corre · 
pondan al pa~t\'0 pcnsional que asume la l'iauón egún el 
artículo antenor, era realizado por conducto del fondo de 
Pensrone Públicas dell'ii\'el Nacional. FOPEP-\1rnr~terio de 
Trabajo y 'egundad octal, una vez sea actualizado con las 
base récnicas e.~tablecid<l.) en el Decreto 2 í98 de t 988 y re";. 
ado el cálculo actuanal por parte del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público y Álcalt de Colombra Ltda. en liquidación 
con la aprobación de la · uperintendencia de ociedade y se 
entregue al fOPEP el archivo plano de la nómrna con todos los 
dato corre pondiente . 

Artículo 3. El reconocimiento de las pen iones y la liqui
dación de la nómina del pasivo pen ional de Álcalis de Co
lombia Ltda. en liquidación, para efecto de u pago, una 
vez ea asumido por el FOPEP, estará a cargo de la Caja Na
cional de Previ ión ocia!, Cajanal, una vez le haya ido 
entregada a a ti facción toda la información que é ra re
quiera para el efecto. 

Para la organización, eguridad y debida con eiVación de los 
archivo , Álcalis de Colombia Ltda. en liquidación tomará las 
medidas pertinente de acuerdo con 1 in truccione que 
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conjuntamente impartan lo Mini terios de Hacienda y Crédi
to Público y de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 4. Los bonos pen ionale que correspondería ex
pedir a Álcalis de Colombia Ltda. en liquidación, así como las 
cuotas partes de bono a cargo de la mi ma, erán emitido 
por la Nación por conducto de la oficina de bono pensiona-
1 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de lo 
límites previsto en el artículo 1 de e te decreto. 

Artículo 5. Para efecto de lo di puesto en lo articulo 2,3 
Y 4 de e te decreto, Álcali deberá entregar al Fondo de Pen
siones Públicas del Nivel Nacional, a la Caja Nacional de Previ-
ión y a la Oficina de Bono Pen ionales del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público toda la información que estas de
pendencias y entidades requieran. 

Parágrafo. Hasta tanto el M i ni terio de Trabajo y eguridad 
ocial, a travé del FOPEP asuma la obligación de pago del 

pa ivo pen ¡onal, Álcali de Colombia Ltda. en liquidación 
continuará realizando el reconocimiento y elaboración de la 
nómina así como el pago de las pen ion , asumidas por la 

ación de acuerdo con el artículo 1 de e te decreto, para lo 
cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través del 
Mini terío de De arrollo Económico, transferirá lo recurso 
corre pondiente . 

Artículo 6. El pre eme decreto rige a partir de la fecha de 
publicación. 

Publique eycúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 8 de mayo de 2000. 

ANDRÉs PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a lazar. 

El Ministro de Desarrollo Económico 

Jaime ALberto Cabal anclemente. 

La Mini tra de Trabajo y eguridad ocial, 

Gína Magnolia Riaño Barón. 
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Decreto 806 de 2000 
(mayo 8) 

por el cual se dictan 
disposiciones para el pago o 
acuerdo de pago de sumas 

recaudadas por concepto de 
Impuesto a las Ventas, NA, y de 

Retenciones en la Fuente de 
Impuestos Nacionales. 

El Pre ¡dente d la República de Colombia en ejercicio de las 
facultade constitucional y legal en especial el numeral 11 
del artículo 189 de la Con titución Política y el artículo 1 de 
la Ley 550 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. e entenderá que exi te urgencia conveniencia 
y nece idad, para efe ro d la autorización con agrada en el 
inci o tercero del artículo 1 de la Ley 550 de 1999, cuando el 
empre ario qu adelanta un acuerdo de ree tructuración 
olicite autorización para efecruar pago o celebrar acuerdo 

o facilidad de pago re pecta de las umas que adeude por 
concepto de Impue to a las Ventas (NA) y retenciones en la 
fuente de cualquiera de lo impue '(o nacionale , así como 
lo intere e , ancione o acrualizacione que e deriven ex
clu ivamente de e to concepto . 

Igualmente, e entenderá que existe urgencia, convenien
cia y nece idad cuando el empresario solicite autorización 
para llevar a cabo las compen aciones de que trata el articu
lo 815 del E tatuto Tributario, con el fm de efecruar lo pago 
re pecto de las urnas que adeude por concepto de lmpue -
to a las Venta (NA) y retencione en la fuente de cualquie
ra de lo impue to nacionale así como los imere e , 
sanciones o acrualizacione que e deriven exclu ivamente 
de e tOs concepto . 

Artículo 2. El uperintendente competente o el Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público, egún el caso podrán autori
zar al empre ario que adelanta un acuerdo de reestructura
ción, para efectuar los pagos correspondientes a las sumas 
señaladas en el articulo anterior o celebrar con la Dirección 
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de Impue tos y Aduanas Nacionales acuerdos o facilidades de 
pago, sobre la totalidad de dichas sumas, de conformidad con 
el inci o 3 del artículo 1 de la Ley 550 de 1999. 

Parágrafo. Para efectos de la celebración de los acuerdos o 
facilidade de pago, se aplicarán las dispo iciones contenidas 
en el artículo 814 y siguientes del Estatuto Tributario. 

Articulo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 8 de mayo de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto 821 de 2000 
(mayo 8) 

por el cual se suprime el 
Programa Presidencial para la 
Formalización de la ProPiedad 

y Modernización de la 
Titulación Predial del 

Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la 

República. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultades que le confieren el artículo 189, ordinal 16, de la 
Constitudón Política y el artículo 16 del Decreto l680 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1. Suprime e en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República el Programa Presidendal para 

la Formalización de la Propiedad y Modernización de la Titu
lación Predial de que trata el Decreto 55 de 1995. 

Parágrafo. A partir de la vigencia del presente decreto, las 
funciones que ha venido realizando el Programa Presidencial 
para la Formalización de la Propiedad y Modernización de la 
Titulación Predial en desarrollo del Decreto 755 de 1995 serán 
asumidas por el Mini terio de Desarrollo Económico. 

Artículo 2. El Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República en un plazo no superior a dos meses, 
contado a partir de la vigencia del pre ente decreto, cederá 
al Mini terio de Desarrollo Económico, para que éste asuma 
las obligacione y derechos contraído con anterioridad, lo 
contratos suscritos en desarrollo de las funciones del Progra
ma Pre idencial para La Formalización de la Propiedad y Mo
dernización de la Titulación Predial. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica en lo pertinente el Decreto 55 de 1995 
y las disposicione que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en anlafé de Bogotá, D. c., a 8 de mayo de 2000. 

ANDRÉS P. TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Mini tro de Desarrollo Económico 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente. 

El Mini tro de Ju ticia y delDerecho, 

Rómu[o González Trujil/o. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

Rodrigo Vil/alba Mosquera. 

El DirectOr del Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República, 

Juan Hernández Celis. 

El Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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Decreto 846 de 2000 
(mayo 11) 

por el cual se modifica el 
Decreto 167 del 24 de enero 

de 1995. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de ~us 
facultades constitudonales y legales, en especial de las previs
ffiS en el numeralll del artículo 189 de la Constitución Politi
ca, las leye 69 y 1 O 1 de 1993 y el artículo 13 del Decreto 2418 
de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 1 delaLey69del2-tdeaga,tode 1993. 
se estableció el eguro agropecuario en Colombia como instru
mento para incentivar y proteger la producdón de alimenro~. 

bu carel mejoramiento económico del sector agropecuario)' 
como e trategia para coadyuvar al desarroUo global del pru ; 

Que mediante lo artículo. 6 y 7 de la misma ley 'le creó el 
Fondo acional de Riesgo Agropecuarios, con el objeto de 
ofrecer a las entidade. ~ eguradora que operen el ramo de 
eguro agropecuario, la cobertura de reaseguro en las condi

ciones . eñaladas por el Gobierno Nadonal; 

Que el artículo 8 de la Ley 69 del2-i de ago to de 1993. e table
ce dentro de los recurso. del Fondo Nacional de Riesgo Agro
pecuarios un porcentaje de lo. recursos provenientes de las 
primas pagadas en eguros agropecuarios, determinado pe
riódicamente por el Gobierno Nacional in que exceda cl20% 
del valor neto de las misma~; 

Que la Ley 508 de 1999, mediante la cual e expidió el Plan 
Nacional de De arroUo para lo año 1999-2002, señala en u 
artículo -J6 que el Fondo Nacional de Rie go Agropecuario 
podrá apoyar el sub idio a las primas de rie go de eguro a 
lo productores y que la Comisión Nacional de Crédito Agro· 
pecuario orientará los recursos del mismo, así como la elegibi
lidad del ubsidio de las primas a explotacione agropecuarias 
yzona e pecíficas; 

Que el Decrero 2418 de 1999, por el cual e determina el pro
cedimiento aplicable a las liquidacione de entidades finan-
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cieras, establece en su artículo 13 que el Gobierno Nacional 
debe proceder a designar la institución que asumirá la ope
raciones de la entidad que se liquida. con el fin de preservar la 
continuidad de las funcione legale especiales asignadas, en 
este caso, a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, así 
como lo dered1os y obliga done emanadas de la administra
ción del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios; 

Que como consecuenda de lo anterior se hace necesario trasla
dar la admini tración del Fondo Nacional de Riesgo Agrope
cuarios a la entidad operadora del ramo del seguro agropecuario, 
es decir, La Previsora . A. Compañia de Seguro , 

DECRETA: 

Artículo l. Naturaleza y Administración del Fondo tvacio
nal de Riesgos Agropecuarios. El Fondo Nacional de Riesgos 
Agropecuarios creado mediante la Ley 69 de 1993 como una 
cuenta de manejo e pecial, Lendrá independencia patrimo
nial, administrativa, contable y estadística, estará bajo la di
rección de la Comisión acional de Crédiro Agropecuario y 
será adminisu-ado por La Previsora , . A. Compañía de cguro . 

Artículo 2. El literal b) del artículo -1 del DecretO 167 del2<± 
de enero de 1995. quedará ast: 

"b) El! o¿ dt las primas pagadas, entendiendo como tales las 
pnmas emitidas denvadas del eguro agropecuario. Este por
centaje e evaluará anualmente por el (,obicmo acional". 

Artículo 3. El inci. o primero del anículo 5 del Decreto 167 

del2-i de enero de 1995, quedará as1. 

··rransfmmcia de recursos. Las entidades aseguradoras que 
cuenten con autori.~acion de la uperintendencia Bancaria 
para operar el ramo del eguro Agropecuario, transferirán al 
Fondo Nacional de Rie go Agropecuarios, trimestralmente, 
ell% del monto de las primas pagadas entendiendo como 
tales las primas emitidas derivadas de este ramo. Esta tran fe
rencia e efectuará dentro de lo primero quince (15) días de 
lo me es de abril, julio, octubre y enero de cada año··. 

Artículo 4. Modificase el literal b) y adiciónase un literal al 
artículo 6 del Decreto 167 del24 de enero de 1995,1o cuale 
quedarán así: 

''b) El pago de los costos del reaseguro contratado por el Fondo 
acional de Riesgos Agropecuario o las compañias de segu

ro que exploten el ramo de eguro a la inversión agrícola, por 
concepto de retrocesiones". 
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'"d) Atender el pago del ub idio a la prima de eguro del pro
ductor agropecuario, hasra en un 50% de u utilidade del 
año inmediatamente anterior, de acuerdo con las detennina
cione de la Comi ión acional de Crédito Agropecuario". 

Articulo 5. El pre ente decrero rige a partir de la fecha de u 
publicación y deroga el artículo 1 del Decreto 167 del2':i de 
enero de 1995. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de llacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazm: 

El Mini. tro de Agricultura r De. arrollo Rural, 

Rodrigo Vil/alba Mosquera. 

;~~. 
~ 

Decreto 847 de 2000 
(nzayo 11) 

por el cual se modifica el 
nurneral 9 del artículo 2 del 

Decreto 249 de 2000. 

El Pro idente de la República de Colombia, en uso de sus facul
tade con titucionale · y legale , en especial de las que le con
fieren el numeralll del articulo 1 9 de la Constitudón Política 
y el parágrafo 4 del artículo -t 1 de la Ley S-:i6 de 1999, 

DE RETA: 

Articulo l. Modificase el numeral9 del artículo 2 del Decre
ro 249 de 2000, el cual quedará así: 

"9 Cancelación o anulación de los títulos. Se entenderán 
cancelado o anulados los útulo que ean devueltos a la 
Nación en cumplimiento de lo preví toen el artículo 7 del 
pre eme decreto' . 

Articulo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación en e!Diario Oficial. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2000. 

ANDRÉ R TRA AARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carnilo Restrepo alazar 

~ ~ 

Decreto 858 de 2000 
(mayo 11) 

por el cual se reglanzenta 
parcialnzente el artículo 103 del 

Decreto-ley 266 de 2000. 

El Pre. idenre de la República de Colombia. en ejercicio de 1~ 
facultade. conferid~ en el numeralll del artículo 189 de la 
Con! tirución Política, 

DE RETA: 

Artículo l. Para lo. efecto previ LO en el artículo 103 del 
Decreto-ley 266 de 2000, entiénde e por capital u crito y 

pagado el que a continuación e detennina de acuerdo con la 
naturaleza jurídica de las diferente. clases de emplead ore : 

ociedades de Re pon abilidad limitada, En Comandita im
ple y Colectivas: el Capital ocia!. 

ociedade Anónimas y En Comandita por Accione : El Capi
tal u crito. 

Empre as Unipersonale :Capital. 

ucursale de ociedades Extranjeras: Ca piral asignado. 

Entidades Públicas Capital autorizado y pagado, Fi cal oPa
rafi cal, egún corre panda de acuerdo con la naturaleza 
jurídica. 
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Entidad e sin Ánimo de Lucro: El Patrimonio. 

Personas Naturales: Patrimonio líquido. 

Parágrafo: En las instituciones de naturaleza e pecial, en
tiénde e como capital su crito y pagado. el Patrimonio. 

Artículo 2. En la Entidade Públicas, el análisis ocupacio
nal a que hace referencia el inciso 3 del artículo 103 del Decre
to-ley 266 de 2000, se efectuará sobre la totalidad de empleados 
públicos y trabajadores oficiales a su servicio. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publique e, comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. C., a 11 de mayo de 2000 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

La Ministra de Trabajo y eguridad ocia!, 

Gina Magnolia Riatio Barón. 

. ' . 

Decreto 883 de 2000 
(mayo 16) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nombre de la 

Nación el contrato de garantía 
entre la República de Colombia 

y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, BIRF. 

El Presidente de la República de Colombi:l¡ en ejercicio de u 
facultades, en especial de las que le confieren el artículo 211 de 

7 6 

la Constitución Política, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 2 del Decreto 9i de 199i, 

DECRETA: 

Artículo l. Oelégase en el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para celebrar, en nombre de la Nación, el 
contrato de garantía al contrato de pré tamo entre el Fondo 
para la Recon trucción y Desarrollo ocial del Eje Cafetero y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, BIRF, 
por doscientos veinticinco millones de dólares 
(US 225.000.000) de lo Estado Unidos de América o su equi
valente en otras monedas para el financiamiento del "Proyec
to de Reconstrucción del Eje Cafetero~. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige de de la fecha de su 
publicación. 

Publique e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. C., a 16 de mayo de 2000. 

ANORÉ PASTRANAARANGO 

El Director del Departamento Admini trativo de la Pre iden
cia de la República, 

l:duardo Pizcmo de Varz •áez . 

.. )1 # 

Decreto 907 de 2000 
(mayo 23) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 622 

del 5 de abril de 2000. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejerddo de las 
facultarle constitucionales y legales, en e pecial de las consa
gradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Con titución 
Política y en de arrollo de lo preví toen el artículo 9 del 
Código de Comerdo, 
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DECRETA: 

Artículo l. El artículo 56 del Oecrero 622 del 5 de abril de 
2000, quedará así: 

"La juri dicción de la Cámara de Comercio de Villavicencio 
comprende todo lo municipio de lo departamento del 
Meta, Vaupé , Vichada, Guainía y el municipio de Paratebue
no en el departamento de Cundinamarca". 

Artículo 2. El artículo 58 del Decreto 622 deiS de abril de 
2000. quedará así: 

"Lo · trámite para el tl'a5lado y entrega de la documentación 
de lo regí tro público de los municipio que cambien de 
juri dicción deberán efectuarse conforme a lo previ toen la 
Re ludón 10 de 1986 expedida por la uperimendencia de 
lndu ·triar Comercio, dentrO de lo · 30 días calendario iguien
te ·a La publicación del pre ente decreto". 

Artículo 3. El prc ente decreto rige a partir de u publica
ción y deroga mdru, las di po icione que le ean contrarias. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en ant.afé de Bogotá, O C., a 23 de mayo de 2000. 

ANDRES PA. TRANAARANGO 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jaime t\lberto Cabal Sanclemente. 

, ' . 

Decreto 910 de 2000 
(n1ayo 23) 

por rnedio del cual se 
reglamentan parcialmente 

la Ley 489 de 1998 y el artículo 
320 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero. 

El Pre idente de la República de Colombia en u o de su 
faculrade con ritucionale y lega le . en e pecial de la 

con agradas en el numeralll del artículo 189 de la Con · 
titución Política, la Ley -189 de 1998 y en de arrollo de lo 
di pue to por el artículo 320 del E taturo Orgánico del 
i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo l. La oficialización o la participación en el 
capital de una entidad financiera, por parte del Fondo de 
Garantías de In tituciones Financieras, no modifica la 
denominación, tipo, régimen legal y naturaleza de la 
per ona jurídica en cuyo capital participe dicha entidad 
financiera , en el momento de u oficialización o de su 
capitalización por el Fondo. 

Lo anterior, in perjuicio de dar cumplimienro, cuando 
ello corre pon da, a aquella di po icione legal e cuya 
aplicación a la entidad en la cual participen entidade 
pública , oficial e o estatal e , re ulte del mero hecho de 
dicha participación. 

Artículo 2. En la inver ione financiera que con la 
debida autorización y con posterioridad a u oficiali
zación , realice la entidad financiera , deberá tener e 
en cuenta que, i e trata de inver ione temporales, 
la . mi m a no afectan la naturaleza jurídica ni el régi
men de la entidad, de conformidad con lo dispue ro 
en el anículo 91 de la Ley -189 de 1998 y demá di po
siciones complementarias. 

Parágrafo. Con tituyen inversione financieras temporales, 
entre otras, las accione que hayan adquirido lo e rablcci
miento de crédito, en virtud de dacione en pago} que de
ban enajenar dentro de lo plazo previsto por el E. taruro 
Orgánico del i tema Finandero. 

Artículo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publique eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá O.C., a 23 de mayo de 2000. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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Decreto 921 de 2000 
(mayo 23) 

por el cual se reglamenta la 
organización del Banco de 

Éxitos de la Administración 
Pública y el otorga1niento del 

Premio Nacional de Alta 
Gerencia. 

El Presidente de la República de Colombta, en e¡emoo de ht'l 
facult.ade que le confieren el numeralll del anículo 189 de la 
Cormirudón Poli ti ca y lo.~ aruculos 2 i y 25 de la Ley· í89 de 1998, 

DECRETA 

CAPITULO 1 

Dis pos iciones generales 

Articulo l . Banco de f:.titos. U Banco de Éxttm e~ un ~i..,te· 
ma de recepetón. seleCCión.<:\ aluación. regislfO. documenta· 
ción y dtrulgacion de lm casm cxHoso.., en la admini,tración 
pública colombiana. para promorer. coordinar y emular la 
cooperación entre entidades pública .... 

Corresponde al Depanamtnto Admini tratim de la l·unctón 
Pública garantizar la organi¿1ci<ln y funcionamiento del Han· 
co de Exitos. 

Artículo 2. Jmbito de aplicacián Fn el Uanco de ÚXitos 

pueden parttctpar. con Gt"o" exito o . todas la.., entidadts) 
organtsmos de la Rama E¡ccutt\ a del Poder Publico y de la 

Admini tración Pública del orden nacional y territorial. en 
fom1a indirtduaJ o asociada. 

Parágrafo. Para efecto~ de e~te decrero.los c~os pre!:lcnta· 
do en forma asociada hacen rderenoa a la participacion de 

do o mas entidade públicas en la tmplementación v ejecu· 

ción de dicho ca o. i un caso exito. o pre entado en fom1a 
asociada gana el Premto 1\¡acional de Alta Gerencia, el galar

dón será compartido. 

Articulo 3. Objelitos. El Banco de Éxito~ tiene los siguicn· 
te objeti\'m. 

7 H 

l Promo,er la transfom1ación de la cultura organizaClonaJ 
de las entidade!l) organi mo ·de la Admtntstración Publt· 
ca en el marco de la excelencia admintstratira. 

2 Promm·er el desarrollo de nuerm v nm eficientes istema.... 
de ge tión y gerencia a panirdel anált~i de los c~o~ eXt· 
roso. ob. en·ado. en la Admintstractón Publtca. 

3. Contributr al me¡oramiemo de la Adminbtramm Pública 
media me la identificación y adaptaoón de tecnologtas 
administrativa . 

-1. Hegt!-ttrar la infom1acton de lo. Ca.' os exttmm para propi· 
ctar la cooperación entre la.~ entidadc ' orgam ... mos de la 
-\dministracion Pública. 

1. Pmrul;u·lm GL~m extto o· para el otorgamiemo del Pre· 
mto 'acional de Alta GerenCia a que ~e rtfieren el arttcu· 
lo 25 de la Ley c~89 de 1998 y el anKulo 1"" del pre~emc 
decrcro. 

Artículo 'i. bifas/s tematico. El enfasp, rcm;írico en el cual 
la~ entidades pueden participar para el registro dt casm en el 
Banco de Exito!l' el otorgamtento del Premto 'aCtonal de 
Aira (,erenw.lo detcm1inara anualmente el Departamento 
Adrninhtratim de la Función l>úhlica, mechantc n.:.,olución 
drbrdanu:me mom·ada. 

Artículo 5. Casos exitoso . ~on Lt'> practica y expmencia-. 
documentadas ele gestión de la Adm111i. tración Pública que 
reúnen la., .,¡gwcntes car,tnerí~tica.s : 

l. 1 nnm .tci<'>n. creatividad o adaptaCión dc tccnologtas ad· 
mini.,tratt\ il'> en el proce.,o 

l Efecrm pw.itivos r mc¡or.L., 'ltgntficatl\~1., para la entidad y 
'lll'l u~uario'l. 

3 Potcncial de réplica y transferencia a Olfil'> cntidade'>. 

i Re~ultados n~rificable~ y, usccpriblc de mtdiCtón. 

). su~tentabilidad en el tiempo. 

Artículo 6. Pri11cipios. En todo el procc~o ck regi tro e 
m cripctón de ca.tiOS exiro. os en el Banco de hJtos' de otor· 
gamiento del Premto actonal de Alta Gertncta ~e aplicarán 
los principios consmuCtonaJes de la función publrca. en par· 
ticular lo~ attnentes a la transparencia, buena fe, equidad. 
pubhctdad. tgualdad. celeridad) moralidad. 
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Articulo 7. Respon abilidades. El estar regí trado e in crito 
en el Banco de Éxitos y obtener el Premio acional de Alta 
Gerencia, compromete a la entidad e y organL m o de la 
Administración Pública, en us actuacione po teriore para 
que actúen en concordancia con dicha distinción y a dinJlgar 
la infonnación relacionada con lo caso · exito o . a las entida
des de laAdmini tración Pública que la requieran. 

Artículo B. Manual del Banco de t:·ritos. El Departamento 
\dmini. tratiYO de la función Pública expedirá el manual del 
Banco de Éxiros, el cual erá adoptado por re olución del 
Direccordel Departamento. Dicho manual desarrolla las me
tOdologías de recepción. eraluación, calificación e incorpo
ración de ca os exitoso. y de lo a pectos que propicien 
eficiencia y eficacia en la ge tión del Banco. 

CAPÍTULO 11 

Organización 

Artículo 9. Recursos. El ~lini terio de Hacienda y Crédito 
Publico. incorporara en el pre upue to anual del Dcpanamen
to \dministratiro de la Funcion Publica lo · recurso. requeri
do~ para el cumplimiento de las funcione a él asignadas por 
lo~ artículo 21) 25 de la I.e) -!89 de 1998. 

Artículo 10. Comile f:'mluador Para el de arrollo dd Banco 
de Exitos el Departamento Admtni~trat1ro de la l·unoon Pú
blica confonnará r de~ignará mediante re olución un Comité 
Evaluador. curo miembros erán reno\'ados anualmente . El 
número de ~us inregranre · no podrá ~er menor de tre~ (3 ). m 
~upenorastete (1) . 

El Comite eo,tará conformado por per-1onas de reconocida 
idoneidad y espec1alizada.c; en 1~ tematica.s corre pond1enre 
por eraluar. En su inregración pueden tener~e en cuenta la 
particípacion de profesores uni\·ersitario\ empre ;uio~ . repre
~emante. de Jos gremio .. rcpre,entantes de lo organ1smo~ 
internacionales. delegado de otro. gobierno y m1embrm de 
los organismo de control. 

CAPÍTULO 111 

Funcionamiento 

Artículo 11. Conmmtoria. El Departamento Administrati\'O 
de la Función Pública efeauará anualmente convocatorias pú
blic:u en medios de comunic-Jción de circulación nacional. 

Artículo 12./nforme de presentación las entidadeli que 
dt:cidan po rulme en el Banco de Exitos presentarán sus caso 

debidamente documentado. ante el Departamento Adminis
trativo de la Función Pública confonne al manual del Banco 
de Éxito y en lo. rénnino que e establezcan en el cronogra
ma anual. 

Artículo 13. Emluación y l'erificación. El Comité Evalua
dor recibe lo informes de pre entación,lo analiza y hace la 
vi. ira de verificación que e time convenientes. 

La evaluación e realiza asignando puntaje a cada uno de los 
criterios que establezca el manual del Banco de Éxitos. 

Una vez realizada la evaluacion, el comité evaluador e mía un 
infonne al Departamento Admini trativo de la Función Públi
ca con lo~ casos por registrar e in cribir en el Banco de Éxito 
)' su re pectiva calitkación 

Parágrafo. El Comüé Eraluador podrá ralidar la informa
ción que las entidade proporcionen re pccro del cru o exito
so, teniendo en cuenta los dato registrados en el , L tema 

acional de EvaluaCión de Resultado. de la Gestión Pública. 
merg¡a, para e e año. r hacer u o de c. rm para el proce o de 

eraluación } calificación. 

Artículo 14. Registro en el Banco de Éxitos. El Departamen
to Admmtstratíro de la Función Publica registram en el Banco 
de É:xiros unicamente 1m casos que recomiende el Comitt 
E\'aluador. Las entidacb que se regiwen en el Banco de f~xi
to. se harán acreedoras a una ~lención de Honor otorgada 
por el Gobierno 'acional. 

Parágrafo. Lo casos ex1toso~ registrados en el Banco de 
Éxnm se cla.'iificaran y documentaran en una bl! e de dato 
para facthtar su réplica y difusión. 

Artículo 15. Declaratoria de desierto. El Comité Eralua
dor. mediante acta, puede declarar desierto el registro de 
entidades en el Banco de Éxiros cuando: 

a) inguno de los casos presentados cumpla con los requi-
sitm de que trata el amculo 5 del preseme decreto; 

b) Los re ulr:tdosde laeraluación y la \isitadererificación no 
concuerden con la realidad de la entidad que lo presenta. 

e) Los ca o· eraluado!-! no obtengan el puntaje mmimo de 
calificación esrablce~do en el ~lanual del Banco de Éxiro . 

Artículo 16. Exc/usion del Banco de E."':ilos. El Departa
mento Admin1 rrariro de la Func1ón Publica recomendará 
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al Gobierno Nacional la exclu ión de lo ca os exitosos, 

cuando esto dejen de er su tentable en el tiempo, confor
me al numeral S del artículo 5 del presente decreto, o cuan

do las entidade · que lo pre. enraron no cumplan las 
re pon abilidades e tablecidas en el artículo .., del pre ente 

decreto. 

CAPÍTULO IV 

Pre mio N a c ional 
d e Alta G e r e ncia 

Artículo 17. Concepto. Para incentivar el mejoramiento 

continuo de la. entidade y organi mo de la Administra· 
ción Pública y emular el de arrollo administrativo, el (,o. 

bierno Nacional morgará el Premio acional de Alta 
Gerencia entre las enLidades y organismos rcgi trados en el 

Banco de Éxito . 

Artículo 18. Participantes. Únicamente podrán aspirar al 
Premio Nacional de Alta Gerencia 1~ entidade y organi m o~ 
de la Administración Pública registrados en el Banco de Fxitos 
en el re pectivo año. 

Artículo 19. Inscripción El ca o in crito en el Banco de 
Éxitos con mayor pumaje de calificación, e hará merece
dor al Premto ac10nal de Alta Gerencm para el re pectiro 
año. 

8 0 

Artículo 20. Periodicidad. El Premio acional de Alta Ge
rencia erá otorgado anualmente por el Gobierno Nacional 
en ceremonia e pecial. 

Artículo 21. fncenlil'Os. El Gobierno Nacional otorgará 
incentivo e peciale a la entidad que e haga merecedora del 
Premio Nacional de Alta Gerencia. 

Articulo 22. Publicación y diz,ulgación. El Departamento 
Admini tratiro de la Función Pública dará a conocer a la opi· 
nión pública, a través de los medios que con id ere idóneos, 
los logros alcanzados por la entidad ganadora. 

Artículo 23. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publiquese y cúmpla e. 

Dado en Samafé de Bogotá, D. C., a 23 de mayo de 2000 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alaza1: 

El Director del Departamento AdminiMrJtivo de la función 
Publica, 

1-!auricio Luluaga Ruiz. 
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RESOLUCIONES 

''. 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 014 de 2000 
(mayo 25) 

Señores 

REPRE E TANTE, LEG LE . ~IEMBRO ' DE JUNTA DIREC
TfVA Y REVl 'ORE . Fl 'CALE ' DE ENTIDAD E EMf 'ORAS DE 
VALORES, BOLSAS DE VALORES YSOCIEDAOE . COMI 'IONIS
TAS DE BOLSA. 

A<. unto: Certificación obre las accione · que clasifican en 1~ 
categoríru de aira y media bursatilidad para efecto de lo pre
visto en el anículo 36-1 del E tatuto Tributario. 

En cumplimiento del artículo 2 del DecretO 'f33 del lO de 
marta de 1999 reglamentario de la Ley 488 de 1998, la uper
intendencia de Valore e permite cenificar las accione que 
fueron clasificadas en alta o media bursatilidad, para efecto 
de que lastran accione realizadas durante el me de junio 
de 2000, gocen del beneficio previ ro en el artículo 36-1 del 
E tatuto Tributario. 

Las accione transada durante el me de junio gozarán de 
beneficio tributario por haber ido clasificada en la cate
gorí de alta o media bur atilidad mediante circulare ex-

temas 008 de marzo 14 de 2000, O 11 de abrill1 de 2000 y O 13 
ele mayo 11 de 2000, todas expedidas por la uperintendencia 
de Valore,. 

Almacene Éxito ·.A. 

B.B.V. Banco Ganadero A 

B. B.V. Banco Ganadero A.- Preferencial 

Banco de Bogará '.A. 

Banco de Occidente ·.A. 

Banco Popular ~A. 

Banco antander de Colomb1a .A. 

Bancolombia .A. 

Bavaria , A. 

Cadenalco S.A. 

Cadenalco .A. · Preferencial 

Cartón de Colombia A 

Carulla y Compañía .A. 

Cemento. del Caribe A. 

Cemento del Valle A. 

Cemento. Paz del Río A. 

Cía. Agrícola de eguros de Vida A. 

Cía. Celular de Colombia· Cocelco S A. 

Cía. Colombiana de Tabaco A. 

Cía. de Cemento Argo A. 
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Cía. aciana] de Chocolate ... S.A. 

Corp. de Ahorro} Vi\lenda AV Villas S.A. 

Corp. Fin. del Valle \A -Preferencial 

Corp. Fin. Nacional, Suramericana ' -\. 

Fábrica de Hilados ~ tejidos del Hato S.-\. 

Grupo '\val Acciones}' Valores S.A. 

[ndustriasAJimenticias oel S.A. 

Promigas.A. e.s.p. 

Sociedades Bolívar ~ .A. 

Suramericanade [n\'mione~ '.A 

'lablerm) ~1adera,~ de Calda ... \A 

Valores Bavaria S.A 

Atentamente, 

JORGE GABRIELlAUOAOA I rOYO 

Superintendelllc de Valore .... 

~ • J • 

SUPERINTENDENCTA BANCARIA 

Resolución 050 7 de 20()O 
(l1larZO 29) 

por la cllal se modifica la 
Resolución 0092 del 22 de enerO 

de 1996. 

Entidad' Banco Bilbao Vi/ca, a I),A (hoy Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria ,-\..) 

Domicilio: Villa de Bilbao (Vi/caya) .A., E paña. 

Representante ' Orlando Piqueras Bouillón 

Radicación: 20000 1R29S·0 

El Superintendente Bancario, en uso de sus atribulione~ legales) 
en especial de la. ... que le confieren lo. ... artícul~ 9-1 numer..~ 1 \' 326 
nume~ 1 literal c. dd braMO O~codd Si~tentllin;U1C1ero. y 

82 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que a la Superintendencia Bancaria le correspon
de autori/ .. 1r el establecimiento en el p:us de oficin3.l, de repre-
emación de organi~mos financieros del exterior y de 

rea eguradore del extenor, asl como ejercer la rigilancia e 
inspección de 13.1, mismas, de conformidad con lo previsto en 
el numeral! del artículo 9'1)' en el literal b) numeral t del 
artículo 125 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que esta liuperinrendencla medianre Resolución 
0092 del 22 de enero de 1996, autorizo la aperrura de la Oficina 
de Representación en Colombia del Banco Bilbao Vi/caya SA.. 
E!'Ipana. con domicilio en Villa de Bilbao (Vi7.caya) SA., E. paña. 

Tercero. Que e~ta ~uperintendencia mediante oficio del11 
de junio de 1999 autoflló para tomar po~esión del cargo como 
repre~eJ1(ante para Colombia de la citada enrldad financiera 
del exterior al doctor Orlando Pique~ BouiUón. 

Cuarto. Que mediante la comuniclClón cirada en la referencia. 
el dOlll lr ()r\;Uldo Piqueras Bouillon, peMnt1 deblruU11emc Il'glu
mad;~ allegó él l~t;1 uperintendenc~t documento en el cual con'l
la que d Banco Bilbao \ i/GI) a ~ .A. , [,pana, con Oficina de 
){epre~maClón en Colombi;~ alMrbió a 'i\rgentaria, Caja PCNal ) 
Banco llipotecario, S.\." con domicilio en Vizcara, Espana, que 
en COn'lCntl'oc'iJ la nul'\ a entid:ld resuhallle ele 1:1 hl'iion por:ID
~l1lón '1(' dt'Oomin;u-j Banen Bilhao \I/raya ~ 'ntaria. SA 

Quinto. QUl' la "iuperintendencia Bancaria, una \'CZ anali/a
dos los documentos remitidm encontro que se reunen 1m 
reqUlsilm que permiten continuar con la Oficina lit Repre
sentJuón en Colomhla haJo el nomhre Banco Bilbao ri/caya 
.\rgcmaria, S.A. por lo tanto. 

HESL ELVE: 

Artículo 1. \Iodifica la ResolllClon 0092 del n de enero de 
1996, por la cual se autorizó la apertura de la Oficina de Repre
sentación en Colombia del Organismo HnanCl(.'ro oell\1cnor 
Banw Bilbao \ acara, ~ .A . 

Artículo 2. Aprobar el cambio de r.lIon ocial de la Otl-cina de 
Representación por el dc Banco Bilbao \ I/caya Ar -gentalU, ~ _\. 

Artículo 3. Ordenar que se actualice el registro correspon
diente a la Citada Oficina de Repre. entación. 

Artículo i. (kdenar que por ~ecretana General se notifique 
peoonalmente al doctor Orlando Piqueras Bouillón. enu ali-
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dad de repre emame para Colombia del Banco Bilbao Vizcaya 
Argenraria. ~.A. el texto de la presente resolución, entregándole 
copia de la misma. advirtiéndole que contra ella procede el rec.ur
\0 de reposición imerpuesro ame e ta uperintendcncia dentro 
de los cinco (5) días hábil e, siguientes a la fecha de u notificación. 

Artículo 5. Ordenar la publicación de e tare olución en el 
Boletín del Mini terio de Hacienda y Crédito Público. Capítu
lo Superintendencia Bancaria. 

Artículo 6. Remit1r copia de e ta proYJdencia a la Oficina de 
Registro de esta 'uperintendencia para los efectos pertinentes. 

olif1quese, publíquese y cúmplase 

Dada en anrate de Bogotá D. C., 29 de marzo de 2000. 

fRANCf CO ARCINIEG~ A DHADE 

Superintendente Bancario (E). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0548 de 2000 
(abril 5) 

por la cual se niodifica la 
Resolución 3001 del 15 de 

dícíenzhre de 1995. 

Entidad: Banco Santander S.A. (hoy Banco ·antander ten· 
trall lis pano S A.) 

Domiciho: antander. hpaña: 

Representante: Gabriel J ammillo ~amnt, 

Radicacion: 1999068&~2·3. 

El Superintendente BanGUio, en uso de. u atribu<.iones legal c.' y 
en es pedal de la,) que le confieren los artículos 94 numeral 1 y )26 
numeral 1 literal c. del Esran.JtO C~ínico del ~istema financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que a la Superintendencia Bancaria le corrt'l· 
ponde autorizar el e rablecimiento en el paí. de ofietnas 

de repre entación de organi. mo financiero del exterior y 
de reaseguradore del exterior, así como ejercer la rigilaneta 
e in pección de la mi ma , de conformidad con lo previ to 

en el numerall del arttculo 9-!) en el literal b) numeral2 del 
artículo 325 del Estatuto Organico del 'istema Financiero. 

Segundo. Que e ta Superintendencia mediante Resolucion 
3001 dellS de diciembre de 1995. autorizó la apertura de la 
Oficina de Repre. entación en Colombia del Banco Santander 
S.A., con domicilio en ·anrander, E~pana. 

Tercero. Que esta uperimendcnCJa ~egun otlcio cid 12 de 
ago w de 1 99"' encomro procede me el de empeño como 
repre entante para Colombia de l.t citada entidad tlnanciera 
del exterior al doctor (,abndjaramillo anim. 

Cuarto. Que mechame la comunicacion cttada en la referen
cia, el doctor GabrieiJar,unillo Sanint , persona debtdameme 
legitimada, informo a esta ~uperintendencia que el 13anco 
anrander ~.A. con Olkina de Rcpresentacion en Colombia, 

se fu~Jonó con el Banco Cemral Hi~panoamericano S.A .. con 
domicilio Cantabna, España, que en con~ecuencia la nueva 
entidad resultante de la fu~1on ~e denominará Banco ~antan
der Central Hispano, ~.A. 

Quinto. Que la ~uperintendmcia Bancaria, una \'CZ analiza

dos h1 doLumento~ remiudo encontró que ~e reunen 1 ' 

requi~ilO que permiten continuar con la Ofidna de l{cprc

"entación en Colombia bajo el nombre Banco !'lanrander Cen· 
trallli'lpano. S.A. Por lo tanto. 

RESUELVE: 

Artículo l . .\lodificar la He~olución )00 1 dell 1 de dicicm· 
bre de 199). por la cual 'le autorizó la apertura de la Oficina dt· 

Repre. entación en Colombia dd Organi. mo Fmanciero del 
Exterior del Banco Samander S.A. 

Artículo 2. Aprobar d cambio de razón social de la Oficina 
de Representación Banco ~anrander S.A por el de Banco 
amander Central! ll!!pano S.A. 

Artículo 3. Ordenar que se actualice el registro corre~pon
dientt a la citada Oficina de Repre'lentación. 

Artículo i. Ordenar que por Secrt:taría General ~e notifi
que personalmente al doctor Gabnel ,1.1ramillo San m t. en ~u 
calidad de Representante para Colombia del Banco 'aman
der Central Hi~pano S . .\. el texto de la prc ente re oluc1ón, 
entregándole cop1a de la misma, adrirtiendole que contra ella 
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procede el recurso de repo ición interpue to ante e ta uper
intendencia dentro de lo cinco (5) días hábile iguientes a la 
fecha de u notificación. 

Artículo 5. Ordenar la publicación de e tare olución en el 
Boleún del Mini terio de Hacienda y Crédito Público. Capítu· 
lo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 6. Remitir copia de esta providencia a la Oficina de 
Registro de esta uperimendencia para lo efecto pertinente . 

Notifique e, publíquese y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D. C.. 5 de abril de 2000. 

SARA ORDÓ . EZ ORJEGA 

Superintendente Bancario. 

;~~ 
~ 

SUPERI TENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0710 de 2000 
(nza;•o 5) 

por la cual se modifica el 
horario de trabajo en la 

Superintendencia Bancaria. 

El uperintendente Bancario. en u o de la faculcad otorgada 
en el literal Q, numerall del arúculo 329 del Estatuto Orgánico 
del i tema Financiero, } 

CON S ID ERAN DO: 

Primero. Que el Decreto-ley 1042 de 1978 faculta a lo jefes 
de los organismos para establecer el horario de trabajo en la 
respectiva entidad. 

Segundo. Que el Decreto-ley 10-!2 de 1978 e tablece en cua
renta y cuatro ( -1-1) horas la jornada laboral para lo funciona
rio público . 

Tercero. Que, con el ánimo de pre tar un mejor ervicio, e 
considera conveniente e tablecer la jornada continua para la 
atención al público en la entidad. Por lo anteriormente ex· 
pue to. e te de pacho. 

84 

RESUELVE: 

Articulo l. El horario de trabajo en la uperintendencia 
Bancaria eráde lune a vieme de 8:30a.m. a 12:30 p.m. y de 
1 :-! 5 p.m. a 5:30p.m. 

Artículo 2. El horario de atención al público en la uperin· 
tendencia Bancaria erá en jornada continua de lune a vier
ne de 9:00a.m. a '!:00 p.m. 

Artículo 3. Las dependencias con jornada continua debe· 
rán di poner lo pertinente, con el fin de tomar el horario de 
almuerzo en do tumo di tribuido así: de 12:00 m. a 1:15 
p.m. y de 1:15 p.m. a2:30 p.m. 

Artículo 4. Lo jefe de cada una de las área · verificarán el 
cumplimiento de la pre ente re olución, por parte de lo fun
cionario de la Superintendencia Bancaria. 

Articulo 5. La prc ente resolución rige a partir de su publi· 
cación en el Boletín del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público r deroga la Re olución 26-!0 de 1988. 

Publique e r cúmplase. 

Oada en antafé de Bogotá, a los 5 día.c; de mayo de 2000. 

SARAORDO. EZ ORJEGA 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0717 de 2000 
(mayo 8) 

por medio de la cual se 
derogan los artículos 8 y 1 O 

de la Resolución 2980 de 1993. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el literal a) del numeral3, del artículo 326 del 
E tatuto Orgánico del i, tema Financiero, y 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que el numeral 2, del artículo 183 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, faculta a la Superintenden
cia Bancaria para señalar las condiciones para que las cesiones 
y aceptaciones por reaseguro que efectúen las entidades ase
guradoras, se realicen con sujeción a principios de seguridad, 
certeza y oportunidad, para lo cual podrá exigir identificacio
nes de los funcionarios facultados para realizar las cesiones y 
las aceptaciones, con las respectivas cuantías que le fueren 
otorgadas para comprometer a las entidades aseguradoras. 

Segundo. Que la Resolución 2980 de 1993, señala las condi· 
ciones para las cesione y aceptaciones de reaseguro y se cali
fican algunas prácticas como in egura . 

RE UELVE: 

Primero. Derogar los artículo 8 y 10 de la Resolución 2980 
del993. 

Segundo. La pre ente re o lución rige a partir de la fecha de 
u publicación en el Boletín del Ministerio de Hacienda y Cré

dito Público, Capítulo uperintendencia Bancaria. 

Dada a lo 8 día de mayo de 2000. 

ARA OROÓÑEZ O RIEGA 

uperintendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 239 de 2000 
(mayo 9) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVISORES FISCALES DE lAS 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia: PMG mensual para efecto de ajuste por in.fiadón. 

. Con el fin de unificar el índice que se debe tener en cuenta 
para los ajustes integrales por inflación a los estado fmancie
ros, conforme a la instrucciones que sobre el particular e 
señalaron en lo plane de cuentas para el sistema fmanciero 
y para el sector asegurador, este Despacho e permite comu
nicarles que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precios al consumidor para ingresos medios, expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
el PMG mensual aplicable a los estados financieros del mes de 
mayo de 2000, es de 0,90. 

Cordialmente, 

LEONIDAS PRETELT BURGO 

Delegado Técnico (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 210 de 2000 
(mayo 9) 

Señores 

REPRE E TANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGliADAS 

Referencia: Inflación registrada para efectos de esrnblecer el 
valor de reaju te de la ni dad de Valor Real (UVR). 

De conformidad con las certificaciones expedidas por el De
partamento Admini trativo Nacional de E tadística (DANE) , 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 
234 dell5 de febrero de 2000, este Despacho se permite infor
mar que el valor del reajuste de la unidad de valor real (UVR) 
que computará como interés para los crédito a largo plazo 
denominados en UVR es de 9,96% para el mes de mayo del año 
2001 

Cordialmente, 

LEONIDAS PRblEIT BURGO 

Delegado Técnico (E). 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 243 de 2000 
(mayo 10) 

'eñores: 

REPRE ENTANTES LEGALE , REVI ORE Fl CALE~ E 1 TE
GRANTE DELO CO~Il1'É DEACfiVO YP. IVO DELO 
E TABLECIMIE TO DECRÉDITO. 

Referencia: Variacione máximas probable de tasas aplicables 
en la eYaluación del rie go de tasa de interé según lo dispue · 
ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

1.1. Tasa de interé nacionale (puntos bá icos) 

0-1 1-2 

Incremento máximo probable 23 .81 B ,R1 

Decremento máximo probable ] . 
- 1, 11 2iA<! 

De conformidad con lo e ·rablecido en el numeral 3.1.2 

del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te 

De pacho e permite informar la variacione máxima 

probable de tasa de inreré aplicables en la evalua

ción del riesgo de rasa de interé que deben efectuar los 

e tablecimiento de créditO con corte al 30 de abril de 

2000. 

l. \áriaciones máximas probable de tasas de interés 

De acuerdo con lo expresado en la Circular Externa 10 de 

1998, la Yariaciones máxtma probables de las rasas de 

interés e expre arán en término de punto básico . Para 

mayor infom1ación remitir e a la Circular Básica Contable 

y Financiera- Circular Externa 100 de 1995, in tructivo 

para el diligenciamienro de lo formato. 165 y 166, páginas 

302 y 30!. 

Me es 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

2.1.Hl 28.19 26.26 13 1" 

2<!.~4 29.51 2"'.03 23 "'5 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8,0 

8,0 

Meses 

3-12 

8,0 

8,0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato 165). 

Cordtalrnente, 

LEO IDAS PRETELT B RGO 

uperintendente Delegado Técnico (E). 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 244 de 2000 
(mayo 11) 

'eñores 

REPRE E TANlE LEGALE DE lAS OCIEOAOE AOMINI · 
TRAOORA DE FONDO DE PEN 'IO ES Y DE CESANTÍA. 

Base para el cálculo: 

Pensione 
(Porcentaje) 

Cesantía 
(PorccnL1je) 

Referencia: Rentabilidad mmima obligatoria para fondo 

de pensione y de cesantía corte mensual a abril 30 de 
2(XX). 

En desarrollo de lo preriMo en el artículo éptimo del 

Decreto 806 de 1996, este De pacho e permite informar 

que la remabilidad mínima obligatoria acumulada de lo 

fondos de cesantía para el período comprendido entre el 

30 de abril de 1998 y el30 de abril de 2000 es del 20,5,0
1> 

efectiro anual y la rentabilidad mínima obligatoria acu

mulada de lo fondos de pensiones obligatorias para el 

período comprendido entre cl30 de abril de 1997 y el 30 
de abril de 2000 e. del23,36\ efectivo anual. 

Pensiones 
(Porcentaje) 

Cesantías 
(Porcemarcl 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade acumulad;u, 
efectivas de lo fondo 23.92 20,37 

90,00 85,00 lncremenro (disminución) porcentual efectiva anual 
del md1ce de las bol'i:c de valore. í, l6 1 ,19 

95,00 95 ,00 Rentabilidad efectira anual del portafolio de referencia 23,82 20, 7 

facror de ponderación ( acc1one. ) S,P 1, S·t 

Factor de ponderación (otras inversiones) 9-i,83 98,·i6 
---- -------

Oc otra parte, de acuerdo con lo dispucsw en la Circular 
f<xtema 19 de 1995, modificada podas circulares externas 61 
de 1998y 2-i de 2000, aJpnmerode abril de 2000, lacompo. i-

ción de lo. portafolio~ de referenc1a de lo~ fondos de pensio
ne obhgatori:t' y lo fondo~o de cesan u a. pre.,ento l:t., ¡guíen
tes modiftcacione~· 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E IN'I LRESI :S 

Título y 
rendimiento 

TE y Rendimiento 

TE y Rendimiento 

Rendimiento bono 

Rendimiento bono 

Rendimiento bono 

Plazo 
año 

3 

3 

3 

2 

Pago 
rendimiento 

A. V 

A. V 

rv 
rv 
T. V 

87 

Incluido 
portafolio 

1-0-i-99 

1-04-9 

1-07-9 

1-04-98 

l-07 -98 

Fondo de 
pen ione 

obligatorias 
(PL"iiS) 

158.070 

313.57-J 

Fondo de 
cesantía 

(Pesos) 

301 150 

325 162 

897 1.4 8 
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Título y Plazo Pago Incluido Fondo de Fondo de 
rendimiento año rendimiento portafolio pensiones cesantía 

obligatorias (Pesa;) 

(pesos) 

Rendimiento bono 2 TV 1-01-99 2.875 9.692 

Bono y rendimiento 2 TV 1-01-98 15 .861 

Rendimiento bono TV 1-07 -99 .565 

Rendimiento bono 9 meses TV 1-10-99 2.691 3.721 

Rendimiemo bono 18 meses TV 1-01-00 1.587 

cor)' rendimiento A.V 1-01-99 251. 00 

COT)' rendimiento A.V }-Oq-99 251.700 

Valor por invertir por vencimiento de capital e imere 'e (A) 503 .7.¡9 518.606 

Incremento o (di minución) de lo portafolios por variación 
de lo aporte neto (B) 89.000 -169 .000 

Pago comiión de admini rración y garantía Fogafin del mes de mano 
de 2000)' dos por mil del mes de abril de 2000 (C) 1~ . 1 8 

Valor por invertir all de abril de 2000 (A t BtC ) 592.719 335 '128 

INVER IONE ... EFE '1' ADA,. AL 1 DE ABRIL DE 2000 

Clase de Plazo Rendimiento Pago Margen Fondo de Fondo de 
título E.A. rendimiento inicial pensiones cesantía 

(Porcentaje) 

TES * 1 año 13.06 

CDT 6 meses 11,30 

CDT 1 año 12,19 

BONO 15 meses D1Ft 3,45 

'Iotal invertido 

* Clasificado como inversión hasta el vencimiento. 

Por último, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 
di~puesto en la Circular Externa 24 de 2000 fueron modificados 
los parámetros de valoradón para proyectar lo flujos fu tu ros de 
lo títulos que conforman el portafolio de referenda, de acuer-

88 

(Porcentaje) obligatoria (Pesos) 

(pesa;) 

A.V O 41 1.615 

.V O 150.000 

A.V O 185 .128 

TV 3,45 121.104 

592 . 49 335,128 

do con la Circular Básica Contable y Financiera, Capítulo 1, nu
meral2.3.1. 4. el primero de abril del año en curso se recalcularon 
los márgene iniciales de los título cuya tasa de referencia es la 
OTF, presentándose las siguientes varilldones: 
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Cla e de Fecha de Fecha de 
titulo compra vencimiento 

Bono 1-04-98 1-04-01 

Bono 1-03-99 1-09-00 

Bono 1-05-99 1-05-00 

Bono 1-03-00 1-09-02 

Bono 1-03-00 1-09-02 

Bono 1-0-1-98 1-0i-01 

Bono 1-12-99 1-12-00 

Bono 1-01-00 l-07-01 

Bono 1-02-00 1-08-01 
----

(*) Valor presente el primero de abril de 2000. 

Cordialmente, 

~J , 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 262 de 2000 
(1nayo 24) 

'eñores 

REPRE EN'IAN'I · LEGALESYREVISORESFI CALESOELO 
· TABLECL\1J.E ro OECRÉDITO 

Referencia: Información \'Ía imemer . 

Como e de u conocinúento, ta uperintendencia, a peti
ción de lo deudore de lo crédito de vivienda, revi a las 
re liquidaciones efectuadas por las entidades, en cumplimien
to de la Ley 5-16 de 1999. 

En consecuencia, al contestar el requerimiento que se efectúe 
con ocasión de la queja re pectiva, i e les requiere concreta
mente, debedn enviar la iguiente información ral como se 
d cribe: 

Fondo Valor Margen Margen 
compra* anterior actual 

(Pesos) (Porcentaje) (Porcenraje) 

Cesantía 3.81-:1 1,8-i 1,83 

Ce antia 100 .952 1,54 1,52 

Cesantía 85 .-121 0,6 0,83 

Cesantía 100.838 1,-10 1,39 

Cesantía 99.528 l ,iO 1,39 

Pensiones i .630 1,8-i 1,83 

Pension 2.591 2,10 2,09 

Pensiones 38 ... ·o l ,-!9 1,48 

Pension 3.926 2,42 2,41 

MARÍA TERE A BALÉ VALENZUELA 

'uperintendente Delegada para Entidade 
Admini trador.ts de Pen ione y Ce antía. 

La re ladón de pago efectuad · d~e el micio de ~t deuda ~ta 
el 31 de diciembre de 1999, de acuerdo con formato anexo. 

La reliquidadón del crédito hipotecario de vivienda individual 
en UPAC o en pe o expresado en UVR de acuerdo con la pro
forma F.OOOO-50 renútida en la Circular Externa 007 de 2000. 

Tanto la relación de pago así como la reliquidación, debed 
er remitida \'Ía imemet, en hoja de cálculo EXCEL a la ubdi· 

recdón de Actuaría, al e-mailasinenOl@ superbancaria.gov.co, 
de esta fom1a no e nece ario remitir la información en disque· 
re. El nombre del archivo debed er el número de radicación 
del requerimiento que e come ta. 

La fecha y el contenido del envío debed er informada por 
e crito a e ta uperintendencia al come tar el requerimiento. 

Cordialmente, 

SARA ORDÓÑEZ NO RIEGA 

uperimendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 035 de 2000 
(mayo 4) 

Señofe> 

REPRESENTMTES LEGALE . 1 RE\l ORES FISCALES DE LO ' 

ESTABLECIMIE TOS DE CRÉDITO E l1 TITlJCIO ES Ofi
CIALES ESPEC~ 

Referencia: Modificacion al repone de tasa. de intere~- for
mato 133. 

Con el propó~ito de conocer las condiciones a 1~ cual e~ se 
ororgan los nue\'OS crédito~ que se originen como re~ultado 
de lo · acuerdo~ de reestructuración de que trata la Ley 550 de 
1999. esta Superintendencia con. idera necesario ajustar el tn· 

fom1e diario de tasas de imerés, pmfonna F.IOOO-55 (fonnato 
133). a lm nuem!l rcquerimiemos. adidonando la unidad de 
captura 10. 

La presente c1rcular nge a panir de la infomución corrc~pon
dicmc all2 de mayo que debe ser reportada a ma.., tardar ell6 
de mayo del año en curso y modifica la proforma E 1000-SS 
(fonnato 133) de la pane 11 del Anexo I de la Circular f3a!IICa 
Contable y financiera (Circular Externa 100 de 1995) 

Cordialmente, 

ARA ORDÓ- EZ ORlE< u\ 

Superintendente Bancano. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 036 de 2000 
(nzayo 9) 

Scñorc~ 

REPRESE TANTE . LEGALES\ REVI~ORL~ HSC\L8> DE lAS 
ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia. lnfonne de venta y¡ o compra de cartera de crédi
to · y o contratos de /easing 

Con el propósito de contar con mecanbmos adecuados de 
supervisión bancaria, efectuar un mejor y oportuno seguí· 
miento a la calidad ele la cartera y contratos de leasing e 
1demificar. medir y controlar el rie~go crediticio, la ~uperin· 
tendencia Bancana en e¡ercido de la facultad consagrada en 
el literal a) del numeral3 del art1wlo 326 del Estatuto Orgáni
co del 'i tema FinanCiero. ha considerado comenleme solici
tar a la.~ enudades \igilada.~ la mfomtacíon sobre la vcma y. o 
compra de la tantra de e red no~} los comrato~ de leasing 

Para tal etecto, se crea la profnnna F.OOOO-S6 Reporte indivi
dual-venta y o compra de cartera de crédnos y contratos de 
leasing (Formato 2-t8)} la Profonna ErXl00-57- lnfonne Conso
lidado-Venta ym compra de caner.t de cn~dito ' contratos 
de /easíng {Forntaro 2-t9) 

l.a información por reportar dcbera 'leguir los iguíentcs 
lineam1ento . 

Fonnato 2'18-informe indi\iduaJ por deudor-venta y lo com
pra de cartera de créditos y contratos de leasing. 

Corre pon de a la información sobre las operaciones acth·as 
de crédito y contrato de leasirzg (descontada depreciación y 

amortizacione~) que la entidad reporta me ha vendido y o 
comprado durante el trime tre. 

Las entidad~ reportarán indiridualmente , m deudores cuan
do la suma de todas u operaciones activas de crédito y de 
operaciones de /easing que sean objeto de compra yio \'enta, 
sea superiora veinte (20) alarios mínimo legales mensuales. 
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Formato 2~9-infonne con olidado-renta ro compra de car
tera de crédito y contrato de leasing. 

En el cual se registran de manera consolidada las operadone ac
ti' de crédito y contrato de leasing (descontada depreciadón 
y amortizacione ) que han ido objeto de compra Y'O venta. e 
debe pre entar un fom1ato donde e con olide la información 
correspondiente a 1 deudores reportad indhiclualmeme yuno 
para aquello deudores no reportado individualmente. 

Así l:u co a , la operaciones de venta y:o compra de cartera 
y contrato de /easing que no uperen el límite corre pon
diente a los 20 salario mínimos men u ale legale 'igentes, se 
deben reportar en forma consolidada (deudo re no reporta· 
do indiriclualmente) y para aquellas operadone reportadas 
individualmente por uperar el limite correspondiente a lo 
20 alario mínimo men uale legale ,;gente , ·e debe efec
tuar, además de lo reporte individuale , un reporte con O· 

lidado (dcudore reportado indiridualmenre). 

Reporte y periodicidad de la información 

La periodicidad de esrc informe erá trime traJ deberá er 
remirido libre de errare. a c. ra upcrimcndencia dentro de 
lo \'Cime ( 20) día comune siguiente a la fecha Limite e ·ra· 
blecida para la transmi ión de lo · estado financier con corte 
a cliciemhre 31 , marto 31 , junio 30} epriembre 30 

La infomm:ión de lo cortes de mar.w y junio de 2000 deberán 
enviarse libre de erro re a mee tardar el día 20 de julio y 20 de 
ago to del año en curso, re. pectivamente. 

Con el fin de contar con un aporte documental de la trans· 
mi ión de la anterior información, la entidad ''igilada debe 
diligenciar y remitir a la uperintendencia Bancaria la prefor
ma F.OOOO-O l Rem~ ión de Información. 

En lo trime rre en lo cual e no e efectúe venta y, o compra 
de cartera y contrato de leasing por parte de la entidad vigi
lada, é ·ta deberá efectuar la tran mision corre pendiente 
diligenciando exdu irameme el Formato-2-l9 informe conso
lidado de venta Y'O compra de cartera-operacione activas de 
crédito y contrato de leasing, de acuerdo con lo eñalado en 
el in. tructivo de dicho formato para e ro caso ; a. í mi m o, 
diligenciar y remitir, dentro del mismo plazo a la ubdirección 
de Análisis Financiero y de Rie go de e ta uperintendencia, 
la preforma F.0000-01 RemL ión de Información, declarando 
en el campo "Ob ervacione "que "no e efectuaron venta y/ 
o compras de cartera-operacione activas de crédito y contra· 
to de leasing en e te período". 

La pre eme Circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

ARA ORDÓ -EZ O RIEGA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 03 7 de 2000 
(1nayo 9) 

'eñore 

REPRE ENTANlT: . LFGALE 'Y REVf 'ORES F1 CALE DE LO, 
E TABLECIMIF TO . DF. CRÉDITO. 

Referencia: lnstruccione contable para el reconocimiento 
de ingresos y egre o. generado'l por la carrera de crédito. y los 
depó ito y exigibilidades expresado. en L VR. 

Apreciado .. eñore. : 

El artículo 3 de la Ley 5~6 de 1999, creó la unidad de valor 
·UVR· como una unidad de cuenta que refleja el poder adqui· 
itivo de la moneda, con b:ll e cxclu. ivamente en la variación 

del índice de precio. al con. umidor certificada por eJ DANE, 
cuyo valor e calcula de conformidad con Ja mewdología 
adoptada por el Gobierno acional mediamc Decreto 2'03 
del30 de diciembre de 1999. 

Para el cálculo de la 'R, e tiene en cuenta la variación men
ual del índice de precio al consumidor, certificada por el 

DANE, para el me calendario i nmediaramente anterior al mes 
del inicio del período calculado. 

E ta metodología ignifica que durante los me en lo cuale 
e tacionaJmente e alta la inflación, la UVR tendrá un reajuste 
mayor al que e pre enta en mese de baja inflación. Por e ta 
razón, anualizar la inflación de un mes detenninado, presupone 
que e a va a er la inflación total del año con lo cual e di tor· 
siona la realidad de lo que puede re ultar para dicho período. 

9 1 
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Lo crédiro · indhiduale para vivienda a que e refiere la Ley 
5-t6 de 1999, deben tener un plazo de cinco (5) año como 
mínimo y de treinta (30) año como mi'timo, de confonnidad 
con lo dispu toen el numeral 3 del artículo 1 ~de la mencio
nada ley. 

En consecuencia, al cabo de cada período anuaL la UVR e 
habrá reaju tado con la inflación real ocurrida durante el año. 

Por lo tanto, para e tablecer la ca u ación mensual de los in
greso y egre os generados por la cartera de crédito y lo 
depó itas y exigibilidade expresados en UVR, es preciso eli
minar la di torsión generada por la estacionalidad de la infla
ción en las operacione pactadas en dicha unidad. 

Con base en lo anterior, la uperintendencia Bancaria, en ejer
cicio de las fucultades previstas en lo artículo 95 y 326, nume
ral3, letra b) del Estatuto Orgánico del i tema Financiero y 

en atención a lo e tablecido en las normas básicas de conta
bilidad y en lo artículos 1 y 100 del Decreto 26i9 de 1993, 
con el objeto de evitar di~toThione~ en la información conta
ble y lograr u na pre entación y di tribución adecuada de lo 
ingre o. y egre o generado por la cartera de crédito y lo 
depósitos y exigibilidades expre ado en unidad e de valor 
real (l.NR), imparte las , iguiente in truccione : 

Para efecto. contable . la uperimendencia Bancaria in
fomlará merl! ualmente a la! entidades financieras, de con
fomúdad con lo señalado en el Decreto 23-t de 2000, cuaJe 
serán los valore que deberán utilizar para determinar la 
causación mc~ual de lo ingre o generado. por la carte
ra de crédito y los egre o· de los depósito ycxigibilida
de expre ado en UVR (código 1-t y 21) . 

2 Para la anterior determinación, ~1S entidade utilizarán el 
iguiente procedimiento: 

a. e determina el toral de las UVR que actualmente e 
tienen en cuenta para e tablecer el ingre o o egre o 
mensual. Este re ultado , e multiplica por el valor in
formado para el me por e ta uperintendencia. 

b. El total de las UVR ante eñalado, e multiphca por el 
valor de la UVR del último dia del mes publicado por 
la ecretaría del Consejo uperior de Vivienda, de 
acuerdo con lo señalado en el Decreto -t18 de 2000. 

c. La diferencia que e pre eme de la comparación de 
lo re ultado de que tratan lo literal e a y b e regí · 
trará mensualmente, así: 
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Como un abono diferido tratándo e de cartera de cré
ditos, código 2"'2060 -Cartera de créditos e:Apresada en 
L 'VR- , que tendrá como contrapartida la cuenta -t 110. 

Como un cargo diferido i corre ponde a depó ita y exi· 

gibilidades, código 192060 -Depósitos J' exigibilidades etz 
L 'VR-, cuya contrapartida erá la cuenta 5110. 

En todo caso, al finalizar cada año el saldo de las cuentas 
192060 y 272060 deberá er igual a cero. Así mismo, estas 
cuentas no deben ajustarse por inflación. 

3. El procedimiento ame descriro afectará los e tados fi. 
nanciero desde el mes de enero de 2000. En consecuen
cia, las entidade de ·tinatarias del pr~eme instructivo 
deberan retransmitir lo estado financiero corre pon
diente · a lo me e · de enero, febrero y marzo a más tardar 
el29 de mayo proximo. Dentro del mismo término e 
deberán transmitir lo: corre pendientes al mes de abril. 

Las enr.idade que a la fecha de expedición de la pre ente cir
cular hayan enviado lo. estado. financieros correspondientes 
a1 mes de abril de 2000, deberán retranSmitirlo en el tém1ino 
ante!! eñalado. 

La pre ente circular rige a partu· de la fecha de u publicación. 
e adjuntan la. hojas de la Resolución 3600 de 1988 que . e 

modtfican. 

Atentamente, 

SARA ORDÓ -EZ O RIEGA 

Superintendente Bancario. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 038 de 2000 
(mayo 10) 

eñores 

REPRESENTANlF.S LEGALES Y REVISORES RSCALES DE lAS EN
TIDADES ASEGURAOORAS Y OFICINAS DE REPRESENTACIÓN. 
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Referencia: Por medio de la cual se elimina el envío de una 
información. 

De acuerdo con lo e tablecido en el artículo 183 del Estatuto 
Orgánico del Si tema Financiero, el cual define que la Super
intendencia Bancaria podrá señalar las condiciones para que 
las cesione y aceptaciones por reaseguro que efectúen las 
entidades aseguradoras se realicen con sujeción a lo princi
pios de eguridad, certeza y oportunidad, para lo cual podrá 
exigir identificaciones de los funcionarios facultado para rea
lizar las ce ion e y aceptaciones, con la respectivas cuantías 
que le fueren otorgadas para comprometer a las entidades 
a eguradoras, ha determinado establecer que la entidades 
aseguradoras y oficinas de repre entación de entidades rease
guradoras del exterior, mantengan a di po ición ( ic) esta En
tidad elli tado de lo funcionario facultado para la realización 
de operacione de reaseguro de que trata la Circular Externa 
100de 1995, en el anexo 1, proforma3000-51. 

Por lo tanto, e re ponsabilidad al interior de las entidades, 
mantener claramente establecida la información de que trata 
el párrafo precedente. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de su publicación, 
elimina el literal e) , del subnumeraJ 5.2, numeral 5 del capínilo 
quinto del título primero de la circular básica jurídica 007 de 
1996 y la proforma 3000-51 del anexo 1 de la Circular E.xtema 
lOO de 1995. 

Cordialmente, 

LUCÍA VIUATE PARÍS 

uperintcndenre Delegada para , eguros y Capitalización. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 039 de 2000 
(nzayo 12) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALE YREVI ORES FISCALES DE lAS 
ENTIDADES DEL ECTORASEG RADOR. 

Referencia: Modificación al instructivo relativo al infom1e de 
endeudamiento de cliente . 

Este Despacho en uso de su facultades legales y en especial de 
las que le confiere el literal a) del numeral 3 del artículo 326 del 
Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, ha considerado 
oportuno actualizar el listado de cuentas PUC por tener en 
cuenta en el reporte de endeudamiento de clientes del ector 
asegurador, proforma F.0000-22 (formato 139), excluyendo la 
información corre pondiente al código 156010 -coaseguro 
aceptado-. 

Para tal efecto, se anexa la página del instructivo en mención 
que fue modificada y que contiene la respectiva actualización. 

La presente Circular rige de de la fecha de u publicación, 
modifica en lo pertinente la proforma F.0000-22, Circular Ex
tema 100 de 1995, deroga todas la instmccione que le ean 
contrarias y aplica a partir del informe de endeudamiento con 
corte a marzo 31 del año 2000. 

Cordialmente, 

LUCÍA VILIATE PARÍS 

Superintendcnrc Delegada para Seguro y Capitalización. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 040 de 2000 
(mayo 12) 

Señores 

MIEMBROS DEJ NTA DIRECTIVA, REPRESENTANTE LE· 
GALE Y REVISORES FISCALES DE lAS SOCIEDADE ADMI· 
NI TRADORAS DE FONDO DE PENSIONE OBUGATORIAS 

Referencia: Comisiones. Reglamentación del artículo 39 del 
Decreto 656 de 199-t. 

En desarrollo de la facultad consagrada en el parágrafo del 
artículo 39 del Decreto 656 de 1994, corresponde a la uperin· 
tendencia Bancaria fijar lo monto máximo y las condicio-
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nes de la~ comisiones que pueden cobrar las ociedades admi
nistradoras de pensiones por la admini tración de pensiones 
bajo las modalidades de retiro programado, la admini tración 
de recursos de los afiliados cesantes y la comi ión de traslado 
de afiliados del fondo que se administra. 

Las comi ion e. por administración de pensiones bajo la mo
dalidad de retiro programado y de administración de recur
sos de afiliados cesantes, podrán cobrarse en los porcentajes 
y con la periodicidad eñalada en esta circular, a partir de su 
entrada en vigencia y en el momento que se presente la situa
ción jurídica que las causa. En aquellos eYenros en que la~ 
sociedade admini tradoras e tén cobrando porcentajes dife
rentes a lo señalados en este instructivo deberán ajustarlos a 
los valores correspondiente , desde la \'igencia de esta norma. 

La comisión por traslado de afiliados deberá regirse por lm 
porcentajes y periodicidad establecidos en el presente im
tmctivo a partir de la fecha de su publicación para las nueYas 
solicitudes de u·a•dado. 

Por último, se requiere que la~ admirul!tradoras remitan a e~ra 
Superintenclenda a más tardar cl31 de mayo del año en curso la 
modificación al regl;unemo del fondo en donde se eviden<.ien le}.. 
porcentajes que en cumplimiento de esta Circular han adoptado. 

L:t pre,emc Circular nge a partir de la fecha de su public:tci6n 
y modifica el capín1lo ~egundo del Tín1lo Cuarto de la Circui;Lr 
h1erna 00"" de 1996- Circular B~ica Jurídica. 

Cord ialmenre, 

~\ARA ORDÓ . EZ OIUEC,A 

~uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular hxterna 041 de 2000 
(mayo 17) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LO 
E TABLE([MLENTOS DE CRÉDITO. 
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Referencia: Circular Externa 037 de 2000. 

Esra Superimendencia se permite dar alcance a la Circular 
Externa 03' del9 de mayo de 2000, con el propo!!ito de modi
ficar el numeral 2, el cual quedará así: 

2. Para la anterior detern1inación, la~ entidades utilizarán el 
siguiente procedimiento: 

2.1. Para el principal: 

a Se calcula el factor de variación mensual de la UVR 
informada por la Superimenclencia Bancaria ((valor 
UVR al final del mes actual valor UVR al final del mes 
anterior)·l) . 

b. Se calcula el factor ele variación mensual ele la UVR 
certificada por la ~ecretaría del Consejo Superior de 
Vivienda ( (ralor UVR al final del mes actual valor U\'R 
al tina! del mes anterior)-!) . 

c. El Yalor causado en el me~ (cuenta 111 O ó S 110) se di\i
cle entrt el fut1or detem1inado en el literal b, y su resulta· 
do se multiplica ¡x>r el detem1111ado en el literal a. 

d. El valor el el a¡u~te a realizar, 'ltrá igual a la chferencia 
cmrccl valorcau,adoend mes (código -ti JO ó 5110), 
y el determmado t:n el literal anterior. El re ultado~c 
regi\trara l\1 : 

Como un abono <hferido rratándme de cartera de cre
chto\ código 2"'2060 -tartera de crédílos e.'\presada en 
[ VR-. que tendra como contrapartida la cuenta -i 11 O. 

Como un cargo dtferido si corresponde a depOSitO~) 
exigibilidades, código 192060 -Depósitos y e.rigibíli
dades en L '\lR-, cuya contrapartida ~erJ la cuenta 511 O. 

2.2. Para lo intereses: 

a. El valor causado en el mes (cuent:Hl02 ó 5102) ~e di
vide por el Yalor de la LVR del último día del mes certi
ficada por la Secretaría del Consejo upclior de Vh icnd1 
para obtener la canüdad ele unidades causadas. las que 
se multiplican por el valor de la UVR infonnado para el 
último día del mes por e~ta Superintendencia. 

b. La cantidad de unidades causadas, obtenidas en el 
literal anterior, e multiplica por el ralor de la UVR del 
último día del me publicado por la Secretaría del 
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Consejo Superior de Vh.ienda, de acuerdo con lo se
ñalado en el Decrew ~ 18 de 2000. 

c. El ajuste por realizar erá la diferencia que e pre. ente 
de la comparación de lo resultados de que tratan lo 
literales a y b, el cual e rcgi trará así: 

Como un abono diferido muándo e de cartera de cre
dito . código 2"' 2060 -G11era de créditos e\presada en 
l. YR-, que tendrá como contrapanida la cuenta -1102. 

Como un cargo diferido i corre ponde a clepó ito } 
t'<igibilidades, código 192060 -DejJósitosy exigibili

dadesen LVR-, cuya contrapanidaserJ la cuenta 5102. 

En mdo ca.so, al finalizar cada año el saldo de las cucn
ta.lll92060 y 272060 deberá ser igual a cero. A'í mismo. 
csL'L'i cucnt~ no deben aju. tar e por inflación. 

Para una mayor comprensión. en el anexo se prec;enta 
un ejemplo ilu trativo: 

La pre en u: circular rige a panir de la fecha de ~u publicación. 

Atenramenrc. 

~ .\R\ ORDÓ . F7 ORtEGA 

Suptrintenclente Bancario. 

;w,· 
~~ 

MiNISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 

Circular Externa Conjunta 1 
de 2000 

(1nayo 9) 

l. WIT TOCOLO\IBIANOAGROPECL RJO"ICXOOl 

et1ores 

MI 1 TERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y t :SUARIO ' 1 \1POR

'11\DORES DE 1 SUMOS PECUARlOS, PRODUCTO~ VEGETA
LE , INSUMO AGRÍCOlA , ANIMALES (PROD CTO Y 

LBPRODl!CTO ') 

Asunto: modificación Circular Conjunta O 1 Incomex-ICA
cle febrero 29 de 2000, permisos fitosanitario y zoosanita
rios para la importación de producros ele origen animal y 
vegetal. 

De conformidad con lo dispue toen la normatividad vi
genre, establecida por el In, tituto Colombiano Agrope
cuario (lCA) )' en cumplimiento de lo ~eñalado por el 
artículo 3 del Decreto 2680 de 1999 y el Decreto 2553 de 
1999 del Mini terio de Comercio Exterior, que hace obli
gatorio el registro de la importacione con visto bueno. 
atentamente les informamo que el Mini terio de Comer
cio Exterior conjuntamente con elln tituto Colombiano 
Agropecuario (!CA), ha considerado ncce ario modificar 
la Circular Conjunta Incomcx-rCA 01 de febrero 29 de 2000, 
para actualizarlo conforme a las normas de comrol sani
tario de importaciones de productos sometido· a permi
so fitosanitarios y zoo. anitarios. así· 

Artículo 2. ViMo ·buenos parJ la importaCión de producto 
vegetal~. 

Se excluye el iguicnre producro: 

Subpartida Producto o 
arancelaria materia prima 

2-!.02 Cigarro~ (puro. ) 
mcluso 

e incluye el s1guitnre producto: 

ubpartida Producto o 
arancelaria materia prima 

2~.02.10.00.00 Cigarrm (puro ), 
(incluso despuntados)) 

Observacione 

Requieren pcm1L~o 
ftto. anuano 

Observaciones 

Requieren 
penniso 

cigarrito (purito ). que fttosanitario 
contengan tabaco 

La pre. eme circular rige a panir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial~ modifica la Circular &terna Conjunta O 
del Incomex-IC.A del29 de febrero de 2000. 

Dada en antafé de Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

ÁNGElA MARÍA OROZCO GÓMEZ 

Vicemini tra de Comercio Exterior, Encargada de las funcio
ne del despacho de la MinistrJ de Comercio FJaerior. 

9S 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



ÁLVAROABI A.r..1BRAABI AMBRA 

Gercme Instituto Colombiano Agropecuario OCA). 

MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR 

Circular Externa Conjunta 03 
de 2000 

(mayo 25) 

~1I I TERIO DE COMERCIO EXTERIOR IN TITeTO NACIO· 
ALOE VlGllANCIA DIRECCIÓ GE ERAL DE COMERCIO 

DEMEOICA\1E TO YAUME TO ·EXTERIOR-INV1\1A· 

Seño~ 

U UARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

Mumo: modificación Circular Externa Conjunta 002lncomex 
-lnvima de marzo 1 de 2000. 

Producto sometidos a rcgislfO o licencia de importación por 
viSto bueno o registro anitario del lnstiruto acional de Vi· 
gilancia de Medicamento y Alimentos, Inv'ima: materia pri· 
mas, in u mm, preparacione ·farmacéuticas a base de recursos 
natural e } homeopático 1 lo generado por biotecnología, 
lo biólogo , lo di po itivo ·y equipo médico-quirúrgicos, 
lo odontológico , lo plaguicidas de u o domé tico, lo · pro
ducto de aseo, higiene y limpieza de u o domé tico, lo reac· 
tivo de diagnó tico, lo alimento 1 las bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, lo co mético .lo medicamento y aqueUo 
que recomiende la comi ión revi ora del! m·ima. 

De confom1idad con lo di pue toen la normatividad vigente, 
e tablecida por el In tituto acional de Vigilancia de Medica
mentos r Alimentos. Invirna, y en cumplimiento de lo señala
do por el artículo 3o. del Decreto 2680 de 1999 y el Decreto 
2553 de 1999 del Ministerio de Comercio E~erior, que hace 
obligatorio el regí tro de las irnportacione con visto bueno o 
regL tro anita.rio, atentamente le infom1amo que el Ministe· 
rio de Comercio Exterior, conjuntamente lnvima, ha con ide
rado nece ario modificar lo artículos 3o. y 4o. de la Circular 
Conjunta 21 lo cuale quedarán a í: 
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Artículo 3. Importación de productO terminado. 

Cuando de conformidad con las nom1as vigente la importa· 
ción de producto terminado requiera regi tro anitario. de· 
berá adjuntar e a la olicitud de regi tro o licencia de 
importación que . e pre nte a la Dirección General de Comer· 
cio Exterior, copia del corre pondieme regi tro anitario, en 
cuyo ca o no e requerirá visto bueno dellnvima. 

Artículo 4. Importación ele materias primas. 

-1.1 Cuando ellnvima haya otorgado regi tro sanitario para 
fabricar y vender producto terminado, el titular o fabri· 
cante podrá importar directamente las materias primas 
que hagan parte de la compo ición del producto a que e 
refiere el registro anitari01 in nece iclad de vi to bueno 
del 1 m·ima. Basta allegar copia del registro anitario a la 
olicirud de regi tro o licencia ele importación. Cuando se 

trate de importación de excipientes, que no figuren en el 
regi tro sanitario, e requerirá certificación del Jnvima. 

Para lo dispuesto en el pre ente arttculo, se aplicará el 
anículo 9S del Decreto 677 de 1995. el cual di pone: "la 
importacion de materia prima para la fabricacion de lo~ 
medicamento~. preparacione~ farmacéuticas a base de re
cursos naturales, productos co. méticos y de~ eo, higiene 
} limpK·za y para mror, productos de uso doméstico. que 
cuenten con registro santtario, requerirá de los controles 
de calidad a que haya lugar, por parte dcllnvima, para lo 
cual el interesado deberá informar a éste oportunamente 
. obre la fecha de importación. Para efectos del trámüe de 
importacion el olicitantc deberá prc. cotar ante el Inco
mcx (hoy Mini.Lerio de Comercio h1crior) forocopia del 
registro anitario respectivo". 

-1.2 Para el ca~o de importación de materia! primas que hayan 
sido objeto de autorización de la Dirección acional de 
E. tupefacienre , no requerira del rí. to bueno dellmima. 

~.3. Las importacione. de u. tanci~ controladas para medi· 
ca mento , a tra\·é del Fondo acional de E tupefacien
tes, no requieren de ri to bueno de parte delim~ma. y e 
tramitarán en los término del Decreto 6T de 1995, artí· 
culo 95 parágrafo primero. 

-1 .1. Para lo tercero importadores de materias primas, desti
nadas a la comercialización interna o para la fabricación 
de materias primas, que no ean titulare de registro ani· 
tario o fabricante , deberán informar allnvima el sector 
productivo al que erán de tinadas dichas materias pri· 
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ma . junto con el formulario de olicitud de registro o 
licencia de importación. para proceder a la autorización 
del ri to bueno por parte dellnvima. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

ANTIAGO ROJAS ARROYO, 

Director General de Comercio Exterior. 

MIGUEL GERMÁN RUEDA ERBAUSEK, 

Director General lnvima. 

~
M 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(lNCOMEX) 

Circular Externa 039 de 2000 
(nzarzo 1) 

Señore!l 

1 'TITLTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERlOR Y 

USU\RIO 

Asunto: Declaración ·obre contraws de exportación de CIYi· 
cio ante la aumridacl de comercio cxrenor 

Para u información y aplicadón. no pcrmitimo. indicarle el 
procedimiento que deben eguir los u. uario. exportad ore 
de servicio . con el fin de registrar la declaración obre la 
operación de exportación de servicio para así obtener el tra· 
tamiento de la exención del impuesto sobre la: ventas o la no 
aplicación de la retención en la fuente, a que se refiere el literal 
e) del artículo '-181 y parágrafo 1 del artículo 366-1 del E taruto 
Tributario y el artículo 6 del Decrew 2681 de 1999. así como 
para el registro de las demás operacione de exportación de 
, en·icio in tratamiento e pecillco del régimen tributario. 

l. Inscripción en el Regi tro Nacional de Expor
tadores de Bienes y Servicio 

L1S personas u uario exportadore deberán e tar inscrito en 
el Regi tro aciana! de Exportadore de Biene y en'icio , de 

acuerdo con el procedimiento e tablecido en el Decreto 2681 
de 1999 y en la Circular Externa 031 del25 de febrero de 2000 
dellncomex. La inscripción tiene una '~gencia de un (1) año 
y debe renorarse ante del vencimiento. 

2. Registro de la declaración sobre contratos de 
exportación de servicios 

A partir dell de marzo de 2000. el exportador deberá pre en
tar la declaración e crita de los contra ro de exportación de 
ervicio , para u correspondiente registro, previamente al 

reintegro de la di vi ~. ante la autoridad de comercio exte
rior. Para ello e necesario diligendar en original y dos (2) copias 
L1 Forma 002, Declaración obre Contrato de Exportación de 
'ervicio , que se ane.xa a e m Circular y radicarlaen las oficinas 
del Lncomcx o de la Dirección General de Comercio &1erior, 
acompañada de una copia de la factura de exportación del 
-ervicio o del correspondiente contrato. 

En caso que e pre. ente con la Declaración, el contrato y en 
é ·re aparezca el valor total de la pre ración de ervicio expor
tados, la sola declaración obre contrato de exportación de 
cn·icios , crá soporte para lo reintegro parcial e de di vi as 

que ·e cfecrúen po. teriom1eme, hasta cubrir el ralor pactado 
durante la vigencia del contram En c. te caso el e.xponador 
con emtr.í como prueba las fucruras de operaciones parcial e 
que emita, en de: arrollo del contrato. 

Dentro delo m: (3) dt~hábile iguiemes a la fecha de radi
cación, ell ncomex o la Dirección General de Comercio Exte
rior, efectuará la verificación corre pondiente, regí trará la 
declaración en orden numérico as endente. La declaración 
regi. tracia se devolverá debidamente autoril.ada en una de 1~ 
copi~ al exportador. El exportador, deberá con ervarla jun
to con lo, demá. documento aporte de la operación de 
exportación de en·icio , para todo los efecto legal e . 

3. Con ervacióo de los documentos soporte 

El u u ario exportador conservará lo documento opone 
de la operación de exportación de servicio , la certificación 
del paí de de tino del ervicio sobre la exi tencia y repr en
ración legal del contratante extranjero r la declaración dado 
el caso. obre el pago del impue to de timbre que e genere 
por el contrato, por un térm.ino de do (2) año y lo pondrá 
a di po ición de las autoridades cuando ean requerido . 

La información sobre las declaracione a í registradas erán 
reportada periódicamente al Banco de la República y a la 
Dirección de lmpue to y Aduanas Nacional e (DlAN) , por el 

97 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



(ncomex o la Dirección General de Comercio E;"leriof, para 
lo. fine pertinente . 

Lo . exportadore~ inscriros en el Regi~tro Nacional de Expor· 
tadores de Biene . )' Servicios deberán suministrar la informa· 
ción que sea requerida por Incomex o la Dirección General de 
Comercio E;"1erior, en los término. ) efectos señalados por lo~ 
arucu los 8} 9 del Decreto 2681 de 1999. 

La Forma 002 se encuentra también di ponible en la página 
imernet u·u1ll '. il/comex.gOl '. co. El tramite de registro será gra
tuito ante la autoridad de comercio exterior. 

Cordialmente. 

ANDRÉS FORERO MEDlNA 

Subclireuor de Oper..Lcione . 

' . . 

INSTITUTO COLOMBlANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(lNCOMEX) 

Circular lÚ.:lerna 50 de 20()(} 
(nzarzo 23) 

SeñOI1:S: 

I TlTl ro COLO~BIANO DE CO~1ERClO EX n RIOR 
, e liARlO DI- PROC,RA.\1A . DF \1LE 'TRA~ sr \'\LOR 
COMERCL\l. 

A unto: solicitud y trámite de programas exportación de 
muestr<L'i sin vaJor comercial. 

Con el propósito de facilitar y simplificar lo trámites requeri
do · parJla autorización de los programas de exportación de 
muestras sin valor comercial a cargo dellncomexse hace ne
cesario realizar h15 siguientes precisiones de conformidad con 
las norma.~ que los rigen: 

Marco Jurídico. 

Decreto O 11 de enero O) de 1988, del Ministerio de HaCIenda 
y Crédito Público. 
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Resolución 07'H de marto 02 de 1988, de/Instituto Colombia
no de Comercio Exterior (Incomex). 

Definición: 

Se coll'idera muestra in, ~uor comertial parJ la ex¡xJ!1.adón. aque
Uas mefL"lflCta.~ declaradas Olmo tajes por las emp~'t." ruyo ,mor 
no sobrepase 1<lI cuarro (l;S ·tOOO.oo) dólares amenatntltl ~mes
rrales por export1dor. Podrán exportarse!<lI produc.t<ll rolombia
nos Sin necesidad de Registro de Export1ción ni DeclarJción de 
Ex¡xmaClón (DEX), solo previa pre...,entación de la Declaración 
Simplillcada C'l'Speaira ante ~l~ auroridades aduaneras 

No podrán exportarsc como muestras sin valor 
los siguientes productos: 

Café, elimcraldas \ demá, pledms precio~a\ artículo~ manu
faClumdm de metab preciosos, oro y su aleaClone" platino 
) metales preciosos comercial bajo este regimen, cenizas de 
orfebrefla, residum o ebperdicios de oro, productm de la 
fauna \ la 110f,l ~iln:stres , produc(Qs mineraJes conCl:ntrJdos 
:turífero!\, plal:t } platino. phl\ma humano, organm humanos, 
estupefacientes y los demas producto cuya exportJdón esté 
prohibida, tales como 1m bienes que forman parte del patri
monio artlstlco, historico ) arqueológico de la ación 

~(l queda compn:ndida en la prohibICión de nponal i(1n de 
I11Ue.,tr.l\ ,in ralor commiaJ de cafe,l¡l' reaIi/Jd,l\ por la rede
facion actonal de Cafeteros. 

No requerirá de rtgistro ni licenc~l de Iffiportaci6n, para efec
tuar una rcimportacion de mue~tras ~in \alor comerCial, solo, 
presentaClon de la declaracion simplificada de la autoridad 
aduanera, j dicha operacion debera realizme por la misma 
aduana de exportaClon 

1, .. 15 exportacione. de m ues[ras sin valor comerClílI cuyos pro
ductos estén sometidos a \ iMOS buenos. certificacione o re
querimicmoll de criterim de origen dcocrJn cumplirlo~, si así 
lo exige la respectira autoridad aduanera 

'i el ralor de las muestras por exportar excede el cupo legal 
señalado para el semetre, procede la . olicitucl de un progra
ma de exportación de muestras sin ralor comercial por el se
mestre respectiro ante la autoridad de comercio exterior. 

Solicitud ante la autoridad de comercio exterior: 

Lna vez hayan agotado en cada emestre, o se prerea una 
utilización superior a 1m cuatro mil dolares americano 
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"' .OOO.oo) de exportación de muestras in valor comer
cial, ame la autoridad aduanera, podrán olicitar a la autori
dad de comercio exterior autorización de un nuevo cupo 
bajo e te régimen, por las veces que e requiera eme tralmen
tey por un valormayoraloscuatro mil dólares ( , ' -t.OOO.oo) 
americano inicialmente utilizado . 

Procedimiento: 

'e solicita al !ncomex, Diri ión de Si temas E pedales, o la 
entidad que haga su veces, autorización del Programa de 
Exportación de Mue tr.u Sin Valor Comercial, mediante c:uta 
en original y copia, junto con el formulario de soliciwd, el 
cual deberá contener: 

a. ombre del producto 

b. Partida arancelaria 

e Cantidad y unidad comercial del producto 

d \'alor en dólares amencano!\ 

e Aduana(~) por donde se va a realizar la exportación 

P;u~¡ (e ·) destino de la exportación 

l.a 'lolicitud deber:i adjuntar: 

a. Fomuro 'ltHiúné trado por Income.x, Unidad Administra· 
tiva r.,pecial. Dirección General de Comercio Exterior 
"Formulario de :olicimd Programa E.xporración de Mue · 
tra.'l )in Valor Comercial". 

b. El Registro acional de Exponadore\ ~¡está imcrito. 

c. Certificado de ex.istencia y representación legal matrícula 
mercantil, cuando no estén imcrito~ como exportadores 
o la copia de cédula de ciudadanía. 

l.as olicirude podrán radicarse en cualquiera de las regiona
le. dellncomex, la L'nidadAdministratira E pecial. Dirección 
General de Comercio b.terior. íl! í mi mo, cuando . e conside
re necesario dicha L'nidad realizará \isita industrial al re pec
tiro itio de producción del olicitante. 

Corresponde a la Dirisión de Sistemas Especiales, la cYalua
cinn de la soliciwd; y la autorización del Programa de Expor
tación de Muestra · sin Valor Comercial , le corre ponde a la 

Subdirección de Operacione dellncomex o la Dirección 
General de Comercio Exterior. 

El oficio de aurorización del programa a nombre del exporta
dor deberá remitir. e a la re p criva aduana de , alida para lo 
de u competencia, con copia al exportador intere ado; para 
lo trámite aduanero corre ·pondiente . 

Atentamente, 

ANDRÉ FORERO MEDI A 

, ubdirecror de Operacione . 

INSTiTUTO JOLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 053 de 2000 
(rnarzo 28) 

~cño~ 

I~STITCTO COl.O.\IRlA O DE CO:\IER( 10 E\ ll:RJOR, NTER

MEDIAIUOS DEL \IERCADOCA\1BIARIO. 70 A':-J FR\ CAS. 

EXPORTADORES. l :stARIOS DE CERT. 

A~unto : procedimientos para declarJr y solicitar reconocimien
to de CERT con documentos de exportación (DEX) y formu
larios movimiento de mercancía en zona fr.mcas salida de 
mercancías (FMSM) que contienen oper.tciones de maquila. 

Para efectos de liqUJdatión de CERT corre pendiente a salid tu· 

de con cargo a oper:tciones de maquila, comedidamente le 
solicito en adelante. tener en cuenta~ iguient consideracio
ne ·e instrucciones parad trámite de dichos documento : 

De acuerdo con el artículo 7] de la Resolución lncome.x 1860 
de mayo l-1 de 1999, e entiende por maquila las operaciones 
que e efectúen al amparo del artículo 1"'2. cuando se de arro
llena travé de importacione no reembolsable en lru cuales 
el contratante extmnjero suministre al productor nacional en 
forma directa o indirecta, el ciento por ciento (lOO%) de las 
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materias primas o in urna e.~erno nece ario para manufac· 
turarel bien de exportación, sin perjuicio de las materias pri· 
mas o in umo nacionale que e incorporen. 

Operaciones con documentos de exportación • DEX 

Una solicitud de CERT (SCERT) para una Dedaradón de Cam· 
bio (DC) que contiene uno o varios Documentos de Exporta· 
ción (DEX) se considerará con operadone de maquila cuando 
el \'alor reimegrado para dicho DEX (casilla 12 de la DC corres. 
ponditme) es igual o inferior al valor por reintegrar (casilla 53 
del DEX), este último que es igual o mayor al \'alor agregado 
nacional VAN (casilla ':17 del DEX). 

En la casilla 53 "valor por reintegrar", se debe e, cribir el valor 
que e va a reintegrar. i este valor e mayor al Valor Agregado 
Nacional (VAN), la diferencia no debe , uperar la umatoria de 
los valore con ignado en el DEX por fletes, eguros y otros 
gasto (casillas -19,50 y51). De lo comrario, dicho DEX se Ii· 
quidará proporcionalmeme al valor FOB reintegrado. 

Para un DEX con operacione . de maquila, en ningún Cal o el 
valor por reintegrar podrá ser igual al valor FOB. 

Para la correcta liquidación de CERT por operaciones de 
maquila,lo DEX corre pondiente. se deben diligenciar de la 
iguit:ntt: manera. 

En la casilla 39 del DEX "Descripción de la mercancía .o c debe 
adicionar el texto «Esta exportación corresponde a maquila" 
y la identificación del programa Plan Vallejo de maquila co· 
rre pondiente al acuerdo de manufactura o umini ·tro con el 
proveedor del exterior, de COlúoffilidad con lo e tipulado en 
el artículo 12 de la Resolución Incomcx 1860 de marzo 1':1 de 
1999. i dicho textO no aparece, el DEX e liquidará propor· 
cionalmente al valor FOS reintegrado. 

Si en el DEX la casilla 5:; no aparece diligenciada, dicho DEX 
e liquidará proporcionalmente al valor FOB reintegrado. 

Lo exportadores que realicen operacione completamenre 
de maquila al amparo de lo istemas e peciale de importa· 
dón . Exportación PIan Vallejo artículo 1 2 del Decreto +H de 
196i , o de los programas de maquila de que trata el artículo "'1 
de la Re oludón Incomex 1860 de 1999, Y pre enten olicitu· 
des de CERT con todo lo DEX bajo e ta modalidad, podrán 
a travé de lo intermediarios financiero olicitar por e crito 
allncomex o la entidad que haga su veces que . ti NIT sea 
incluido en la Base de Dato del CERT para operaciones como 
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pletamente de maquila. De esta forma todo us DEX erán 
liquidado automáticamente atendiendo esta operación. 

i el exportador realiza exportacione combinadas, e decir 
DEX con operacione ordinarias para las cuales reintegra todo 
el valor FOB del DEX o el valor total de la exponación, r tamo 
bién DEX con operaciones de maquila, su NIT por ningún 
motivo podrá er incluido en la base de daros del CERT para 
operaciones completamente de maquila. 

Debe tenerse en cuenta que un mismo documento de expor· 
tación DEX no puede amparar imultáneamente exportacio
ne de si temas e peciale y otras exportacione que no ean 
sistemas e peciale (Artículo -1 Resolución Incomex 1860 de 
mayolide (999) . 

No se podrá liquidar CERT para un DEX con sL~temas especiales 
Plan VaUejo en el cual e hayan incluido subpartidas con cargo 
a programas de maquila y a la ~'ez subpanidas con cargo a otro 
tipo de programas dado que, de presentarse este caso, no ería 
po ¡ble determinar el monlO del reintegro correspondiente. 

Operaciones con formularios movimiento de 
mercancías en zona francas salida de mercan
cías (FMSM) 

LO!! u uario indw.trialc de las zona.'i francas industriales de 
blene y deenicios que realicen operaciones que se identifi· 
quen como operaClone. de maquila (no ~e giran divisa al 
exterior), deberán remItir allncome.x copia o prueba del con· 
trato celebrado con persona.~ natl.lra1e o jurídicas del exte· 
rior, según lo e. tiputado en el articulo 20. del Decreto 27 de 
maflo 1-1 de 1997. 

Una licitud de ERT (SCER'I) para una Declaración de Cam· 
bio (DC) que contiene uno o vario formulario mo\'imlento 
de mercancí;u en zonal francas· alida de M.ercancías (FMSM) 
el cual hace las veces de DEX, se con iderará con operacione 
de maquila cuando el valor reintegrado para dicho FM M 
(casilla 12 de la OC corre pondiente) es igualo infeJior al valor 
por reintegrar (casilla 3':1 del FMSM o la que haga su vece) , 
este último que e igualo mayor al valor agregado en zona 
franca (ca iIla 35 del FM M o la que haga us vece 'l. En la 
casilla 3-1 del FM ;\1 o la que haga u vece ,se debe e cribir el 
"alor que e va a reintegrar. i e te valor e mayor al valor 
agregado en zona franca (casilla 35 elel FM M o la que haga u 
vece ), la diferencia no debe uperar la sumatoria de los valo
re con ignados en el FMSM por flete ,seguros y OtrO gastoS 
(casiUas 27 del FM M y/o demás que hagan u veces). De lo 
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contrario, dicho FM M e liquidará proporcionalmente al 
valor FOB reintegrado. 

Para la correcta üquidación de CERT por maquila, lo corre . 
pond iemes FMSM deberán diligenciar de la iguiente manera: 

En la casilla h ''De cripción de la mercancía" del FMSM o en 
la casilla que haga u veces, e debe e cribir la leyenda "E ta 
exportación corre ponde a maquila". Si dicho texto no apa· 
rece, la exportación e liquidará proporcionalmente al valor 
FOB reintegrado. 

i la casilla 34 ''Valor por reintegrar" del FM M o la casilla que 
haga u vece no aparece diligenciada, dicha exportación e 
liquidará proporcionalmente al valor FOB reintegrado. 

Lo u u ario · indu triale dentro de zonas francas que realicen 
exportacione que e configuren como operadone completa· 
mente de maquila, que pre en ten oücirudes de CERT con to
do lo · FM 'M bajo e ta modalidad, podrán a rravé de lo 
intermediarios financiero · solicitar por e criro allncomex que 
u NITse-d incluido en !abase de dato · del CERT parnoperado

n completamente de maquila. Dt: e ta forma todo u · FM M 
eran liquidado auromáticamente atendiendo esta operación. 

La olicitud e rita de que trata el párrafo anterior deberá acom· 
pañarse de certificación original expedida por la respectiva wna 
franca en donde cort'lte que la rnzón social, para efecto de CF.RT, 
realiza únicamente importaciones con carácter no reembolsa
ble (nostgirandhisasalcxrerior). ParaeUo, ellncomexentrega· 
rá al interesado copia del formato que debe diligenciarse. 

i el exportador realiza exportacione combinadas, e decir 
F~1 M con operacione ordinarias para lru cuale reintegra 
todo el valor FOB o el valor rotal de la exportación, y también 
FM ~1 con operaciones de maquila, u lT por ningún moti· 
vo podrá er incluido en la base de dato. del CERT para ope· 
racione completamente de maquila. 

10 e podrá liquidar CERT para un FM M en el cual e hayan 
incluido ubpartidas con cargo a operacione de maquila y a 
la vez ubpartidas con cargo a otro tipo de operacione , dado 
que, de pre entarse e te caso, no ería po ible detenninar el 
monto del reintegro correspondiente. 

Cordialmente, 

ANDRÉ FORERO MEDI A 

Subdirecror de Operacione del Incomex. 

~1&~. 
~ 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 8 de 2000 
(mayo 5) 

Por la cual se conzpendia el 
régimen de cambios 

internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
us facultade · constitucionale y legales, en especial de las que 

le confieren lo artículo 371 y 372 de la Constitución Politica, 
el artículo 16literale h.e i. de la Ley 31 de 1992, y en concor· 
dancia con el Decrero 1-3 5 de 1993. 

RES ELVE: 

TÍT LO PRELIMINAR 

Declaración de cambio 

Artículo l. Definición. Lo re ·idcnrc · en el paí y los re i· 
dente en el exterior que efectúen en ColombLa una opera· 
dónde cambio, deberán presentar una declaración de cambio 
en lo término de la pre ente re~olución . 

La declaración de cambio por o pe racione realizadas a travé 

de lo · intermediario del mercado cambiario deberá presen· 
tarse en e as entidades. Cuando se trate de operacione reali· 
zadas a travé del mecan1 m o de campen ación previ toen 
e tare olucion, pre entará directamente en el Banco de la 
República. 

La declaración de cambio deberá pre emarse y u cribir e 
personalmente por quien realiza la operación, ·u repre en
tame, apoderado generale o mandatario · e peciale aun· 
que no sean abogado . La declaradón de cambio e presentará 
en formulario debidan1ente diligenciado , donde e consig· 
nará la infom1ación obre el monto, caracterí ticas y demás 
condicione de la operación, en lo término que determine 
el Banco de la República. 

Las calidade de repre entame legal, apoderado o mandata· 
rio especial e presumirán en quiene e anuncien como tales 
al momento de pre entar la declaración de cambio. 
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Parágrafo. La declaración de cambio podrá corregirse dentro 
de los quince ( 15) días hábiles siguientes a la fecha de su presen
tación. Vencido dicho plazo, la información contenida en la 
declaración de cambio se entenderá definitiva. La declaración 
de cambio de corrección deberá pre entarse ante la misma en
tidad en la cual e pre entó la declaración de cambio inicial. El 
Banco de la República para fines estadísticos podrá autorizar, de 
manera general, aclaraciones en la declaración de cambio. 

Artículo 2. Diferencias. o podrán canalizarse a través del 
mercado cambiarlo sumas superiore o inferiores a las efecti
vamente recibidas, ni efecruarse giros por montos diferentes 
a las obligaciones con el exterior. 

La declaración de cambio que contenga datos fa! o , equivo
cados, incompleto o desfigurados, será objero de investiga
ción por parte de la autoridad competente. No obstante lo 
anterior, podrán aceptarse diferencias en el valor consignado 
en la declaración de cambio hasta por ell% del valor de la 
operación de cambio que le da origen o hasta mil dólare de 
los Estados Unidos de América (US 1.000) o su equivalente en 
otras monedas, la que resulte mayor. 

Artículo 3. Consen,ación de documentos. Para efectos cam
biarios y sin perjuicio de lo di puesto en normas especiales, 
lo · re idente en el paí que efectúen operacione de cambio 
e tán obligado a con errar lo documento que acrediten el 
monto, caracterí ticas y demás condiciones de la operación r 
el orig no de tino de la~ divi ali, según el calio, por un período 
igual al de caducidad o pre. cripción de la acción . ancionato
ria por infracciones al régimen cambiarlo. 

Tale documentos deberán presentarse a las entidades encar
gadali del control y vigilancia del cumplimiento del régimen 
cambiario que los requieran o dentro de las actuaciones ad
ministrativas que . e inicien para determinar la comisión de 
infraccione cambiariali. 

Artículo 4. Sanciones. Quien incumpla cualquier obligación 
establecida en el régimen cambiarlo, en especial la de presentar 
correctamente la declaración de cambio por h15 operaciones de 
cambio que realice, se hará acreedor a las sanciones previstas en 
las nomttS legales pertinentes, in pe~uido de las sanciones tri
butarias, aduaneras y penales aplicables. También se deducirá 
respon abilidad en los término de la ley; cuando la respectiva 
autoridad o un particular interesado desvinúe la presunción de 
que trata el inciso cuarto del artículo 1 de esta resolución. 

Artículo 5. Información. Los intermediarios del mercado 
cambiarlo serán responsables del proce amiento de la infor-
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mación consignada en las declaraciones de cambio y del en
vío de los documentos que se requieran para fines e tadísticos 
al Banco de la República, en los términos que éste eñale. 

Así mismo, el Banco de la República erá re pon able del pro
cesamiento de la información con ignada en las declaracio
ne de cambio por las operacione realizadas a través del 
mecaru mo de campen ación. 

El Banco de la República podrá uspender hasta por un mes 
la realización de todas o algunas de sus operaciones con el 
intem1ediario del mercado can1biario que incumpla la obliga
ción de que trata este artículo. En caso de reincidencia la 
uspen ión de las operaciones podrá establecerse hasta por el 

tém1ino de un año. 

TÍTULO 1 

CAJ)ÍTULO l 

Mercado cambiario 

Articulo 6. Definición El mercado cambiario e tá constitui
do por la totalidad de las divisas que deben canalizarse obliga
toriamente por conducto de tos imennediario autorizado para 
el efecto o a través del me~ m o de compensación previstO en 
e m re oludón. 'también fommán parte del mercado cambia
rio la!~ divisas que, no oh. tan te eMar exentas de e a obligación, 
e canalicen voluntariamente a 1ravés del mismo. 

Artículo 7. Operaciones. La~ siguientes opcracionc de cam
bio deberán canal izarse obiigaroriamentc a través del merca
do cambiario: 

1. Importación y exportación de biene . 

2 Operacione de endeudamiento externo celebradas por 
residentes en el país, así como lo co, to financieros inhe
rente a las mismas. 

3. Inversiones de capital del exterior en el país, así como los 
rendimientos asociado a las mismas. 

'l Inversiones de capital colombiano en el exterior, así como 
los rendimientos asociado a las mismas. 

5. Inversiones financieras en título emitidos y en activos 
radicados en el exterior, así como los rendimientos aso
ciados a las mismas, salvo cuando las inversiones se efec
túen con divisas provenientes de operaciones que no 
deban canalizarse a través del mercado cambiarlo. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



6 Avale y garantías en moneda extranjera. 

i . Operacione de deri\·ados. 

Artículo 8. Plazo general de reintegro. alvo lo dispue to 
en normas e peciale , las dhisas proveniente. de operaciones 
de cambio del mercado cambiario deben canalizarse por con
duna de los intermediario autorizado para el efecto o a 
trarés del mecanismo ele campen ·ación pre\isto en e tare o
lución, dentro de un plazo máximo de seis me es, contados 
de de la fecha de recepción de la di"isas. 

Artículo 9. Pago de obligaciones. Las di\i. as para el pago de 
obligaciones pro,·eniente de operaciones de cambio del 
mercado cambiario deben canalizarse por conducto de los 
inrermediarios autorizados para el efecto o a travé del meca
nismo de compensación previsto en e ra re olución. 

CAPÍTULO 11 

1 mportación de bienes 

Artículo 1 O. Canalización. Los residentes en el país deben 
canalizar a trJ\ és del mercado cambiaría la.~ divisas para pagar 
el valor de sus unpon.aciones. Las impon.ac1onc. po<k'.tn estar 
financiadas por el proveedor de la mcl'Clflda, lo. intcm1ediario 
del mercado cambiario) entidades financieras del e~erior. 

El Banco de la Repllblica podra olicitar la información que 
considere pertinente parJ efectuar el set,ruimiento de las finan
ciacione a que e refiere el pre ente art1culo. 

Artículo 11. Pago de importaciones en moneda legal. Lo 
re id emes en el país podrán pagar el valor de us importacio
nes en moneda legal colombiana unicamente a tr,nré de lo 
intem1ediarios del mercado cambiario. 

Cualquier residente en el exterior podra adquirir divisas en el 
mercado camhiario con el producto de u exportaciones 
pagadas en moneda legal colombiana. 

Artículo 12. Arrendamiento financiero y operaciones de 
fadoring. Las importacione temporale podrán financiarse 
bajo la modalidad de arrendamiento financiero cuando u 
plazo ea uperior a doce mese y e trate de biene de capital 
definido. por la Junta Directiva. 

Las compañía de financiamiento comercial que no cum
plan el requisito e tablecido en el numeral! del artículo 59 
de e tare olución podrán adquirir divi a en el mercado 

cambiaría para el de arrollo de operaciones de factoring 
por importaciones. 

Artículo 13. Utilización de donaciones para pago de im
portaciones. Las divi. as recibidas por concepto de donacio
nes efectuadas por gobierno · extranjero y u agencias, por 
organismo multilaterale o por entidad e afiliadas a lo · mis
mo ·, podrán utilizarse direaamente en el e..~erior para el pago 
de in1portacione . 

Artículo 14. Pagos anticipados. Lo. re identes en el país 
podrán adquirir di vi as en el mercado cambiario para pagar 
futuras importacione de bienes. 

Los pago anticipado podrán financiarse previa constitución 
del depó. ito de que trata el artículo 26 de esta re olución. El 
depósito no se exigirá en el caso de pagos anticipado de fu. 
ruras importacione de biene de capital definido en el artí
culo 8·t de la pre eme resolucion. 

Parágrafo. 1...1 declaración de cambio correspondicme de
berá contener la condicione. de pago y de despacho de la 
mercancía acordadas con el vendedor del exterior. 

CAPÍTULO IJI 

Exportaciones de bienes 

Artículo 15. Canalización. Los re tdentes en el país debe
rán canaltzar a travcs del mercado l-ambiario las divisa~ pm\·e
nicmes de sus exportacione:-.. Los exportadores podrán 
conceder plazo a lo comprad ore~ del exterior para pagar las 
exportaciones. 

Cuando el plaf1> otorgado al comprador del exterior sea ·uperior 
a doce ( 12) meses, contado a partir de la fecha de la declaración 
de exportación, el correspondiente crédito deberá informarse al 
Banco de la República den u-o de los doce ( 12) meses iguienrcs a 
la fecha de k1 declaración de ex-portación, cuando su monto supe
re la urna de diez mil dólare de los El tados nidos de América 
(U lO.<XX>).o suequivalenteenotrasmonedas. 

También deberá informarse cuando el plazo para el pago de la 
exportaciónpuedare ultar uperioradoce(l2)me e ,con
tado · a partir de la fecha de la declaración de exportación. 
como consecuencia de proce o ante autoridad judiciale ·. 
arbitrales o administrativas, cuando el importador del exte
rior controvierta el pago directanlente ante el proveedor, o 
en los cru o en que las prórrogas concedidas por el exporta
dor uperen dicho plazo. 
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Parágrafo. Estas financiaciones no estarán u jetas aJ requi ita 
del depó ita de que trata el artículo 26 de esta re olución. 

Artículo 16. Pagos anticipados y prefinanciación de ex
portaciones. Las exportacione podrán e tar financiadas bajo 
la modalidad de pago anticipado prm·eniente del compra
dor del exterior, o bajo la modalidad de prefinanciación de 
exportacione en la forma de préstamo en moneda extranje
ra concedidos por los intermediarios del mercado cambiarlo 
o por enridade financieras del exterior. 

l. Pagos anticipados. Las divi as recibid~ de comprad ore 
extranjero por concepto de fururas exportaciones de 
biene no con tituyen una obligación financiera con re
conocimiento de intere e ni generan para el exportador 
obligación diferente a la entrega de la mercancía. 

Lo · exportadores dispondrán de un plazo de cuatro ( -i) 
me es, comado desde la fecha de la canalización de las 
divisas a través del mercado cambiario, para realizar la 
corre pon diente exportación. 

En el cremo en que el plazo para efectuar la exportación 
ea uperior al señalado en el inci o anterior, la financia

ción constituye una operación de endeudamiento exter
no y deberá hacerse el depó ito a que se refiere el artículo 
26 de la preseme re. olución con u¡ecíon a las di posici(} 
ne comenid~ en el Captrulo l\ de e~te lírulo, dentro de 
lo. cuatro ( -i) ffi(3tS iguiente a la fecha de la canaliza don 
de las di vi. as a traré del mercado cambiarlo. 

Lo exportadores que por ca u as cxcepcionale. ajena! a 
u voluntad no hayan podido realizar la exportación, po

drán er autorizados por el Banco de la República para 
adquirir divi as en el mercado cambiaría por el equivalen
te a las urnas reintegradas como pago anticipado, con el 
fin de devolverlas al exterior, y, cuando haya lugar a ello, 
para obtener la re titución anticipada del depó iro con
forme a la tabla de de cuento a que e refiere el artículo 26 
de la pre ente re olución. No e requerirá autorización 
del Banco de la República cuando e trate de urnas que 
no obrepasen el quince por ciento (15%) del valor rein
tegrado o cuando el depó ita e encuentre en 0%. 

2 Prefinanciación de e'\portadones. Como requi ita para 
el de e m bol o y canalización de lo pré tamo en mo
neda extranjera concedido por lo intermediario del 
mercado cambiarlo y las entidades financieras del exte
rior para prefinanciar exportacione deberá constituir-
e un depó ita en el Banco de la República en la 
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condiciones. monto y plazo que determine de manera 
general la junta Directiva. 

El exportador que compruebe la realización de la ex por· 
ración podrá pedir la re tirución anticipada del depó ita 
conforme al procedimiento) a la tabla de de cuento que 
para el efecto e tablezca el Banco de la República. 

El capital del crédito deberá pagarse con el producto de la 
exportación. o ob tame. si por efecto de haber financiado 
parte o la totalidad del depó ito con el producto del pré -
ramo, el ralor de la exportación e inferior al valor del prés
tamo, el exportador podrá adquirir divi as en el mercado 
cambiarlo hasta por el valor financiado del depó ito, con el 
fin de completar el valor de amortización del préstamo. 

En todo caso, el exportador podci acudir al mercado cam
biarlo para adquirir lll!l divisas necesarias para el pago del 
capital y los interese correspondientes. 

Parágrafo l. La declaración de cambio deberá comener 1 

condicione · de pago y de despacho de la mercancía acorda
das con el comprador del exterior. 

Parágrafo 2. No habrá lugar a la con tirución del depósito 
del artículo 26 de la pre ente re olución en el caso de cxpor· 
tacionc. de biene. de capital definidm en el artículo 8-1 de la 
pre ente resolucion. 

Artículo 1 . Injonnadó11 El Banco de L1 Republica podrá1l0tia
rar la información que considere pertinente ¡rara eft·auar el S<.'glli· 
miento de la.s financiadon~ a que se refiere el presente capítulo. 

Artículo 18. E.tportaciones en moneda legal colombiana 
Lo re. id eme en el paL podrán recibir el pago de . u. c..xpor
tacione en moneda legal colombiana únicamente a travé de 
lo. intermediarios del mercado cambiarlo. 

Artículo 19. Reintegro neto. Lo re idente en el paí po
drán utiliw las divisas proveniem de su exportacione. para 
el pago directo de lo flete , eguro y demás gasto enmone
da extranjera asociado a la exportación. 

Artículo 20. Venta de instrumentos de pago a entidades 
financieras. Lo residente en el país podrán ,-ender, con o in 
responsabilidad de u parte, a entidades financieras del exterior 
o a lo intermediarios del mercado cambiario,lo instrumentos 
de pago en moneda extranjera recibido del comprador del 
exterior por u exportaciones, canalizando a travé del mer
cado cambiarlo el producto de la venta. 
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También podrán venderlos en moneda legal colombiana a las 
compañías de financiamiento comercial que no cumplan el 
requisito establecido en el numerall del artículo 59 de esta 
resolución. Las compañías de financiamiento comercial debe
rán canalizar a travé del mercado cambiario las divisas pro
ducto de estas operacione . 

Artículo 21. Devoluciones de divisas. Los residentes en el 
país deberán canalizar a través del mercado cambiario las di
visas adquiridas por concepto de garantías otorgadas en desa
rrollo de u exportaciones. 

Las divisas destinadas a devolver las sumas canalizadas a través 
del mercado cambiaría por concepto de exportacione de bie
nes cuando el importador extranjero rechace total o parcial
mente la mercancía, castigue su precio por defectos de calidad 
o incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas, 
también deben canalizarse a través del mercado cambiaría. 

Artículo 22. Precio mínimo de reintegro en las exportacio
nes de café. in perjuicio de lo di pue toen el artículo 2 de 
e tare olución, para efecto cambiarios el precio mínimo de 
reintegro por conceplo de e:<portaciones de café verde será el 
valor consignado en la Declaración de E.xportación. 

El valor en moneda extranjera para las exportaciones de café 
verde sin cafeína, café to tado, café oluble, extracto líquido 
de café y otro tipos de café diferentes del café verde de la c'lllidad 
excelso, será el predo efectivo de venta que deberá consignarse 
en la corre pondiente Declaración de Exportación. 

Para efecto de lo previsto en el artículo 19 de la Ley 9a. de 
1991.las equivalencias técnicas para determinar el contenido 
de café verde de la calidad excelso fresco en las exportacione 
de café indu trializado, erán e tablecidas por el Comité Na
cional de Cafetero , valoradas al precio mínimo de reintegro 
eñalado en el inci o primero. 

CAPÍTULO IV 

Endeudamiento externo 

Artíado 23. Canalimdón Los ingresos y egresos de divisas por 
concepto de operadones de crédito en moneda extranjera obte
nidos u otorgados por residentes en el país deben canalizarse a 
través del mercado cambiarlo. El Banco de la República, mediante 
reglamentadón de carácter general, podrá indicar excepciones a 
la anterior obli~dón. Cuando se pretenda extinguir las obligado
nes del deudor mediante dadón en pago, se requerirá autoriza
ción expresa del Banco de la República en cada caso. 

Parágrafo. El declarante deberá pre entar al intermediario 
del mercado cambiaría con el cual efectúe la operación, con · 
rancia de la constitución del depósito de que trata el artículo 
26. Dicho intermediario verificará la constitución del depósi
to y la naturaleza de intermediario del mercado cambiario o 
de entidad financiera del exterior por parte del acreedor, en 
lo términos que señale el Banco de la República. 

Artículo 24. Autorización, destino del crédito y acreedo
res. Los residentes en el pais podrán obtener, de las entidades 
financieras del exterior que señale el Banco de la República, 
crédito en moneda extranjera, independientemente del pla
zo y destino de las divisas. 

Lo residente en el país también podrán conceder créditos 
en moneda extranjera a residentes en el exterior, indepen
dientemente del plazo y de tino de las divisas. 

Los re identes en el país y los re id ente en el exterior podrán 
obtener crédito en moneda extranjera de lo intermediario 
del mercado cambiario directamente o con cargo a recurso 
de las entidades públicas de redescuento, independientemente 
del plazo y de tino de las divisas. 

Artículo 25. Colocación de títulos en el mercado intema
cional. Los crédito autorizado en e te capítulo podrán ob
tener 'e mediante la colocación de título en los mercado 
internacionale de capitale previa la con titución del depó-
ito de que trata el articulo 26 de esta resolución. 

Artículo 26. Depósílo Como requisito para el de emboLo 
y la canalización de lo crédito en moneda extranjera que 
obtengan lo residentes, deberá constituirse, previamente a 
cada de embolso, un depó ito en el Banco de la República en 
las condiciones, momo y plazo que señale de manera general 
la junta Directiva. 

El depó ita a que se refiere este artículo se constituirá a 
través de los intermediario del mercado cambiario,los cuales 
entregarán al Banco de la República las sumas correspon
diente dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
consignación. Si la canalización del de embolso se realiza a 
través de cuentas corrientes de compensación, el depó ito 
se acreditará en la declaración de cambio que se presente 
junto con el informe de movimiento de la cuenta corriente. 
En los eventos en que, conforme a lo previsto en el artículo 
23 de la presente re o lución, el de embolso del crédito no e 
canalice a través del mercado cambiaría, el depósito deberá 
acreditar e cuando e informe la operación al Banco de la 
República. 
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El Banco de la República expedirá a favor del ti rular del depó ira 
un recibo no negociable. en el cual e señalara el témlino para 
la re tirución del depó ito egún detennine la junta Directiva. 

El depó ita podrá er fraccionado a olicitud del tenedor. En 
e te caso, la fecha de vencimiento del depósito fraccionado 
erá la mi ma del original . 

El Banco de la República úrlicamente podrá restiruir el depó
sito ante de su vencimiento con sujeción a la tabla de des
cuento que fije la entidad para e e propósito. 

Los residente en el país y los imennediarios del mercado cam
biarlo que otorguen crédito en moneda extranjera a re id en
tes en el exterior, directamente o con cargo a recursos de las 
enridade públicas de rede cuento, no tendrán que con ti
tuir el depó ito de que trata el pre ente artículo pero deberán 
infonnarlo al Banco de la República 

Parágrafo l. El Banco de la República podrá olicirar la 
información que con idere pertinente para efecruar el egUI
miento de lo crédito . 

Parágrafo 2. 'in pe~uicio de las dispo icion~ e pccialc!l pre
vi. ras en esta resolución, no se exigirá la constitución del depo
sito de que trata el pre. ente artículo, en lo iguienre ca.so 

l. Cuando se trate de créditO en moneda extranjera desti
nados a financiar la realización de inversione colombia
nas en el exterior. 

2 Cuando e trate de crédito en moneda extr..tnjera para 
atender gasto. personal~ a travé del i tema de tarjetas 
de crédito intemacionale . 

3. Cuando e trate de crédito!~ en moneda extranjera para 
financiarexportacion con plazo inferior o igual a un (1) 

año concedido por lo intennediarios del mercado cam
biario con cargo a recurso de Banco de Comercio Exte
rior (Bancoldex), hasta por un monto tOtal de quiniento · 
dncuenta millon de dólares (U 550.000.000) o su equi
valente en otras monedas. 

'! Cuando e trate de créditos concesionales con compo
nente de ayuda otorgado por gobierno extranjero . 

5. Cuando e trate de crédito externo obterlidos para finan
ciar el margen o garantía inicial y el margen o garantía de 
mantenimiento exigido en las bolsas de futuro y opcione 
del exterior, de que trata el artículo 45 de e tare oludón. 
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6. Cuando e trate de financiación en moneda extranjera 
obtenida por las entidad e pública.s de red e cuento con 
el fin de otorgar prestamo a re idente confonne al aro
culo 81 de e ta resolución. 

Artículo 27. Modiflcadones a los créditos Las modillcacione 
de las condiciones de los creditos deberan ser infommdas al Banco 
de la República en la fonna y plazo que tablezca esta entidad. 

Articulo 28. Endeudamiento público extenw. Los créditos 
en moneda extranjera que obtengan la Nación, las entidades 
territorial e y las entidade de centralizadas de toda ellas, 
cualqUiera que sea su naturaleza e tarin u jeto~ a las obliga
ciones previ tasen las nonnas del pre ente capírulo incluido 
el depo~ico de que trata el art1culo 26 ele esta re olución. e 
exceptúan del depó ito aquellas entidade que ean mtenne
thano del mercado cambiario. 

La ta!'Ja de mtere!'J e tipulada en lo cred1to en moneda extran
¡era a que ~e refiere e te artículo, deberá refle¡ar las condicio
ne!~ del mercado y no podrá exceder la rasa ma.xima aplicable 
que eñale de m;mera general el Banco de la República. Para 
la determinanon ele la!~ rasa maxima~ aplicable deberán 
con~1delil.r.le el premio de liquidez, el rie go pats} otro ri~

go~ asoc1adm al proyecto. 

Cuando haya lugar al pago de m te re es de mor..t corre pon
diente' a obligac1ones vencidas por concepto de credito en 
moneda extranjera, la tasa pactada no podrá exceder en mas 
de dos puntos la tasa maxima aplicable. 

Cuando ~oe trate de créd1tos en moneda extranjera concedi
do. por lo. intcmled1ario~ del mercado camb1ano a las entida
des a que )C refiere e te art1culo y rede. contado en la fonna 
prevista en el articulo 1:!1 , los hmite. prevt to~ solo . erán apli
cables a los creditos obtenido. por las entidade de rede -
cuento con enudade ftnanc1era.s del extcnor. 

Lo hmit de~ a de interés no erán aplicable a lo crédito 
en moneda extranjera obtenido por lo intennediario del 
mercado cambiario de naturaleza pública. 

Los lunites de tasa de interes aquí e tablecido on aplicables 
a la financiación mediante colocación de tirulo en los merca
do intemacionale , alvo cuando e tos e rijan por nonnas 
e pedales como en el caso de lo títulos de deuda pública 
externa emitidos por la Nación. 

Artículo 29. Ténninos y condiciones. De confonnidad con 
el artículo 11 de la Ley 9a. de 1991, la junta Directiva del Banco 
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de la República podrá eñalar con carácter general lo plazo ·, 
intere. e , finalidad, límite cuantitativo y demás condicione 
al endeudamiento ex'temo público o privado, para evitar que 
~u contratación oca ione pre ione inconveniente o inmo
deradas obre el mercado cambiaría. 

CAPÍT L V 

Inversiones de capital 
del exterior 

Artículo 30. Canalización y registro. Las divi as de tinadas 
a efectuar in ver ion e de capital del exterior en Colombia 
deberán canalizar ·e por conducto de los intermediario del 
mercado cambiario o de las cuenta · de campen ación y ·u 
regí tro en el Banco de la República deberá efectuar e de 
conformidad con la reglamentación de carácter general que 
expida e ta entidad, pre entando lo documento que prue
ben la realización de la inversión. 

Tratándo e de inver. ione que requieran de autorización o 
concepro pre,io deberá mdicarse el número, fecha y cond1· 
ciones de la autorización o concepto. 

Artículo 31. Adquisicion de dii'ISas. Deberan canal izarse a 
trave. del mercado cambiarlo lo. pago en moneda libremen
te conn~niblc de los iguieme conccpro ·,derivado de una 
mH~rsion de capital del C\'tenor en Colombia, registrada en el 
Banco de la Rept'lblica. 

L Las utilidad e netas comprobada.'i que generan periódica
mente l:l.'i inversione:. de capital del exterior en Colombia. 
de conformidad con las normas pertinente . 

2 L:1.'i u m que e obtengan por concepto de la enajena
cían de la mver ión dentro del pa1 , de la liquidacion 
del portafolio. de la liquidacion de la empre a, de la 
reducción de u capital o de la inversión uplementaria 
al capital asignado, previo cumplimiento de las di po i
cione preví ta en el Código de Comercio para cada 
operación. 

La declaración de cambio corre pondiente deberá remitirse 
al Banco de la República acompañada de la información que 
eñale el Banco de manera general en la cual consten roda los 

dato indi pen able para determinar el monto de lo giro 
permitido y el pago de 1 impue to corre pondiente . 

Artículo 32. Transferencia de divisas entre una sociedad 
eJ.tranjera y su sucursal en Colombia. Las transferencias de 

divi as entre una ociedad extranjera y u ucursal en Colom
bia ólo podrán hacerse por lo, sigui eme concepto : 

l Tran ferencia de capital asignado o uplementario. 

2 Reembolso de utilidad y capital asignado o suplementario. 

3. Pago por concepto de operacione reembol able de co
mercio exterior de biene , de conformidad con las nor· 
mas aduaneras y tributarias. 

Artículo 33. flll ·ersiones 110 petfeccionadas. Podrá girar e 
al exterior el equivalente en moneda extranjera de las urnas 
en moneda legal originadas en lo reintegro de divi as efec
tuados con el fin de realizar inversione extranjer.u en Colom
bia, cuando la in ver ión no se haya perfeccionado. Para tal 
efecto. ·e requerira la constitución del depó ita de que trata 
el anículo 26 de e tare olución. ame de efectuar el corre · 
pondienre giro de e ras urna . 

o ob rante lo anterior, podrá efeltuarse el giro al exterior in 
cumpltr el requi5ito de depó ita en lo iguiente caso : 

1 Cuando no haya renndo el plazo para solicitar el regi tro 
de la inrersión. 

2 uando. una vez obtenido el registro, e trate de sum:u 
corre pondiente~ al diferencial camb1ario generado por 
la negociación de las di vi. :l.'i reintegradas y el aporte efec
tivo en el ca piral de la oc1edad receptora, que no upere 
el cinco por ciemo (5%) del valor en peso originalmente 
canalizado por conducto del mercado cambiario. 

El Banco de la República podra autorizar el giro al exterior in 
el cumplimiento del depó. ita por razonec; ju tificadas. 

CAPÍT L VI 

Inversiones colombianas 
en el exterior 

ECCIÓN 1 

Inversiones de capital 
colombiano 

Artículo 34. Inversiones de capital colombiano en el exte· 
rior. Lo re idente en el paí deberán canalizar a travé del 
mercado cambiarlo las divisas por concepto de inversiones de 
capital colombiano en el exterior, dentro de lo límite y con
dicione e tablecido por el Gobierno Nacional. 
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Artículo 35. Registro. Las operaciones de que trata e ra 
ección deberán regí trarse en el Banco de la República con

fonne a la reglamentación general que expida la entidad. 

SECCIÓN II 

Inversiones financieras y en 
activos en el exterior 

Artículo 36. Inversiones financieras y en activos en el ex
terior. Los residentes en el país deberán canalizar a travé del 
mercado cambiarlo las siguientes operaciones, alvo cuando 
' tas e efectúen en el exterior con divisas que no deban cana
lizarse a travé de dicho mercado: 

l Compra de título emitido o activo radicado en el 
exterior. 

2 Compra con descuento en el exterior de la totalidad o parte 
de las obligaciones privadas externas, deuda externa públi
ca y bono o título de deuda pública externa. Esta autori· 
1..ación no comprende lo préstamo e11emo contratados 
o refinanciado en desarrollo de lo previsto por las re !u
done 33de 198-ly36de 1985de lajuntaMonetaria. 

los documento de deuda a que refiere e te numeral !>e 

podrán convertir en deuda interna, en los término · en 
que volumariamente lo acuerden l:u pan e . 

3. Giros al exterior originado. en la colocación a re idente!! 
en el paí de título emitido por empre as del exterior y 
de gobierno extranjero. o garantizados por e to , por 
parte del cmi oro u agente en Colombia, iempre que la 
re pectiva colocación sea autorizada por la uperinten
dencia de Valore . 

Artículo 37. Registro. La operacione de que trata e ra 
ección deberán regi trarse en el Banco de la República con

fonne a la reglamentación general que expida la entidad, cuan
do u monto acumulado ea igual o uperior a quiniento mil 
dólare delos Estado nido de América (US 500.000) o u 
equivalente en otras monedas. 

CAPÍTULO VII 

Avales y garantías 
en moneda extranjera 

Artículo 38. Avales y garantías otorgados por residentes 
en el país. Lo re idente en el país podrán otorgar avale y 

garantías en moneda extranjera para respaldar cualquier obli· 
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gación derivada de una operación de cambio y los respectivo 
ingre o y egreso de divi as deberán canalizarse a rravé del 
mercado cambiarlo. 

Artículo 39. Otorgamiento de avales por residentes en el 
exterior. Deberán canalizarse a travé del mercado cambiarlo 
los ingre o y egre os de di vi as corre pondiente a avales y 
garantías otorgado por entidades financieras y otro residen
re en el exterior por cuenta de re id entes en el país, para 
respaldar el cumplimiento de obligaciones derivadas de ope· 
raciones de cambio y operacione internas. 

Parágrafo l. Las operacione de que trata el presente artículo 
deberán regi trarse en el Banco de la República con anteriori
dad al vencimiento total o parcial de la obligación avalada o 
garantizada, en lo ténnino que eñale dicha entidad. 

Parágrafo 2. 'i la operación avalada o garantizada no e tá 
u jera a depósito, la canalización de las divisas a través del mer· 

cado cambiarlo con las cuales se reembolse lo pagado por quien 
ha otorgado el aval o la garantía, requerirá la constitución del 
depó ita de que trata el artículo 26 de la presente resolución. 

CAPÍTULO VIII 

Operacione de derivados 

ECCIÓ 

Derivados obre productos 
básicos 

Artículo otO. Autorización Lo residente en el país, di tinto 
de lo imennediario del mercado cambiarlo, podrán celebrar 
operacion de derivado obre precio de productos básico 
con agente del exterior que realicen e te tipo de operaciones 
de manera profi ional. El Banco de la República median re regla
mentación de carácrer general indicará las caracrerí ticas y re
querimiento que deberán tener dicho agem . 

Artículo 41. Liquidación de los contratos. La liquidación 
de lo contrato deberá realizar e en dólare de lo E tado 
Unido de América o en las monedas de r erva eñaladas en 
el artículo 2 de e ra resolución y en las monedas legales de 
Venezuela y Ecuador 

ECCIÓN 11 

Derivados financieros 

Artículo 42. Autorización. Lo intennediario del mercado 
cambiaría y demás re id ente podrán celebrar operaciones 
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de derivado financiero obre rasa de imeré y rasa de cambio 
tran ados con lo intermediario del mercado cambiario o 
con agente del exterior que realicen e te tipo de operaciones 
de manera profesional. El Banco de la República mediante 
reglamentación de carácter general indicará las caracteri ticas 
r requerimiento que deberán tener dicho agente . 

Los intennediarios del mercado cambiarlo podrán celebrar 
operacione de derivado financieros obre tasa de cambio 
con no re ident que rengan inversión extranjera regi trada 
ante el Banco de la República. 

E ras operacione ólo podrán utilizarse re pecto de las mo
nedas de r erva señaladas en el artículo 72 de esta resolución 
y de las monedas legale de Colombia, Venezuela y Ecuador. 

Articulo 43. Liquidación de los contratos. Cuando el con· 
traLO haya ido u crito entre re idente o imem1ediario del 
mercado cambiarlo y agente del exterior que realicen opera
dones de derivado financiero de manera profesional, la¡¡. 
quidación de lo contrato de que trata e ta ección, e 
realizará en la divi a e tipulada. 

Cuando el conrrato haya ido u crito entre intermediario 
del mercado cambiarlo y no re id eme que tengan inversión 
extranjera regi trada ante el Banco de la República, bi liquida
ción de lo. contratos de que trata c. ta ección podrá rea
lia r en moneda legal colombiana o en la di vi a e tipulacta. 

La liquidación de los contrato u crito emre re idente e 
intermediario del mercado carnbiario, o entre e to , debe 
realizarse en moneda legal colombiana a la tasa de referencia 
acordada o en su defecto a la tasa de cambio representativa 
del mercado del día del pago, alvo que tengan una obliga
ción pendiente con el exterior y e haya pactado entre las 
panes la entrega de las di vi as. Lo pago corre pondiente a 
prima , comi iones, rnárgene 1 depó ito colaterale y demás 
ingre o· y egre o asociado a las o pe racione de derivados, 
deberán realizarse en moneda legal colombiana, a la tasa de 
referencia acordada o en u defecto a la tasa de cambio repre-
entativa del mercado del día del pago. 

SECCIÓN III 

Artículo 44. Operaciones autorizadas. La operacione 
autorizad comprenden, entre otras, lo contrato de fu tu· 
ros, los contrato de entrega futura (Jorwards) , las permutas 
(swaps) , lo contratos de opcione , cualquier combinación 
de las anteriore 1 y lo producto denominado techo (caps) 1 

piso (jloors) y coUare (co!lars). 

Parágrafo. En concordancia con el artículo O de la pre en
te resolución, las operaciones autorizadas en e te capítulo, se 
entienden como aqueUas pactadas con vencimiento después 
de lo do (2) días hábiles inmediatamente iguiente . 

Artículo 45. Financiación del margen. La contratación de 
crédito externo con entidade financieras del exterior o inter
mediarios del mercado cambiarlo para la financiación del 
margen o garantía inicial y el margen o garantía de manteni· 
miento exigido en las bolsas de futuros y opciones del exterior 
no requerirá la con titudón del depósito de que trata el artí· 
cu1o 26 de e ta resolución. 

Artículo 46. Suministro de infomzación. El Banco de la 
República podrá olicitar infom1ación a lo re idente y a lo 
intermediario del mercado cambiarlo, en la forma y término 
que é te eñalel obre las operacione de derivado de que 
trata te capítulo. 

Artículo 47. Limitación. En las operaciones de derivado 
de que trata este capítulo las compras y ventas de di vi a to· 
tal de lo u jeto autorizado no deben superar el monto de 
la operación original más el resultado ncro de la operación de 
derirado . 

CAPÍTULO IX 

Sectores de hidrocarburos 
y minería 

Artículo 48. Reintegro de divisas. No podrán reintegrar e 
al mercado camhiario las divi. as provenientes de las ''enrasen 
moneda extranjera efectuadas por las empre as con capital 
del exterior que realicen actividade · de exploración y explo
tación de petróleo, gas natural, carbón, ferroníquel o uranio, 
o se dediquen exclu iva.meme a la prc ración de servido téc
nicos para la exploración y explotación de petróleo de con
formidad con lo di pue toen el artículo 16 de la Ley 9a. de 
19911 el Decreto 2058 de 1991 y normas concordantes o que las 
modifiquen o complementen. 

Articulo 49. Gastasen el exterior y en el país. Las empre as 
mencionadas en el aniculo anterior no podrán adquirir di\~
as en el mercado cambiarlo por ningún concepto, y deberán 

reintegrar al mercado cambiarlo las divisas que requieran para 
atender gasto en moneda legal colombiana. 

Artículo 50. Regímenes. Las empre as mencionada en el 
artículo 18 que no de een acogerse a las dispo iciones espeda· 
les previstaS en lo artículo anteriores, deberán informarlo al 
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Banco de la República y quedaran exceptuada de la aplica· 
cion de dicha norma durante un termino inmodificable 
mínimo de 1 O año , contado a partir de la techa de la presen· 
ración de la respectiva comunicación. En con ecuencia, to· 

da las operacione de cambio que realicen quedaran 
ometidas a las normas comune previ tasen el régimen cam· 

biario, incluyendo las que e relacionan con la utilización de 
mecani m o de compensación. 

Artículo 51. Autorización de pagos en moneda extranjera. 
o obstante lo pre,isto en el anículo "'19 de esta re olución, la.~ 

empre as nacionale y con capital del exterior que realicen 
acriridade de exploración r explotación de petróleo. g:b 
natural, carbón, ferroníquel o uranio. a~1 romo 1~ empr··s~ 
que e dediquen exclu ivameme a la pn:)tación de \enmo~ 
técnicos para la exploración y exploradon de petroleo de 
conformidad con lo dispue toen el anículo 16 de ~1 Ley 9a. de 
1991 y el Decreto 2058 de 1991 y norma.'l concordame ·o que 
las modifiquen o complementen, podran celebrar y pagar 
contrato en moneda extranjera entre ella~. dentro del paí~. 
siempre que las divisa respectiva provengan de recurso~ 
generados en su operación. 

~ í mi. m o, podrán pagar e en moneda extranjera la~ compra· 
Yemas de combu. tibie · para nave5} aeronave-. en v1all'~ mu~r· 
nacionale celebradas entre re. 1dentc'l en el p.u~. ) la. 
compraventas de petróleo cnl(lo \ ga' n:uurJI de produrrión 
naCional que efecn..ien Ecopetrol) la' demás entidades drdi· 
cada a la acthidad industrial de refinacion de petróleo 

Los re idenre en el pat~ podrán efectuar pago~ en moneda 
extranjera correspondientes a las ventas de gas natural de 
producción nacional efectuadas por lx tmpre!la.' con Gtpital 

del exterior que realicen acuvidadc~ de exploracion y explo· 
ración de petróleo y gas natural. 

Artículo 52. Presupuesto de la Empresa Colombiana de 
Petróleos. La Empresa Colombiana de Petróleo (Ecopctrol) 
clebera pre entar para aprobac10n de la Junta Otrecrin del 
Banco de la República, a más tardar el 31 de diciembre de cada 
año, un pre upue ro que mclura todos 'IUS ingreso~' tgre)os 
en moneda extranjera provecrados para el año ~iguíente . 

Adicionalmente, Ecopetrol presentará a !aJunta Oirectira del 
Banco de la República, dentro de lo. Yeinte (20) primeros d1a.~ 

hábile de cada trime tre. un informe que mcluya roda su~ 

ingre o· y egreso en mo'1ed1 t.\1ran¡era corre~pondientes al 
trimestre inmediatamen·e anrenor. destacando los cambios 

pre entados frente al pr~up 1e~ o inicialmente aprobado. 

1 1 () 

CAPÍTULO X 

Zonas francas industria les 

Articulo 53. Utilización de dil'isas. Los u11uarios indu tna· 
les de bienes instalados dentro del perímetro de la zonas 
francas indu triales, no e rarán obligado a reintegrar al mer· 
cado cambiario las di\'isas que obreng;ln por exponaciones u 
otras operaciones de cambio. No obstante, dichas empresas 
podrán canalizar a través del mercado cambiario las divisas 
que requieran para atender su. ga ro en moneda legal co· 
lomb1ana o extranjera. 

Parágrafo. Lo u uarios mstalado dentro del perímetro de 
las zonas francas mdu mal e) de btenc' podr.tn obu:ner hnan· 
ciaCión de parte de. us prmeedore'i. de los intem1edianos del 
mercado cambiaría}' de entidade financiera~ del exterior. 
para comprar mercancías, ~in la obhgadon de conMitUir el 
deposiro de que trata el anículo 26 de la pre eme re olución. 

El Hanco de la República podrá soltCitar la información que 
considere pertinente para efecruar el scguím1ento de las f1· 
nancíaClones a que . e refiere el pre~enrc anículo. 

Artículo ; ... Operaciones con residentes 1!11 el país La'! 
importaCIOnes} exporLaCIOne~ de bien e )' )tfriCIO. que . e 
realtccn emrc residentes en el pa1~ y u-,uario~ indumiab d<. 
hltllC'l 1mtalado. en zona-. franc;¡, indu,triab, ~e poddn 
pagaren di\1 a., o en moneda 1tw1l wlomhiana. 

CAPÍTUL< > , ·1 

Cuentas corrientes 
en moneda extranjera 

Articulo ;s .. \utori.zacm11. Los re~identc l'n el paí~ podr•ín 
constituir librcmeme depósitos en cuentas corrientes en el 
exterior con dirba-. adqUJnd~ en el mercado rambiario o a 
restdmtcs en el pats que no deban canalizarla~ a traré del 
mercado can1biario. 

( .on cargo a los recurso deposnadm en Na.'l cuemas se txxlrá 
efecruar cualqu1er oper.1cion de camb1o dbtima a aquella' que 
deban canaliza.r3e a trarés del mercado cambiario confom1e al 
artículo i de esta re. olución. los rendimiemos de las inver<í1cr 
ne · o depó ita~ que e efectúen con cargo a estx cuenta.li tam· 
bién se podrán utilizar para lo. mismos propósitos. 

Lo anterior, in pe~uicio del cumplimiento ele las norma tri· 
hutariali aplicables. 
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Artículo 56. Mecanismo de compensación. En adición a lo 
pre>isto en el artículo anterior, lo residentes en el país que 
utilicen cuentas corriente en el exterior para operaciones 
que deban canalizar e a traré del mercado cambiario debe
rán regi trarlas en el Banco de la República bajo la modalidad 
de cuentas corrientes de campen ación. 

El registro de las cuentas de campen ación deberá efectuarse 
a más tardar dentro del me iguiente a la fecha de apertura de 
la mi ma o de la realización de una operación que deba cana
Lizarse a travé del mercado cambiario. 

La apertura y mantenimiento de las cuentas de campen a
ción se u jeta a las siguiente reglas: 

l. Declaración de cambio. A partir de la fecha de regi tro de 
la · cuentas de compensación de que trata este artículo, 
los titulares de las mi mas deberán pre entar al Banco de 
la República. dentro de cada me calendario siguiente, la 
declaración de cambio correspondiente a las operacio
nes realizada. y una relación de las operacione efectua
da a travé de las mismas durante el mes anterior, 
incluyendo el informe obre las invcrsione de us alelo 
y sobre el origen de 1~ divis~ consignada5 no provenien
te del mercado cambiario. 

2. ~éntay utili::.acion de dil'isa.'i Las di,isa..' de las cuenta'i se 
podran render a lo~ Intermediarios del mercado cambiario, 
a lo~ titulare de otras cuentas corrientes de campen. ación 
r podrán uli !izarse para pagar cualquier operación que deba 
o no canalizarse a trarés del mercado can1biario. En UL'i ven
tali de divis;u a los imermediario. del mercado cambiario 
deberá dejarse constanCia de que se trata de la venta de un 
al do de cuenta corriente de compensación. 

). Prohibición. La apertura y el mantenimiento del registro 
de las cuentas de compen~ación queda condicionado a 
que el titular de ellas no hubiera ido sancionado por 
mfracciones al régimen cambiario. por infracciones adm1· 
nistrativas aduanera..'i, por violación a las disposiciones de 
control sobre lavado de activo~ . o e le hubiere . uspendi
do el reconoetmiento del beneficio tributario del Cert. 

Corresponde al Banco de la República ordenar, en cada caso, 
la cancelación o no realización del re pectivo regi tro, cuan
do establezca que las cuenta~ no han sido manejadas adecua
damente, o cuando los titulares de las mismas no pongan a 
dispo ición del Estado la información requerida por el régi· 
men cambiario dentro de la oportunidad que las norma' fijan 
para ello. En virtud de la cancelación del registro, el tiLUiar 

queda obligado a la venta de los saldo de la cuenta al merca
do cambiario. o obstante lo anterior, el Banco de la Repúbli· 
ca, de manera excepcional y previo análisis de la naturaleza y 
alcance de la falta cometida y de lo antecedentes de la per-
ona que hace la olicitud, podrá autorizar o mantener el 

registro de la cuenta de campen ación. 

Lo previsto en e te numeral se entiende sin perjuicio de las 
ancione que puedan imponer la entidades de control y 

vigilancia sobre el cumplimiento del régimen cambiario. 

Artículo S 7. Manejo de recursos en moneda extranjera del 
Fondo Nacional del Café. El Fondo Nacional del Café podrá 
mantener recursos en un fondo de moneda extranjera con el 
objeto de atender los egresos que se causen en el exterior por 
concepto de inversionc y gasros de comercialización del café, 
publicidad, funcionamiento de oficinas y empréstitos que 
adquiera en moneda extranjera, de acuerdo con el pre u puesto 
que . e elaborará anualmente y que será ometido a la aproba
ción del Comité acional de Cafetero y de !aJunta Directiva 
del Banco de la República, a más tardar el31 de diciembre del 
año inmediatan1eme anterior. 

La Federación acional de Cafetero pre ·enrará mensualmen· 
re al Banco de la Republica la declaración de cambio de con
fom1idad con lo previsto en el artiCulo anterior 

CAPÍTULO XII 

Intermediarios del mercado 
cambiario 

SECCIÓN 1 

Artículo 58. Intermediarios autorizados. Son mrcrmedia· 
ríos del mercado cambiaría lo bancos comerciales, los ban
co · hipotecario . l;u corporacione fiMnciera..\ l<L'i compañía5 
de financiamiento comercial. la Financiera Energética acio
nal (FEN), el Banco de Comercio Exterior de Colombia .A. 
(Bancoldex), la cooperativas financieras, I<L' sociedades co
misionistas de bolsa y las casas de cambio. 

En 'u condición de intcrmediarim del mercado cambiario las 
entidades mencionada~ estarán sujetas a las reglas y obligacio
ne e tablecidas en la presente re olución. 

SECCIÓN Il 

Artículo 59. Operaciones auto!W.:ldas. Lo intermediario del 
mercado cambiario podrán realizar las operadone de cambio de 
acuerdo con la clasilicación que se señala a continuadón: 
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1 Lo banco comerciales, lo banco hipotecarios, las cor· 
poracione financieras, así como las compañías de finan· 
ciamienro comercial y las cooperativa financieras cuyo 
capital pagado y re erva legal alcancen el monto mínimo 
que debe acreditarse para la constitución de una corpo· 
ración financiera, podrán realizar las siguiente. operacio
nes de cambio: 

a. Adquirir y vender divi as y título repre entativo de 
las mi mas que deban canalizarse a travé del merca
do cambiario, así como aquellas que no ob tante 
e tar exentas de esa obligación, e <:analicen vol unta· 
riamente a través del mi mo. 

b. Celebrar operacione de compra y venta de di vi a.s y 
de tirulo representativo de las mi mas con el Banco 
de la República y lo intermediario del mercado cam· 
biario, así como la compra y venta de al do de cuen· 
ta.<; corrientes de compen ación. 

c. Obtener financiación en moneda extranjera de enti· 
dade financieras del exterior, de lo intermediario 
del mercado cambia.rio o mediante la colocación de 
tirulo valores en el exterior, para de tinada a realizar 
las iguieme actividade : 

Realizar opcracione actir:c de crédito en m o· 
neda extranjera cxpre. amente autoril.ada.li. con 
un plazo igual o infenor al de la financiación ob
tenida. 

ü. Realizar operadones activas en moneda legal con el 
fin de cubrir posidones de derivados, con un plazo 
igual o inferior al de la finandadón obtenida 

Esta financiadón estará exenta de depó ito ante el Ban· 
co de la República y no podrá utilizarse para ningún 
de tino distinto al previstO en el pre. me numeral. 

d Recibir depó ito en moneda extranjera de empre· 
a ubicadas en zona franca , empre a · de rrans· 

porte internacional agencia de viaje y ruri mo, 
almacene y depó ito franco , entidade que pre. · 
ten servicio portuarios y aeroporruario , per O· 

na naturales y jurídica no re id ente en el país, 
mi iones diplomática y con u la re acreditada 
ante el Gobierno de Colombia y organizacione 
multilaterales y los funcionario de e ta últimas. 
Estos depósito no requerirán regi tro en el Ban· 
co de la República. 

1 12 

Así mi mo, redbir depó itas en moneda legal colomb1ana 
de personas narurale y jurídicas no residente en el paí , 
los cuaJe e utilizarán con ujeción a la regulacione 
cambiarías. Estos depósito tampoco requerirán regi tro 
en el Banco de la República. 

e. Otorgar avale y garantías para re paldar obligaciones 
derivadas de operaciones de cambio que deban cana· 
Lizarse a travé del mercado cambiarlo y también para 
lo iguientes propó ito : 

Respaldar la eriedad de oferta y cumplimiento 
por parte de empre a colombianas y exrranje· 
ras en licitacione o concur o de méritos con· 
vocado por empre a pública · o privada!~ 
residente en el paí o en el exterior. 

ü. Respaldar el cumplimiento de obligaciones que 
comraigan re id entes en el paí derivadas de 
contratos de exportación de bienes o de presta· 
ción de servicio no fmancieros en el exterior. 

iü. Respaldar obti~doncs de residentes en el exterior 

Ororga.r crédito. en moneda extranjera a re id eme 
en el país y a lo re. identes en el cxtenor en los térrni· 
no aurorizado en el Capítulo rv de e te Tí rulo. l~ t~ 
credüo deberan mformarse al Banco de la Repúbli· 
ca, cualquiera que ea u plazo, en lo~ térmmo que 
eñale e5t:l entidad. 

g llacer inversione de capital en el C.\1erior de corúor· 
mi dad con las nmmas aplicables y efecruar inrmiones 
fin anderas temporales y en activos financieros emitidos 
por entidade bancarias del exterior distintas de ·us fi. 
liale y ub idiarias, o en bonos y título emitidos por 
gobierno extranjero que permitan obtener rentabili· 
dad a u liquidez en moneda extranjera. 

h. Enviar o redbir pago en moneda extranjera y efectuar 
remesas de divisas d de o hacia el exterior, y realizar 
gestiones de cobro o servicio bancario imilare . 

Manejar y admini trar si temas de tarjetas de crédito 
y de débito intemacionale,, corúorme a las o pe racio
ne autorizadas a cada clase de intermediario. 

Realizar operacione de derivado corúorme a lo pre· 
vi ro en el capítulo VIII de e te Tírulo de la pre ente 
re olución. 
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2 Las compañías de financiamiento comercial y las coopera
tivas financieras cuyo monto de capital pagado y reserva 
legal sea inferior al mínimo que debe acreditar e para la 
constitución de una corporación financiera, así como las 
ociedades comisionista de bol a y las casas de cambio 

cuyo patrimonio sea superior a tres mil quiniento millo
nes de pesos ( 3.500.000.000) podrán realizar las iguien
te operacione de cambio: 

a Envío o recepción de giros en moneda extranjera co
rrespondientes a operacione de imponaciones, ex
portaciones , inver ión extranjera, inversión 
colombiana en el exterior. 

b. Compra y venta de divisas que corre. pondan a opera
clone de importación y exportación de bienes, de 
inversione de capital en el exterior y de inversiones 
colombianas en el exterior. 

c. Manejo y administración de sistemas de tarjeta de 
crédito y de débito internacionales, conforme a las 
o pe racione autorizadas a cada clase de entidad. 

d. Compra y venta de divisas a los intennediario del mer
cado can1biario y de al dos de cuentas corriente de 
compensación. 

e. Envío o recepción de giro y reme ;u de divisas que 
no deban canaliza.rse a travé del mercado cambiarlo. 

Compra y venta de divisas o título representativo. de 
las mismas que correspondan a operacionc que no 
deban canal izarse a rravé del mercado cambiarlo. 

g Realización de inversione de capital en el exterior de 
conforrnidad con las normas apUcables y efecruar inver-
iones financieras temporales y en activos financiero 

emitidos por entidades bancaria~ del exterior distintas 
de sus filiales y subsidiarias, o en bono y título emiti· 
dos por gobierno extranjeros que permitan otorgar 
rentabilidad a u Uquidez en moneda extranjera. 

Parágrafo l. Las operacione de compra y venta de di vi a 
autorizadas a las ociedades comisioni ras de bol a podrán 
efectuarse afectando su po ición propia o en desarrollo de 
contratos de comisión. 

Parágrafo 2. Los intermediario del mercado cambiarlo no 
podrán utilizar su Uquidez en moneda extranjera para realizar 
operaciones que no les e tén expresamente autorizadas. 

Sin perjuicio de lo previsto en el ordinal ii del literal e) del 
numeral! de este artículo, los intermediarios no podrán en
deudar e en moneda extranjera para realizar operacione de 
compra yventa de divisas. 

Las sociedade comisionistas de bolsa no podrán endeudarse 
en moneda legal ni extranjera para realizar las operaciones de 
cambio autorizadas. 

Parágrafo 3. Los montos de patrimonio e tablecidos en el 
presente artículo e aju tarán anualmente en el mismo sen ti· 
do y porcentaje en que varíe el fndice de precios al consumi
dor que suministre el DANE. El valor resultante se ajustará al 
múltiplo en millone de pe os inmediatamente uperior. El 
primer ajuste se efectuará en enero de 2001 con base en el 
índice de precios al consumidor registrado durante el año 
2(XX). 

Parágrafo 4. in perjuicio de lo dispue toen materia de 
requerimientos de patrimonio exigidos en el presente artícu
lo, las cooperativas financieras podrán actuar como interme
diario, del mercado cambiarlo una vez sean auwrizaclas para 
el efecto por la Superintendencia Bancaria. Dicha entidad 
deberá evaluar l;u condicione. técnica. y operativas que per
mitan a la cooperativa fmanciera un adecuado manejo y debi
do control del conjunto de operaciones de cambio 
autorizadas. 

Artículo 60. Obligaciones. Lo · intermediario del mercado 
cambiarlo estarán obligados a: 

l Exigir la presentación de la declaración de cambio por 
cada operación que efectúen y verificar que la identifica
ción del declarante corresponda con la consignada en la 
declaración de cambio. Cuando haya lugar a ello, debe
rán exigir lo documentos que señale el régimen cambia
río. Para aquellas operaciones que requieran el depósito 
deberán verificar que se haya acreditado el cumplimiento 
de dicha obligación como condición previa para la cana
Uzación de las divisas a través del mercado cambiario. 

2 uminisrrar información al Banco de la República sobre 
las operaciones de cambio que hayan realizado, en la for
ma y términos que determine dicha entidad. 

3. Worrnar diariamente a la Superintendencia Bancaria y a la 
Superintendencia de Valores según corresponda, en lo tér
minos que estas entidades señalen, sobre las tasas de cam
bio a las cuales efectúen sus operaciones de compra y venta 
de divisas o de título repre entativo de las mismas. 
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':Í. Informar uimestralmente a la u perintendencia Bancaria o 
a 11 Superimendenc~1 de \hlores, según corre ponda, sobre 
el mmimiento de sus cuentas conientes en el exterior. 

5. Infomm trimestralmente a la Superintendencia Bancaria 
y al Banco de la República sobre la constitución y movi
miento de las cuentas en moneda e}..tranjera y en moneda 
legal colombiana por parte de las per onas naturales y 
jurídicas no residentes en el país. 

6 Suministrar la información y la colaboración que requie
ran las autoridades competentes, en especial la Fiscalía 
General de la Nación o la Unidad de lnformación y Aná
li i Financiero, para efectos de la prevención de activida
des delictivas y de lavado de activos. 

Parágrafo. De conformidad con lo previsto en la Ley 9a. de 
1991, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Ley 27 
de 1990, así como las demás di posicione concordantes, el 
incumplimiento total o parcial de estas obligaciones y, en 
general, de las disposiciones previstas para lo intennediario 
del mercado cambiario en la pre ente resolución, ciará lugar 
a la imposición de anciones por parte ele la Superintendencia 
Bancaria o ele la uperintendencia de Valore,, dentro de su 
competencias, tanto a la entidad como a los funcionario 
re. ponsables que de. acaten estas di posicione .. 

Artículo 61. Obligaciones especiales de las sociedades 
comisimzístas de bolsa. ~in pe~uicio del cumplimiento de las 
obligaciones e tablecidas para lo. intem1ediario~ del merca
do cambiario, las . ociedade. comí. iontstas de bolsa deben 
acreditar el cumplimiento de las condiciones tecntcas u ope
rativas e. tablecidas de manera general. dentro del marco de 
sus competencias, por la ala General de la Superimendenda 
de Valore. o la upcrintendencia de Valores. Estos organismo 
podrán establecer límite. de cormol de riesgo crediticio o de 
contraparte e imponer la obligación de utilizar en us opera· 
cione sistemas electrónicos de negociación de diYi as. 

SECCIÓN lll 

Casas de cambio 

Artículo 62. Definición. Son casas de cambio las personas juri
dicas organizadas con arreglo a las disposiciones de la pre ente 
resolución. cuyo objeto soda! exclusivo e el de realizar las opera
dones de cambio autorizadas en el numeral2 del artículo 59. 

Las ca as de cambio adquieren exi tencia legal a partir del 
otorgamiento de la escritura pública correspondiente, pero 
ólo podrán desarrollar las actividades que constituyen la 
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operacione autorizadas a las mi mas una vez obtengan el 
certificado de autorización que les confiera la Superintenden
cia Bancaria. 

Artículo 63. Autorización a casas de cambio. Conforme a 
lo preví toen el artículo 53 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero y demás normas que lo modifiquen o adicionen, 
éstas deberán contar con la autorización previa de la Super
intendencia Bancaria. 

La autorización e otorgará mediante re o lución motivada 
expedida por el Superintendente Bancario, una vez se verifi
que el cumpUmiento de lo requi itos eñalados en la pre en
re resolución y que se haya acreditado satisfactoriamente por 
parte de los solicitante el carácter, responsabilidad, idonei
dad y solvencia patrimonial de las personas que participan en 
la operación, incluyendo la conducta que dichas personas 
hayan tenido durante la realización de actividade relaciona· 
das con el manejo, aprovechamiento o inversión de recurso 
captados del público. 

Parágrafo. Toda transacción de acciones de las casas de 
cambio, cualquiera sea el porcentaje, requerirá, ·o pena de 
ineficacia, la autorización previa del uperintendeme banca
rio en los ténninos del artículo 88 del E taruto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Artículo 64. Requisitos. Para obtener el certificado de au
torización por pane de la Superintendencia Bancana al que 
se refiere el artículo anterior, las casas de cambio deberan 
acreditar ante dicho organismo los iguientes requisitos: 

a. Organizar. e bajo la fonna de sociedades anónimas; 

b. lener un patrimonio superior a tre mil quiniento, millo
nes de pesos ( 3.500.000.000). Esta cifrase reajustara anual
mente en el mismo entido y porcentaje en que varíe el 
índice de precios al consumidor que suministre el DANE. 
El valor resultante se ajustará al múltiplo en millone de 
pe. o. inmediatamente uperior. El primer ajuste se efec· 
ruará en enero de 2001 con base en el índice de precios al 
consumidor registrado durante el año 2000. 

c. Contar con una infrae tructura tal que permita un ade
cuado manejo y debido control del conjunto de us ope
raciones por parte de la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo. El monto mínimo de patrimonio preví toen el 
Literal b) del presente artículo deberá ser cumplido de manera 
pennanente por las casas de cambio autorizadas y en funcio-
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namiento. El Banco de la República eñalará de manera gene· 
rall~ cuentas patrimoniale que e tendrán en cuenta para u 
cálculo. 

Artículo 65. Cancelación. La uperinrendencia Bancaria 
podrá cancelar la autorización a una casa de cambio en cual· 
quiem de lo iguientes caso : 

l. Por solicitud formulada por el repre enrame legal. 

2. [n caso de di olucion de la ociedad. 

:\. Cuando no e cumpla con el pauimonio mínimo de que 
trata el anículo anterior. 

'l Cuando no ejerLa u objeto durante un penodo igual o 
'luperior a un (1) año. 

5. Cuando se establezca que cualquiera de las infonnacio· 
nes o documento prc entados para obtener la autoriza. 
ción de funcionamiento y las restantes aprobaciones de 
que tmta la presenre resolución 'iOn incompletas, o con
u·aria~ a la realidad. 

(1 Por incumplir cualquiera de las obhgacionc~ que cstablt· 
ce el regunen cambiario, el Estarmo Orgaruco del 1 tema 
financiero en lo pertinente' 1~ instruccione Imparttdas 
por la "uperintcndencia Bancaria. 

i Como sanción, en lo. e\entos prerisro~ en la~ nomm que 
rigen la materia. 

Artículo 66. Obligaciones. I.a casas de cambio} u admi· 
ni'ltr&dore.'l e~tán sometido~ al cumplimiento de las sibruienre~ 
obligacione e pedales: 

l. Realizar exclusi\amente las operacione de cambio que 
b pertnita el régimen cambiario. con e tricta u¡eción a 
lm requisito · y condicione preristo en las di posiciones 
pertinenre , y en panicular dar cumplimiento a la dbpo
SICiones tributarias sobre retencion en la fuente. 

2. Colaborar activamente con la entidades encargadas de 
,·igilar y controlar el cumplimiento del régimen cambia· 
rio. as1 como con aquella otra que rengan atribuida 
competencia para solicitarle infonnación. En de arrollo 
ele e ta obligación deberán: 

a Informar a la 'uperintendencia Bancaria obre lastran· 
acciones efectuada en de arrollo de u empresa, 

dentro de lo término , fonna y condicione que para 
el efecto e tablezca dicha entidad. 

b. Permitir y facilitar en cualquier tiempo la in pección 
de lo libros, comprobante , asiento , oportes, ex
tracto bancario }~ en general, todos los clocumen· 
ro relacionados con su actividad, por parte de la 
uperintendencia Bancaria. 

c. Presentar a la 'uperintendencm Bancana lo~ estado. 
financiero · en la forma y dentro de los plazo que 
aquella determine; 

d. uministrara la , uperimendencia Bancana la mtorma· 
ción sobre tran awone por conct:pro de compra o 
renta de di\ i ;e a que se refieren lm amculo~ 102 a 1 O"' 

del Estaruto Orgánico del istema financiero\ nonmt~ 
que lo. modifiquen, adicionen o complementen; 

e. u mini trar la información r la colaboración que re· 
quieran la Fi calía General de la Nanon. en lo~ ttmli· 
no de lo artículo 102 a 1 0.., del E raruw Organico 
del Sistema Financiero r normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen,} la lJnidad de Intorma
CIOn y \nahsi hnancicro, en desarrollo de lo prl\l ro 

en la Lty 526 de 1999. 

3. U erar contahilidacl regular de 'IU negocio de confonnichd 
con la.' dbpo. iciones de la ,'uperintendeneta Ram·aria. 

.!. Efectuar la retención en la fuente re peno de l;b opera· 
ciones camhiarias que realicen , cuando ea del caso 

5. Contar con rensor ft cal de conformidad con lo dt~pucsto 
en el artículo -9 del E'ltatuto Orgánico del )istema hnan· 
CierO }' demá dispO ICIOne legal e~, para que Ctrtiftque 
use tado!'l financieros y lo comprobante e informes que 

requiera periódicamente la Superintendencü Bancana. 

6. Identificar plenamente la persona con la cual 'lt realice 
toda transacción, así como sus característica.' en la fom1a 
) cuanú:c que determine la Superintendencia Bancaria. 
Dicha información deberá entregarse a la ~uperintenden· 
cia y a l:c demas autoridades que así lo reqUieran en ejer
cicio de sus funciones. 

7. u directores, repre enrante legales}' revisore fi cale~. 
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ame · de ejercer los cargo respecrí,os, deberan romar 
posesión de lo mismos ante la uperintendencia Banca
ria, quien la concederá una yez los ohcttantes hayan acre· 
dirado sati~factoriamente su caracter, responsabilidad. 
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idoneidad y solvencia patrimonial de tal manera que estas 
le in piren confianza obre la forma como paniciparán en 
la dirección, administración y control de la entidad. En todo 
caso, la uperintendencia evaluará lo antecedente de lo 
inter ado en materias cambiarlas y aduaneras y en rela
ción con las uperintendencias Bancaria y de Valore . 

8 Informar de cualquier apertura, traslado o cierre de u 
e tablecimiento de comercio. dentro de la oportunidad 
y en la forma que di ponga la uperintendencia Bancaria. 

9. Exigir la presentación de la declaración de cambio en todas 
las operaciones de cambio que realicen }'. u ministrar la 
información que e tablezca el Banco de la República o
bre tale operacione en lo términos en que e ta entidad 
así lo eñale y en cualquier caso, dentro de lo tres día 
iguiente a la realiz.1ción de la operación. 

Artículo 67. Declaración de cambio por L'entas de diL•isas 
a intermediarios del mercado cambiario Las casas de cam

bio deberán pre entar una declaración de cambio en todas 
las ventas de di vi as que efenúen a otro intermediario del 
mercado cambiarlo, acompañando una certificación del revi
sor fiscal de la Cal a de cambio donde se acredite que re pecto 
de hu di vi as que . e enajenan e ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en las normas lcgalc aplicable . 

SECCIÓN IV 

Disposiciones finales 

Artículo 68. Cuentas corrientes en el exterior. Los interme
diario del mercado cambiano podnin po eer} manejar cuen
t~ corriente en el exterior para el normal de ·arrollo de u 
actividade . E t~ cuent~ no e tarán u jeta a regí tro en el 
Banco de la República. 

Artículo 69. Informe de créditos de contingencia. Los cré
dito de contingencia o garantía que otorguen lo interme
diario del mercado cambiario autorizado · para ello en favor 
de u re pectivas filiale o ucursale en el exterior deberán 
informarse ame el Banco de la República. en la forma y térmi
no que eñale e ta entidad. 

Lo intermediario que otorguen lo crédito de contingencia 
deberán comprometerse con la uperintendencia Bancaria a 
u mini trarle, con la periodicidad que é ta indique, toda la 

información que sobre la operacione de u filial requiera 
dicha entidad. 
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Artículo 70. Tasas de cambio de los intermediarios. La 
tasas de cambio de compra y venta de divisas erán aquellas 
que libremente acuerden las parte interviniente en la opera
ción y no podrá cobrarse comi ión alguna, salvo el caso de las 
operacione realizadas por las ociedade comi ioni t de 
bol a en de arrollo de contrato de comisión. 

Lo intermediario podrán convenir operacione de compra 
y venta de divi as de contado para u ejecución dentro de lo 
do días hábile inmediatamente iguiente y anunciarán dia
riamente las tasas de compra y de venta que ofrezcan al públi
co para u operacione a rravé de ventanilla. 

En las operacione de compra y venta de divi as que e reali
cen mediante contrato. de comi ión, las tasas que , e ofrezcan 
deberán incluir la comi ión corre pendiente. 

Parágrafo l. Las divi as para el pago de gasto personal e. en 
el exterior a tra\·é de lo i temas de ta~etas de crédiro y de 
débito internacionale que admini tren 1 intermediario · del 
mercado cambiarlo, e pagarán en moneda legal colombiana 
a la tal a de cambio que informen al público. 

Parágrafo 2.la 'uperintendencia Bancaria} de Valore , 
egún corre. ponda, e lablecerán la forma en la cual deberán 

publicarse las tasas de compra y venta de dirisas de que trata 
e te articulo. 

Articulo 71. Uonedas de pago)' de reintegro. Lo. intemH~

diario. del mercado cambiarlo podran atender olic1n1des de 
venta de cualquier dirL a para pagar al exterior obhgaciones 
pactadas en una di\i a diferente. Asimismo, los re identc en 
el plli podran canalizar a tra\'és del mercado camb1ario una 
dir1 ·a diferente a la originalmente pactada. 

CAPÍTULO XIII 

Del Banco de la República 

Artículo 72. Monedas de reserva. El Banco de la República 
podrá efeauar u operacione en Derech Espedalcs de Giro 
(OEG) y en la. moneda que a continuación e indican, y 
publicará diariamente las tasas de conrersión de las mi mas 
con re pecto al dólar de lo Estado t.: nido de América: coro
na ueca, corona dan e a, chelin a u tríaco, dólar de los E ta
do nido de América, dólar canadien e, euro, florín 
holandé , franco belga, franco francé , franco u izo, libra e -
terlina británica, lira italiana, marco alemán, pe era e pañol a 
y yen japoné . 
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Artículo 73. Inten•ención en el mercado. El Banco de la 
República podrá intervenir en el mercado cambiario con el fin 
de evitar flucruacione inde eadas tanto en la tasa de cambio 
como en el momo de las re ervas internacionale de acuerdo 
con las directrices que e tablezca u Junta Directiva, median
te la compra o venta de divisas, directa o indirectamente, de 
contado y a futuro, a lo bancos comerciales, banco hipote
carios, corporaciones finanderas, compañias de financiamien
to comercial, cooperativas financieras, la Financiera Energética 
Nacional (FEN) y el Banco de Comercio Exterior de Colombia 
S. A. (Bancoldex), así como a la Nación-Mini terio de Hacien
da y Crédito Público. 

El Banco de la República deberá comprar y vender las divi as 
a tasas de mercado. 

Así mi m o, el Banco de la República podrá emitir y colocar 
útulo representativos de divi as confonne a las regulacione 
que expida la Juma Directiva. 

Parágrafo. El Banco de la República podrá realizar las ope
racione de que trata el prc ente artículo mediante lo di tin
to sistemas y mccani m os a travé de lo cuales e realicen 
operacione · interbancaria de divi as. 

Artículo 74. Pagos en moneda extranjera. Lo pagos en 
moneda extranjera que deba realizar el Banco de la República 
para el nonnal de arrollo de us acti,idadc se atenderán con 
cargo a Las re ervas intemacionale , con ujcctón a La. cuan
tia y límites que fije !ajunta Directiva. 

TfTULO II 

Disposiciones complementarias 

CAPÍTULO 1 

Tenencia, posesión y negocia
ción de divisas 

Artículo 75. Prohibición . alvo lo di pue toen norma 
e peciale de la pre ente re olución, no e tá autorizada la 
realización de depósitos o de cualquier otra operación finan
ciera en moneda extranjera o, en general, de cualquier contra
to o convenio entre residente en el país en moneda extranjera 
mediante la utilización de las divi as de que trata e te título. 

Lo re id ente en el paí podrán comprar y vender di vi as de 
manera profesional. Dicha actividad podrá realizarse previa 
inscripción en el regí tro mercantil. Quiene realicen esta ac
thidad deberán u mini trar La infonnación y la colaboración 

que requieran la autoridade competente , en e pecialla 
Fiscalía General de la Nación o la Unidad de Información y 

AnáLi i Financiero, para efecto de la prevención de activida
des delictivas y de lavado de activos. 

Artículo 76. Utilización de las divisas. Las di vi as que reci
ban lo residentes en el país por concepto de operacion que 
no deban cana1izarse a travé del mercado cambiario ólo 
podrán utilizarse para su venta a otro re id ente y, egún e 
convenga, para pagar en el paí flete y tiquetes de tran porte 
intemacionale , gasto personaJe efectuado a través de tar
jetas de crédito internacionale , primas por concepto de e
guro denominado en divi as de que trata el Decreto 2821 de 
1991 y normas concordantes r para el pago de obligacione 
proveniente de reaseguro con el exterior o para efectuar 
pagos en el exterior o en el pais del valor de los siniestro que 
las empresas de eguro e tablecidas en Colombia deban cu
brir en moneda extranjera, de conformidad con lo que deter
mine el Gobierno Nacional en desarrollo de lo previ to por el 
artículo 1 'i de la Ley 9a. de 1991. Así mi mo, podrán utilizarse 
para realizar en el exterior inversione financieras y en activo , 
y cualquiera otra operación di tinta de aquellas que deban 
canalizar e a travé del mercado cambiario, o canalizarla. 
voluntariamente a travé de dicho mercado. 

Articulo 77. Adquisición de dil'isas a turistas. Las agencias de 
turi! m o y 1 . hoteles que recihan dh·isas por concepto de venta'! 
de b1cnc · yscmdo a turist:c extranjeros, deberán identificar 
plenamente la persona con la cual realizó la transacción y com.er
var respecto de ella la información relativa a su nombre y direc
ción, número y clase de documento de identidad exrran¡ero. 
momo y fecha de la operación y fonna de pago de la rransacaón. 

Lo intermediario · del mercado cambiarlo que efectúen com
pras de divisas a agencias de turi mo y hotele , deberán exigir 
certificación del contador público o revi or fi cal del re pec
tivo e tablecimiento donde conste que e dio cumplimiento 
a lo e tipulado en e te artículo. 

Quien ingre en al país o algan de é te con divisas en efecti
vo o título representativo de las mi mas por un monto supe
rior a diez mil dólares de lo Estados Unido de América 
(U 10.000) o su equivalente en otras monedas, deberán pre-
entar la Declaración de Aduanas re pectiva. 

Artículo 78. Pago de divisas. Lo pago que efectúen lo 
intermediario del mercado cambiaría por compras de divi as 
por un monto igual o uperior a diez mil dólares de lo Esta
do Unido de América (U 10.000) o su equivalente en otras 
divi as, e realizarán de la iguiente manera: 
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El pago e hará mediante la entrega de cheque girado a nom· 
bre del beneficiario de las di risas con cláusula que re trinja u 
libre negociabilidad y ··para abono en cuenta". o ob tan te. 
tratándo e de tran ferencias a travé de bancos comerciales, 
bancos hipotecarios u pago ólo podrá efectuarse mediante 
abono en cuenca corriente o de ahorro . 

Parágrafo. La cuantía e tablecida en e te artículo erá de 
tre mil dólare de lo Estado · Unido de América (U 3.000) 
tratándose de la adquisición de divisas o recibo de giros desde 
el exterior por parte de las cas:c, de cambio. 

CAPÍT LO li 

Estipulación de obligaciones en 
moneda extranjera 

Artículo 79. Obligaciones en moneda extranjera. L'l.S obli· 
gacione que e e ti pulen en moneda e>..mnjera y no corre · 
pondan a operaciones de cambio serán pagadas en moneda 
legal colombiana a la tasa de cambio repre cntariva del mer· 
cado en la fecha en que fueron contraídas, al\'0 que 1:c, parte 
hayan convenido una fecha o tasa de referencia dbtinta. 

L~ obligacione que se e ti pulen en moneda extranjera y 
corre pondan a o pe racione de cambio. e pagarán en la di· 
risa e tipulada. 

Parágrafo l. Para efecro judiciales que requieran la liquida· 
ción en moneda legal colombiana de obligacione pactadas 
en moneda extranjera, que corre pondan a operacione de 
cambio. e aplicará la ta ·a de cambio repre entativa del mer· 
cado de la fecha de pago. 

Parágrafo 2. No podrán estipularse en moneda extranjera 
las operacione que efecníen l:u cntidade ometidas a la ins· 
pección y vigilancia de la uperintendencia Bancaria. salvo 
que corre pondan a operaciones de cambio e pre amente 
autorizadas, a contratos de leasing de importación, a eguros 
de vida, o e trate de la contratación de los seguros que deter· 
mine el Gobierno Nacional en de arrollo de lo previ to por el 
artículo l'i de la Ley9a. de 1991. 

Parágrafo 3. En el caso de obligaciones e tipulada en 
moneda extranjera diferente al dólar de lo Estado Unido de 
América e utilizará para lo efecto del pre ente artículo la 
tasa de conversión determinada de conformidad con el artí
culo 2 de esta Re olución. 

Parágrafo 4. Para calcular el monto de la contribución ca· 
fetera cuyo pago e efectúe en el exterior en dólare de lo 
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Estados Unidos, egún autorización del Gobierno acional, 
deberá utilizarse la tasa de cambio repre ematira del merca· 
do certificada por la uperintendencia Bancaria para la fecha 
del pago. 

Parágrafo;. Los re idente en el paí podrán efectuar y 

recibir pago en moneda extranjera corre pondientes al 
cumplimiento de obligacione derivada de operacione 
internas, i a í lo acuerdan, mediante el giro o recepción de 
divi as en cuentas corriente de compensación abiertas para 
el efecto. 

E tas operacione e tacán sujetas a las iguiente · condicione : 

a. Las cuentas a través de las cuales se giren las divisas para el 
pago de las obligacione entre re identcs únicamente 
podrán constituirse con recurso provenientes de opera· 
cione obligatoriamente canalizable a travé del merca· 
do cambiario. 

Estas divi as deberán utilizarse para efectuar lo pagos de 
las obligacione entre residenre . Los . aldo podrán ven· 
den,e a los intermediario~ del mercado cambian o o a los 
ti rulare de otras cuentas de compensacion. 

b. Lo recurso de las cuenta.' a través de L1s cuales se reciban 
diri as provenieme'l dd pago de obligaciones enrre re i· 
dente~ ólo podran utilizme para realizar operacione 
obligatoriamente canalizable a través del mercado cam· 
biario. Así mismo. lo · , al do podrán venden,e a lo ínter· 
mediaría del mercado cambiarlo o a lo titulare. de orcas 
cuentas de campen ·acion. 

c. Las cuentas a que se refiere el pre ente parágrafo estarán 
ometidaJ a las obligacione previstas en el artículo 56 de 

e, ra re olución. 

Parágrafo 6. Lo re idente en el paí concesionario de 
ervicios aeroportuario podrán recibir de otros re id entes 

pago en moneda extranjera por concepto de derecho de 
pista en viaje intemacionale . 

Artículo 80. Tasa de cambio representativa del mercado. 
Para lo efectos preví tos en esta resolución, e entiende por 
"tasa de cambio repre entativa del mercado" la de las opera· 
cione de compra y vema de di vi as que calcula y certifica la 
uperintendencia Bancaria con base en la información dispo

nible, conforme a la metodología establecida por el Banco de 
la República. Para el cálculo de dicha tasa e deberán excluir 
las operacione de ventanilla y las de derivado . 
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MientraS el Banco de la República expide la reglamentación a 
que se refiere el pre ente artículo, e utilizará la metodología 
prevista en el artículo 96 de la Re olución Externa 21 de 1993. 

Artículo 81. Autorización. Las entidades públicas de re
descuento del paí podrán obtener crédito de entidades fi
nancieras del exterior con el fin de otorgar pré tamo a 
residentes en el país, ya ea a travé de redescuentos a lo, 
mtermediario del mercado cambiarlo o bien directamente, 
con plazo igual o inferior al de la financiación obtenida en el 
e:xterior. 

Los crédito. obtenido de entidad e financier-as del extcnor 
por las entidades públicas de red e cuento estarán exentos de 
depó ito ante el Banco de la República únicamente i se de -
tinan a lo fine previ to en el inci o anterior. i los créditos 
obtenido por las entidade públic: de redescuento no se 
de tinan a otorgar o rede contar pré tamos a re id ente. en el 
país, did1as entidade deberán con tituir el depó ito de que 
rrata el anículo 26 de la pre ente re o lución antes del dese m
bol. o de los crédito . 

Lo. usuario finales de lo recur.,o~ deben con!ltituir el depo
sito de que trata el artículo 26 de la pre ente re oludón como 
requisito para el de emboLo}' canalización de los préstamo. 
de que trata el prcsenrc artículo, a meno que la entidad 
pública de rcdcscucnto lo constituya dentro de la mt~ma 
oportunidad. 

Lo pré..,tamos a que e refiere este articulo otorgado o rcde~
contados por las entidades públicas de redescuemo podrán 
pactarse en moneda extranjera. o obsrame, a elección del 
acreedor, su desembolso y amortización podrá pactmc en la 
di vi a e tipulada o en moneda leg¡tl colombiana a la ta'ia de 
can1bio repre. enrativa del mercado en la fecha de las re~pec
liras opcraCione . 

CAPÍTIJLO III 

Disposiciones finales 

Artículo 82. Entrada o salida de moneda legal colombia
na. Salvo las operaciones que efectúe el Banco de la Repúbli
ca, las entradas o salidas del país de moneda legal colombiana 
deberán efectuarse únicamente a travé de lo intermediario 
del mercado cambiarlo. 

Lo viajero que algan del territorio nacional o ingresen a 
éste, podrán llevar consigo moneda legal colombiana en bille
tes hasta por un monto máximo equivalente a diez mil dólares 

de lo E tado Unidos de América ( 10.000) liquidado a la 
tasa de cambio repre emativa del mercado del día de la salida 
o ingre o al paí . 

Quien e algan del territorio nacional o ingre en a él con 
moneda legal colombiana en billetes por un monto superior 
al indicado en el inci o anterior, deberán presentar la Decla
ración de Aduana re pectiva 

Artículo 83. Disposiciones finales. Conforme a lo preri ro 
en la Re olución K\1ema 6 de 2000. el depó ita al endeuda
miento externo de que trata la pre. ente re olución ·era del 
cero por ciento (0°-6). 

Lo crédito externos regL trado en el Banco de la República 
antes de la vigencia de la Resolución Externa S de 199"' con U· 

nuarán u jeto a las reglas e. rablecidas en d amculo 2 de di· 
eh a resolución. En tal caso); cuando a ello h:n a 1 ugar. deberá 
constituirse un depó iro en el Banco de la República, denomi
nado en moneda legal liquidado a la tasa de cambio repre en
tativa del mercado rígenrc a la fecha de su constitucion. 
equivaleme al lO% por un ténruno de sei (6) mc~s confomte 
a las reglas previ ras para el efecto por el anículo 30 de la Re
solución Externa 21 de 1993 e exime de la obllgactón de 
depósito a los crédito registr..tdos ante~ de la Resolución Ex· 
rema 5 de 199., que como re u ltado de acuerdo~ de reestruc· 
turación pre\t to. en la Le} 550 de 1999 modíftquen sus 
condicione financteras. 

Artículo 8'1. Bíenes de capital. Para efectos de lo dispue.,to 
en la presente resolución e consideran bienes de capital la 
maquinaria y equipo clasificado. como tales por los ltstado~ 
expedido por la Dirección de lmpuc. tos y Aduan~ !'laciona-
1 y por el Comejo uperior de Comtrcio Exterior. 

Los libro~, revistas, folletO. o coleccionabb o,eriados todo 
ellos de carácter cíenrífico o cultural incluido en la partida 
del arancel de aduana~ 19.01 y las publicacion~ diarias inclui· 
das en la partida -J9.02 del mi mo arancel, e continuarán ri
giendo por lo previ. toen la Re olución Externa"' de 1991 

Artículo 85. Régimen transitorio. Las ca a de cambio 
que al entrar en vigencia la pre eme resolución no cumplan 
con lo requerimiento mínimo de patrimonio e tableci
dos en el artículo 6-J de e· tare olución. deberan efectuar 
lo aju te patrimoniale corre pond1ente. para poder rea
lizar las operaciones autorizadas a lo intermediario del 
mercado cambiario conforme a lo di pue toen dicho artí
culo, dentro de un plazo de un (1) año contado a partir de 
la mencionada fecha. 
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Durante este periodo de transidón tale entidades podrán efec
tuar exclu ivamente las iguientes operaciones de cambio: 

l Compra y venta de divi as o de títulos repre entatim de 
las mi mas que corre pondan a operaciones que no de
ban canal izarse a travé del mercado cambiario. 

2 Compra y venta de dh'i as a los intem1ediarios del merca
do cambiaría. 

3. Enviar o recibir giros de divisas del exterior para operadoncs 
que no deban canalizarse a través del mercado cambiarlo. 

120 

Parágrafo. Las casas de cambio que no acrediten dentro 
del plazo preví to el ajuste a que e refiere el pre eme artículo 
deberán liquidarse o efectuar las modificacione corre pon
diente en u denominación ocia! y objeto acial. 

Artículo 86. Vigenda. La pre eme re olución rige de de la 
fecha de u publicación y deroga la Re olución Externa 21 de 
1993 con excepción de los artículo 30 y 96 que mantienen u 
vigencia para efecto de lo previsto en lo artículo 80 y 83 de 
la presente resolución. Las normas relacionadas con los comi
sionistas de bolsa o lo tendrán efectos a partir dell de julio de 
200). 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

MINTS'TERIC) DE HACll~NDA 

Y CRÉDITC) PÚBLICO 

Decretos 

910 (Mayo 23) 

Diario Oficial i í.O 1 , mayo 25 de 2000. 

Por medio del cual se reglamentan parcial
mente la Le} i89 de 1998 y el artículo 320 del 
E 'tatuto Orgánico del ' L~tema Financiero. 

847 (Mayo 11) 

Diario Oficial •J'-1 .00 , mayo 16 de 2000. 

Por el cual se modifica el numeral 9 del 
artículo 2 del Decreto 2--!9 de 2000. por el 
cual ~e ordena la emi ión de título de deu
da pública interna de la ación denominado 
"Título de Te orería (TE ) Ley 5--!6" } e dic
tan otra disposicione . 

846 (Mayo 11) 

Diario Oficial H .OO , mayo 16 ele 2000. 

Por el cual se modifica el Decreto 167 del 2<! 
de enero de 1995, re pecto del Fondo Na
cional de rue go Agropecuario . 

flXi (Mayo 8) 

Diario Oficial 'j ':LOO , mayo 8 de 2000. 

Por el cual e dictan dispo icione para el 
pago o acuerdo de pago de urna recauda
d, por concepto de lmpue ro a la Yemas 
(TVA) y de Retencione en la Fuente ele lm
pue tos Nacionale5. 

8)5 (Mayo 8) 

Diario ficial ·H.007, ma}O 16 de 2000. 

Por el cual se asumen una , obligacione . 

MI 1 TERl() Db TRAN "'P RTb 

Decreto 

782 (Mayo 3) 

l 2 1 

Diario Oficial --J--! .00 , mayo 16 de 2000. 

Por el cual se modifica el artículo 'j del 
Decreto 2361 del19 de noviembre de 1998. 
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MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES 

Decreto 

876 (Mayo 15) 

Diario Oficial H .008, mayo 16 de 2000. 

Por el cual se modifica la estructura de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
(Telccom) . 

~.· ~~ 

MINISTERI<) DE SALUD 
PÚBUCA 

Del-reto 

783 (Mayo 3) 

Diario Oficial í·í.007. mayo 16 de 2000. 

Por el cual se modifica los Decrero 1 186 de 
1994. 1922 de 199-i, '23 de 199"'. y 0-!6 y 0 -( ' 

de 2000 y se dictan otras dbposicione . "La 
Superintendencia Nacional de alud debe
rá aprobar los programas de copagos y pago 
moderadores que pretendan desarrollar la 
entidades. dependencia o programas de 
medicina prepagada y definirá la forma 
como e le deberá sumini trar al u uario 
información al respecto. Para el efecto la 
entidade · de medicina prepagada e tarán 
ometida · al régimen general o de autoriza

ción previa que para el efecto di ponga la 
uperintendencia Nacional de alud". 

12 2 

MlNISTEHl() DE DESARROLLO 

ECON(>MJCO 

Decreto 

W7 (Mayo 23) 

Diario Oficial +f.017, mayo 25 de 2000 

Por el cual se modifica parcialmente el De
creto 622 del S de abril de 2000. Re pecto a 
la jurisdicción de la Cámara de Comercio 
de Villavicencio. 

;~ 
~ 

DEPAUTAMEN'f() ADMINISTRA

TIV<> DE LA PRESIDENCIA DE 

LA HEP(JBLICA 

Decretos 

821 (Mayo 8) 

Diario Oficial +i .007. mayo 16 de 2000. 

Por el cual se uprimc el Programa Presi
dencial para la Formalización de la Propie
dad y Modernización de la Titulación 
Predial del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República. 

883 (Mayo 16) 

Diario Oficial 44.011, mayo 20 de 2000. 

Por el cual se delega en el .\1inistro de r fa
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación el contra· 
to de garantía entre la República de 
Colombia y el Banco Internacional de Re
con trucción y Fomento (BlRF) . 
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MINISTERI() DE TRABAJ() Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto 

8;8 (Mayo 11) 

Diario Oficial -H.007, mayo 16 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 103 del Decreto-ley 266 de 2000. 
Por el cual se dictan norma para uprimir 
y refom1ar las rcgulacione , trámite y pro
cedimiento . 

~~, 

, ' ' 

DEPARTAMENTO ADMlNISTRA

TIVC) DE lA 1· NCI()N 

PÚBLICA 

Decretos 

861 (Mayo 11) 

Diario Oficial 'H.007, mayo 16 de 2000 

y 
requi ito gencrale para lo diferente em
pleo público de la entidade del Orden 
Nacional y e dictan otra di po icione . 

921 (Mayo 23) 

Diario Oficial 4-!.01 , mayo 25 de 2000. 

Por el cual e reglamenta la organización 
del Banco de Éxito de la Admini tración 
Pública y el otorgamiento del Premio Na
cional de Alta Gerencia. 

~-
"" • · 

SUPI:RIN'l'ENDENCIA 

DE VAL()RES 

Cartas circulares 

013 (Mayo 11) 

Por la cual e informa el índice de bur atili
dad accionaría para el me de abril de 2000. 

014 (Mayo 25) 

Por la cual se certifican las accione que 
cla ifican en la , categorías de alta y media 
bur atilidad para efecto de lo preYi ·ro en el 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario. 

S PI-.RINThNDENCTA 

BA CARIA 

Resoluciones 

0507 (Marzo 29) 

Modifica la Re olución 0092 de 1996, por la 
cual se autorizó la apertura de la Oficina de 
Repre ·entación en Colombia del Organis
mo Financiero del Exterior Banco Bilbao 
Vizcaya .A. 

0548 (Abril S) 

123 

Modifica la Re olución 3001 de 1995, por la 
cual e autorizó la apertura de la Oficina de 
Repre entación en Colombia del Organi -
mo Financiero del Exterior del Banco 
Santander .A. 
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0710 (Mayo S) 

Informa el horario de trabajo y de atención 
al público de la Superintendencia Bancaria. 

0717 (Mayo 8) 

Deroga lo artículos 8 y 10 de la Re olución 
2980 de 1993. 

Circulares extertZas 

035 (Mayo4) 

Modifica el reporte de ta a de interés. 

036 (Mayo9) 

Crea informe de venta y o compra de cartc· 
ra de crédiros y,o contratos de /easing. 

037 (Mayo 9) 

Imparte in trucciones contable para el re· 
conocimiento de ingre o y egresos 
generado por la cartera de crédito y lo. 
depó ito y exigibilidades expre ados en 

VR. 

038 (Mayo 10) 

Elimina la reelección de funcionanos fa · 
cuitado para ceder o aceptar rie go de las 
entidade aseguradora } oficina de repre· 
emación de rea eguradora . 

039 (Mayo 12) 

Modifica el in tructivo relativo al informe 
de endeudamiento de clieme para el sec
tor a egurador. 

040 (Mayo 12) 

Informa que corre ponde a la uperintcn
denda Bancaria fijar lo montos máximo y 
las condicione de la comí ione que pue
den cobrar la ociedades administradora 
de pensione . 

00 (Mayo 17) 

Modifica el numeral 2 de la Circular Exter· 
na 03 7 de 2000 relacionada con el cálculo 
del factor de variación mensual de la UVR. 

124 

00 (Mayo26) 

Deroga la proforma F.0000--13 y el Tipo de 
Informe 21 - eguimiento a lo Planes de 
Acción-Proyecto Año 2000. 

Cartas circulares 

237 (MayoS) 

Remite formato de verificación, control y 
certificación de avance de cumplimiento de 
las instruccione contenidas en la Circula
res Externa 002 y 09 de 1998, re pecto a 
tran acciones por medio electrónico. 

238 (Mayo 9) 

Pone en conocimiento de las entidade la 
relación de inversione que se deben reali
Lar en Título de De arrollo Agropecuario 
Clase ·'A y B'', de conformidad con lo deter
minado por la Junta Directiva del Banco de 
la República. 

239 (Mayo9) 

lnforma el PAAG men ual aplicable a lo 
e rado financiero. del mes de mayo de 2000 

240 (Mayo9) 

Informa el valor de reajuste de la Unidad de 
Valor Real ( VR) que e computará como 
interé para lo crédiro a largo plazo deno
minado en UVR, para el me de mayo de 
2000. 

243 (Mayo 10) 

J nforma las variaciones máxima probables 
de tasas de interés aplicable. en la evalua
ción del rie go de tasa de interé que deben 
efectuar lo E tablecimiemo de Crédito con 
corte al 30 de abril de 2000. 

244 (Mayo 11) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
de lo fondos de ce antía para el período 
comprendido entre el 30 de abril de 1998 y 
el 30 de abril de 2000. 
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245 (Mayo 12) 

Informa el nuevo horario de atención al 
público de la Superintendencia Bancaria. 

262 (Mayo 24) 

Solicita que la información requerida a lo 
e tablecimientos de crédito para re olver 
con ulta de deudore de crédito hipote
cario sea remitida vía internet. 

INCOMEX 

Circulares externas 

001 (Mayo 9) 

Modificación Circular Conjunta o. 1 lnco
mcx-ICA, pcrmi o fito 'anitario y zoo ani
tario~ para la importación de productos de 
ongen ammal y vegetal. 

003 (Mayo 25) 

Modificación Circular Externa conjunta No. 
2 Incomex-Invima de marLo 1/2000. 

039 (Marzo 1) 

Declaración sobre contrato de exportación 
de servicios ante la autoridad de comercio 
exterior. 

050 (Marzo 23) 

olicitud y trámite de programas exporta
ción de muestras sin valor comercial. 

053 (Marzo 28) 

Procedimientos para declarar y solicitar re
conocimiento de Cert con documento de 
exportación DEX y formulario movimien
ro de mercancía en zona franca alida de 
mercancías . 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Extenza 

8 (Mayo 5) 

125 

"Por la cual e compendia el régimen de 
cambio internacionale, ". 

Derogando la Re olución Externa 21 de 1993 
con excepción de los artículo 30 y 96 que 
mantuvieron u vigencia para efecto de lo 
preví to en lo artículo 80 -Ta a de Cambio 
Rcpre entativa del Mercado- y 83 -reglas para 
el cálculo del depó ito por endeudamiento 
externo-. 
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